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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 03

Número expediente: 47 03 03 00032441

Nombre/razón social: Becares García Raquel

Número documento: 47 03 603 06 004169296

Anuncio de Subasta de Bienes Inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de
Valladolid.

Hace Saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. Becares
García Raquel por débitos a La Seguridad Social, se ha dictado por
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 20 de 12 de 2006,
la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia,
que te fueron embargados en el procedimiento administrativo de
apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 20 de 2 de 2007, a las 09:30 horas, en C/
Gamazo 5 Valladolid, y obsérvense en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así
como el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedo-
res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al
cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención
de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán li-
berar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento,
en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta serán los indicados en La Providencia de subasta.

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere-
cho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la
escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efectuar-
se la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo
199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea pre-
ciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título VI
de dicha ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta el día 19 de febrero de 2007. Simultáneamente a la
presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito,
acompañando a cada postura cheque conformado extendido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por impor-
te, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subas-
ta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del tipo fi-
jado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamen-
te postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-
diendo el depósito en otro caso. Ademas, se le exigirán las respon-

sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudica-
ción.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses,
recargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejo-
re las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-
tado 5 del articulo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres dí-
as hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolve-
rá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del pre-
cio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del
bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a
cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de
Recaudación citado.

Advertencias:

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de La Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el articulo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 20 de diciembre de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Felipe González González.

Relación Adjunta de Bienes Inmuebles

Que se Subastan

Deudor: Becares García Raquel

LOTE NÚMERO: 01

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca no Urbana

Nom. finca: Cantera Ordóñez

Provincia: Valladolid

Localidad: Roales

Término: Roales

Cultivo: Secano

Cabida: 0,9270 ha.

Linde N.: Carretera de Valderas

Linde E.: Finca 68

Linde S.: Finca 65

Linde O.: Finca 66

Datos Registro

Nº. Reg: VC

Nº. Tomo: 2147
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Nº. Libro: 26

Nº. Folio: 218

Nº Finca: 2472

Importe de Tasación: 4.635,00

Tipo de subasta: 4.635,00

Descripción Ampliada

Rústica: En Roales, paraje Cantera Ordóñez. polígono 8. parce-
la 67. tiene una superficie de terreno de 92 a y 70 ca. linda: Norte
Carretera de Valderas a Fuentes de Ropel; Sur, finca 65, Este, finca
68; Oeste, finca 66. terreno secano.

Valladolid, 20 de diciembre de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Felipe González González.

91/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de Providencias de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confie-
re el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el
artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-

tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUIN-
CE DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce-
derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante
para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su
caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de
Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-Subdirector Provincial Re-
caudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

4 10 de enero de 2007

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. PROV. APREMIO       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47006276211 PARRO GARCIA CESAR CL SENDA SALVE REGIN 47009 VALLADOLID 04 47 2005 005763454 0905 0905 720,00

0111 10 47006287729 DOMINGUEZ FERNANDEZ JOSE CL LA LUNA 4 47007 VALLADOLID 03 47 2006 013025295 0406 0406 536,95

0111 10 47006359972 COCINA Y TECNOLOGIA,S.L. CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012405307 0306 0306 3.824,88

0111 10 47006359972 COCINA Y TECNOLOGIA,S.L. CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013025703 0406 0406 2.630,24

0111 10 47006407967 CALVO CARRAVILLA FELIX AV PALENCIA 35 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013026107 0406 0406 2.825,86

0111 10 47006407967 CALVO CARRAVILLA FELIX AV PALENCIA 35 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013026208 0506 0506 34,09

0111 10 47100915345 GOMEZ SANZ JAVIER DOMING CL AMADEO ARIAS 10 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013034995 0406 0406 2.393,80

0111 10 47101442882 PARPRE,S.L. CM VEGA DE PORRAS, S 47151 BOECILLO 03 47 2006 013037928 0406 0406 2.077,70

0111 10 47101763487 FORUM FILATELICO, S.A. CL REGALADO 10 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013040655 0406 0406 10.488,36

0111 10 47101869177 PUEBLA PEREZ JOSE ANTONI CL TAMO 54 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 013041766 0406 0406 2.514,29

0111 10 47102106829 INTERMEDIO DEL PISUERGA, CL DOCTOR CAZALLA 2 47003 VALLADOLID 03 47 2006 013043786 0406 0406 90,38

0111 10 47102135323 CAFETERIA ESPECIALIZADA CO VIEJO SIMANCAS - 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013044392 0406 0406 1.905,83

0111 10 47102211913 MENDEZ GONZALEZ PEDRO CL CERVANTES 18 47005 VALLADOLID 03 47 2006 013045507 0406 0406 157,64

0111 10 47102325178 HABITAT 19, S.L. CL SANTIAGO 19 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013048133 0406 0406 424,54

0111 10 47102375601 GALVAN JANO JOSE A CL SANCHEZ ARJONA 9 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013048840 0406 0406 1.850,53

0111 10 47102458857 BODEGAS DEL PAGO DE PEÑU CM TRAVIESA 17 47153 PINAR DE ANT 02 47 2006 013261533 0206 0206 645,45

0111 10 47102603145 TORRES FAMELGO ALEJANDRO CL ADOLFO MIAJA MUEL 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013053284 0406 0406 517,76

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013053688 0406 0406 788,24

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2004 021300350 0904 0904 530,21

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010089149 1004 1004 530,21

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010742786 1104 1104 520,87

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2005 010996404 1204 1204 515,53

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2005 011198484 0105 0105 524,74

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2005 012187581 0205 0205 522,96

0111 10 47102897276 ESTUDIO PLAZA CIRCULAR, CL PADRE CLARET 2 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013057328 0406 0406 1.396,10

0111 10 47102951537 MORRISON SPORTS & DRINKS CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013058035 0406 0406 444,34
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0111 10 47103011151 ANDAMIOS CRYSAN, S.R.L. AV PRADO BOYAL 21 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 013059146 0406 0406 2.822,57

0111 10 47103051971 NAZMI AREF JIHAD CL CORREOS 3 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013059853 0406 0406 435,79

0111 10 47103199188 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CM TRASDECONEJOS NAV 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013062378 0406 0406 5.771,26

0111 10 47103201212 TECMAN SERVICIOS INTEGRA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013062479 0406 0406 1.528,52

0111 10 47103205151 LOGOS VALLADOLID S.L. PS ZORRILLA 46 47007 VALLADOLID 21 47 2006 000004259 0604 0904 1.753,49

0111 10 47103243951 MABIS VALLADOLID 2001 S. CL MARIA DE MOLINA 2 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013063489 0406 0406 4.408,55

0111 10 47103244254 SINGS & TINS, S.L. CL ROSARIO PEREDA 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 013063590 0406 0406 12.232,22

0111 10 47103244254 SINGS & TINS, S.L. CL ROSARIO PEREDA 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 013063691 0406 0406 106,38

0111 10 47103340547 CONEJO MONTES JUAN JOSE CL ESQUILLA 11 47012 VALLADOLID 03 47 2006 011622233 1205 1205 2.187,54

0111 10 47103340547 CONEJO MONTES JUAN JOSE CL ESQUILLA 11 47012 VALLADOLID 02 47 2006 013314881 0506 0506 367,97

0111 10 47103347015 JIMENEZ ALVAREZ MARTA CL PANADEROS 12 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013065614 0406 0406 244,67

0111 10 47103387330 FUENTES Y VALDUVIECO S.L CL ALBERTO FERNANDEZ 47010 VALLADOLID 03 47 2004 020654086 0804 0804 9,97

0111 10 47103505043 OLIDFORMACION S.L. CL REYES CATOLICOS 1 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013069250 0406 0406 4.765,14

0111 10 47103505043 OLIDFORMACION S.L. CL REYES CATOLICOS 1 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013069351 0506 0506 200,57

0111 10 47103506053 VILCHES ALVAREZ FRANCISC CL LARGA 22 47210 ATAQUINES 03 47 2006 013069452 0406 0406 29,42

0111 10 47103506053 VILCHES ALVAREZ FRANCISC CL LARGA 22 47210 ATAQUINES 03 47 2006 013069553 0406 0406 304,67

0111 10 47103518379 MERINO CABRERO FELIX UR EL PLANTIO 10 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2006 013069654 0406 0406 203,69

0111 10 47103521413 MARTINEZ GOMEZ MIGUEL AN CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013069957 0406 0406 1.629,64

0111 10 47103522928 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 011626576 1205 1205 6.183,54

0111 10 47103522928 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 011732165 0106 0106 6.482,24

0111 10 47103536264 ARROYO GOMEZ ALVARO CL REAL 120 47152 PUENTE DUERO04 47 2005 005775376 1105 1105 361,20

0111 10 47103575165 REFORMAS MAROLID, S.L. CL ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2006 013070866 0406 0406 0,02

0111 10 47103589717 COMERCIAL JBJ C.B. CL REYES CATOLICOS 1 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013071371 0406 0406 239,59

0111 10 47103598104 GOMEZ DOMINGUEZ INMACULA PQ ARTURO LEON__BLOQ 47008 VALLADOLID 02 47 2006 012153208 0206 0206 1.007,21

0111 10 47103602144 VAPROCONS3 PROMOCIONES Y CL MACIAS PICAVEA 16 47003 VALLADOLID 03 47 2006 013071775 0406 0406 584,21

0111 10 47103605174 GRUPO ALOU MACIAS, S.L. AV SEGOVIA 123 47013 VALLADOLID 03 47 2006 011629913 1205 1205 321,37

0111 10 47103609622 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013071977 0406 0406 523,74

0111 10 47103653068 SERVEX 3000, S.L. CL MONTERO CALVO 28 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013072987 0406 0406 3.238,80

0111 10 47103731880 CIA LUENGO M ANGEL PP SAN VICENTE 63 47013 VALLADOLID 03 47 2006 013074708 0406 0406 1.025,96

0111 10 47103773007 DELGADO GARCIA ANASTASIO PP AURORA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2006 011739845 0106 0106 83,71

0111 10 47103773007 DELGADO GARCIA ANASTASIO PP AURORA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012158460 0206 0206 82,18

0111 10 47103773007 DELGADO GARCIA ANASTASIO PP AURORA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012456130 0306 0306 81,30

0111 10 47103773007 DELGADO GARCIA ANASTASIO PP AURORA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013075920 0406 0406 70,14

0111 10 47103773007 DELGADO GARCIA ANASTASIO PP AURORA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013076021 0406 0506 27,04

0111 10 47103782505 GRUPO EDITORLE, S.L. PZ CRUZ VERDE 6 47002 VALLADOLID 03 47 2006 011636074 1205 1205 78,64

0111 10 47103782505 GRUPO EDITORLE, S.L. PZ CRUZ VERDE 6 47002 VALLADOLID 03 47 2006 011740148 0106 0106 1.135,24

0111 10 47103782505 GRUPO EDITORLE, S.L. PZ CRUZ VERDE 6 47002 VALLADOLID 03 47 2006 013076122 0406 0406 1.467,80

0111 10 47103806349 BIG DIPPER, S.L. CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 04 47 2005 005744256 0405 0405 567,23

0111 10 47103806349 BIG DIPPER, S.L. CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013076526 0406 0406 249,28

0111 10 47103813625 CAVALL, C.B. PP ZORRILLA,338 -BAR 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013077031 0406 0406 2.173,10

0111 10 47103853233 INSTITUTO DE FORMACION D CL VEGA DE VALDETRON 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013078041 0406 0406 764,70

0111 10 47103859192 PEREIRA CASADO JUAN CARL CL EMBAJADORES 80 47013 VALLADOLID 02 47 2006 013168068 0206 0206 1.018,87

0111 10 47103920931 NOVOTABIQUE SISTEMAS S.L CL NEPTUNO 5 47009 VALLADOLID 02 47 2006 013079354 0406 0406 933,95

0111 10 47104034402 GRUPO DE RESTAURACION MA CL LAS MORADAS 13 47010 VALLADOLID 02 47 2006 012465628 0306 0306 1.900,38

0111 10 47104034402 GRUPO DE RESTAURACION MA CL LAS MORADAS 13 47010 VALLADOLID 02 47 2006 013083495 0406 0406 1.808,42

0111 10 47104038442 RODRIGUEZ QUESADA HOSTEL CL SAN ISIDRO 77 47012 VALLADOLID 03 47 2006 013083701 0406 0406 534,24

0111 10 47104057943 ROCHA DE SOUSA ANTONIO N CL DOMINICOS 18 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013084711 0406 0406 74,57

0111 10 47104084417 PROALMAR, C.B. CL LAS MERCEDES 5 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013085317 0406 0406 644,39

0111 10 47104100379 PARQUETS MUÑOZ DE LA ROS CL TRES DE ABRIL 56 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 013085721 0406 0406 525,86

0111 10 47104145748 DISART 21, S.L. CL CLAVIJO 4 47005 VALLADOLID 03 47 2006 013087337 0306 0306 2,68

0111 10 47104159084 APARICIO RODRIGUEZ EMILI CL CALLEJAS 3 47800 MEDINA DE RI 03 47 2006 013088145 0406 0406 613,54

0111 10 47104173030 TOUZA SAN JUAN SONIA CL GONGORA 4 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013089054 0406 0406 1.050,78

0111 10 47104191824 LINGOTRANS, S.L. CM DEL PORTILLEJO NA 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 013089357 0406 0406 10.307,87

0111 10 47104224156 BARRIO HERRERO TEODOSIO CL SANTA TERESA 1 47400 MEDINA DEL C 02 47 2006 013340749 0506 0506 643,68

0111 10 47104264673 CRIADO MATIAS JESUS CT AMO 13 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 013091882 0406 0406 237,05

0111 10 47104309739 OSCAR Y DENNA, COM.B. CL COLON 6 47005 VALLADOLID 03 47 2006 013094310 0406 0406 16,14

0111 10 47104313375 CREDI SOLARES Y LOCALES, CL MOTA 13 47008 VALLADOLID 03 47 2006 013094613 0406 0406 5.213,69

0111 10 47104318732 RODRIGUEZ IGLESIAS MARIA PZ SAN ANDRES 3 47410 OLMEDO 03 47 2006 013095017 0406 0406 1.424,89

0111 10 47104346620 GONZALEZ CANTOS M DOLORE CL PARQUE DEL MEDIOD 47014 VALLADOLID 02 47 2006 013347116 0406 0406 104,40

0111 10 47104356421 VIEDMA JIMENEZ CARLOTA PS ZORRILLA 196 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013097542 0106 0306 93,16
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0111 10 47104356421 VIEDMA JIMENEZ CARLOTA PS ZORRILLA 196 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013097643 0406 0406 878,28

0111 10 47104364000 ALONSO FRADEJAS GABRIELA CL CLAUDIO MOYANO 5 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013098047 0406 0406 156,84

0111 10 47104378245 ALONSO DUQUE JUSTA CL ABEDUL 1 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013099158 0406 0406 401,02

0111 10 47104400170 QUINO GRUPO DE LA MORENA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013100572 0406 0406 544,25

0111 10 47104415631 FERNANDEZ GIL FRANCISCO CL JUNCOS 25 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 013101279 0406 0406 357,08

0111 10 47104425432 ASSALAMA, COM.B. CL GRNADA 32 47013 VALLADOLID 03 47 2006 013101582 0406 0406 141,91

0111 10 47104438768 IKARO VALLADOLID SL CL PLATERIAS 5 47001 VALLADOLID 03 47 2006 013102794 0406 0406 319,62

0111 10 47104474437 RODRIGUEZ IGLESIAS MARIA PZ SAN ANDRES 3 47410 OLMEDO 03 47 2006 013103606 0406 0406 579,41

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013104414 0406 0406 2.211,49

0111 10 47104501214 SANCHO CABREJAS JACINTO CL MANUEL AZAÑA 58 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013105020 0406 0406 787,61

0111 10 47104506870 GONZALEZ BAYON MIGUEL AN CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013105525 0406 0406 386,69

0121 07 470031082419 DOMINGUEZ MARTIN ALEJAND CL ALCOR 2 47010 VALLADOLID 02 47 2006 013276081 0506 0506 933,75

0121 07 470031082419 DOMINGUEZ MARTIN ALEJAND CL ALCOR 2 47010 VALLADOLID 02 47 2006 013561223 0606 0606 933,75

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 011009421386 DA SILVA VIEIRA JOSE MAN CL CALLEJON DE LOPE 47410 OLMEDO 03 47 2006 012966085 0506 0506 349,32

0521 07 030100158594 SERRADOR DURAN MARIA EST CL VALVERDE 11 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012966186 0506 0506 280,97

0521 07 031051118624 BINAGHI —- FRANCO PZ DEL PAN 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012966388 0506 0506 280,97

0521 07 051000947057 RODRIGUEZ IGLESIAS MARIA PZ SAN ANDRES 3 47410 OLMEDO 03 47 2006 012966590 0506 0506 280,97

0521 07 051002960213 MORENO ARROYO MARIA SONS CL TORDESILLAS (PARQ 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012872826 0506 0506 280,97

0521 07 070079293709 PEREZ RUIZ MARIANO CL CERAMICA 2 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012923245 0406 0406 280,97

0521 07 081009428748 AN —- BYUNG MAN AV SEGOVIA 46 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012817858 0506 0506 323,87

0521 07 090037401282 GARDUÑO RODRIGUEZ SUSANA PP ZORRILA, 137-CAFE 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012923649 0506 0506 280,97

0521 07 091010017503 ROCHA DE SOUSA ANTONIO N CL DOMINICOS 18 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012967095 0506 0506 280,97

0521 07 140063943710 PASTOR LOPEZ JUAN ANTONI CL GABILONDO 22 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012923750 0506 0506 280,97

0521 07 200047753872 CENTENO PRIETO EMILIO CL DARSENA 13 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012818868 0506 0506 280,97

0521 07 200068047686 GARCIA HERNANDEZ LUIS FE CL LA ESTACION 13 47460 CAMPILLO  EL 03 47 2006 012967200 0506 0506 280,97

0521 07 201018425603 RIBEIRO MONTEIRO ABEL CL TEOFILO VILLAMA|E 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012819272 0506 0506 280,97

0521 07 211015653710 COLLIER —- GAVIN DONALD CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012819373 0506 0506 280,97

0521 07 220024732595 VAQUERO PARIENTE ALBERTO CL SARGENTO PROVISIO 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012819474 0506 0506 249,85

0521 07 240055026562 MANTECA BARRIO JESUS TEO CL VEGA 25 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012874644 0506 0506 280,97

0521 07 240056880676 PEREZ GOMEZ RUBEN CL ENRIQUE CUBERO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012924356 0506 0506 496,48

0521 07 241006935580 CALDU ALVAREZ MARTA CL RECOLETAS 6 47006 VALLADOLID 03 47 2006 012924861 0506 0506 280,97

0521 07 280174840975 CARAMAZANA PEREZ FELIPE CL ARCA REAL 22 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012820181 0506 0506 359,86

0521 07 280227049005 LOPEZ SASTRE ENRIQUE CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012875351 0506 0506 333,64

0521 07 280450712716 RODRIGUEZ MARTIN IGNACIO CL HERNANDO DE ACU|A 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012925972 0506 0506 280,97

0521 07 280767498245 SILVA LOPEZ JOSE MANUEL CL PASTORES 47500 NAVA DEL REY 03 47 2006 012968311 0506 0506 280,97

0521 07 281004574271 VELASCO DIEZ CAROLINA CL JOSE ECHEGARAI 12 47320 TUDELA DE DU 03 47 2006 012821292 0506 0506 225,72

0521 07 281019819742 RAMOS GARCIA LAGO JAIME CL GUARDERIA 7 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012875957 0506 0506 249,85

0521 07 290048905652 GARCIA CASTILLO JOSE CL MORAL 1 47320 TUDELA DE DU 03 47 2006 012822104 0506 0506 302,18

0521 07 330053606428 ROZ SANCHEZ JUAN CARLOS CL ANTONIO VILLEGAS 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012968715 0506 0506 289,44

0521 07 330081080565 MERINO CABRERO FELIX UR EL PLANTIO 10 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2006 012968816 0506 0506 280,97

0521 07 330113197467 DOSANTOS CONCEPCION ARTU CL HOSPITAL MATER DE 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012968917 0506 0506 280,97

0521 07 340010988041 APARICIO RODRIGUEZ EMILI CL CALLEJAS 3 47800 MEDINA DE RI 03 47 2006 012926275 0506 0506 289,44

0521 07 340014594724 ECHEVARRIA GARCIA LUIS CL VILLANUBLA 56 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012876260 0506 0506 289,44

0521 07 340015519961 SOTO MATA SANTIAGO CL ANDRES DE LA ORDE 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012876361 0506 0506 280,97

0521 07 340018236264 FERNANDEZ GIL FRANCISCO CL LOS JUNCOS 25 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012822710 0506 0506 280,97

0521 07 341002998024 SUAREZ MELENDI CLARA INE CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012876765 0506 0506 8,18

0521 07 341003621450 DIMITROVA —- LILIANA CL SANTA ROSA 16 47680 MAYORGA 03 47 2006 012927083 0406 0406 289,44

0521 07 341003621450 DIMITROVA —- LILIANA CL SANTA ROSA 16 47680 MAYORGA 03 47 2006 012927184 0506 0506 289,44

0521 07 351020775276 FERNANDEZ ARCONADA INES AV RAMON PRADERA 18 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012876866 0506 0506 280,97

0521 07 361012831566 YAGUE OLALLA PEDRO CL PATO 33 47195 FLECHA  LA 03 47 2006 012916575 0506 0506 280,97

0521 07 370030086365 GARCIA MENDEZ ISIDRO CL HERNANDO DE ACU|A 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012876967 0506 0506 280,97

0521 07 371002099411 SANCHEZ PEREZ FERNANDO CL PLATERIAS 5 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012877169 0506 0506 280,97

0521 07 371002164479 SANCHEZ PEREZ JOSE ANTON CL PLATERIAS 5 47001 VALLADOLID 03 47 2006 012877270 0506 0506 280,97

0521 07 371011992094 PEREZ GONZALEZ M CARMEN CL PLATERIAS 5 47001 VALLADOLID 03 47 2006 012877472 0506 0506 280,97

0521 07 390040965174 MARTIN LIAÑO ANTONIO EUG CL SELVA 13 (CARPINT 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012877573 0506 0506 289,44

0521 07 391002200823 MARTINEZ CID ESTEFANIA CL OLMEDO 31 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012825134 0506 0506 280,97

0521 07 391012115031 BOFILL ALVAREZ MIGUEL AL CL DEL TRATADO DE TO 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012916878 0506 0506 280,97
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0521 07 391015299055 SASTRE NIETO HECTOR CL TOMILLO 1 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012825235 0506 0506 296,52

0521 07 400009285155 GUERRA ESCOBAR ANTONIO CL LAS BODEGAS 36 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012825336 0506 0506 289,44

0521 07 401000178658 ESTROI SOARES MARIA FERN CL GONZALEZ SILVA 19 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012928194 0506 0506 280,97

0521 07 401001476741 NUÑEZ PEÑA TEJADA ESMERI CL SALUD 12 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012825538 0506 0506 280,97

0521 07 461035127658 GOBERNADO BARTOLOME FRAN CL IMPERIAL 4 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012878684 0506 0506 280,97

0521 07 470010680487 RIVERO ACEDO JOSE LUIS PP ZORRILLA 26 47006 VALLADOLID 03 47 2006 012928703 0506 0506 289,44

0521 07 470011645134 GARCIA GARCIA CARLOS CL MALLORCA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012826447 0506 0506 289,44

0521 07 470013812375 SANZ REINOSO M PILAR CL LINARES 48 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012929006 0506 0506 289,44

0521 07 470015188765 ALONSO VIAN CONSTANTINO CL SIGLO DE ORO 25 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012879189 0506 0506 289,44

0521 07 470015738736 FUENTE SANCHO JOSE LUIS CL DEL AGUA 6 47194 FUENSALDA A 03 47 2006 012827053 0506 0506 289,44

0521 07 470016490383 POZO SANZO DONATO PL DE LAS BATALLAS 1 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012929814 0506 0506 289,44

0521 07 470017077336 GONZALEZ BAYON TEODOSIO CL ECUADOR 11 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012917383 0506 0506 289,44

0521 07 470017164737 BLANCO ALONSO ANGEL CL GALLEGOS (BAR) 2 47002 VALLADOLID 03 47 2006 012879694 0506 0506 289,44

0521 07 470017787254 ARNANZ CABAÑAS ANGEL AV MADRID 30 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012827861 0506 0506 289,44

0521 07 470017791904 CANDANEDO GARCIA DIONISI CL MIGUEL DE CERVANT 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012971139 0506 0506 289,44

0521 07 470018185964 RAMON URUEÑA MIGUEL ANGE CL CANTERAC 32 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012828063 0506 0506 289,44

0521 07 470018207990 RAMOS BARTOLOME JUAN MAN CL FRAGUA 27 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012828164 0506 0506 289,44

0521 07 470018600539 MARTIN VILLA DESIDERIO CL VICENTE ALEUXANDR 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012930622 0506 0506 311,29

0521 07 470018630548 MARTINEZ CAPELLAN JOSE M CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012930723 0506 0506 289,44

0521 07 470018681371 REBOLLO VEGA JOSE LUIS CL DEL OLMO 65 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012971543 0506 0506 289,44

0521 07 470019183448 ZARZOSA GRASA RUFINO CL PIO BAROJA 3 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012879900 0506 0506 289,44

0521 07 470019304801 SANZ NOGAL MARIA ISABEL CL ARRABAL 24 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012880102 0506 0506 289,44

0521 07 470019386744 CEREZO GARCIA ALEJANDRO CL SANTA LUCIA 12 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012828972 0506 0506 16,58

0521 07 470020169414 SAN JOSE ARRANZ LUCINIO CL MIESES 20 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012880203 0506 0506 442,00

0521 07 470021916222 POZA FLOREZ ANA MARIA CL DUERO 10 47195 FLECHA  LA 03 47 2006 012931531 0506 0506 289,44

0521 07 470022073745 LEDESMA MUÑOZ RAFAEL CL PUEBLA 2 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012880910 0506 0506 289,44

0521 07 470022335039 GALVAN JANO JOSE A CL SANCHEZ ARJONA 9 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012931935 0506 0506 280,97

0521 07 470022624221 RODRIGUEZ FERNANDEZ CARL CL PARAISO 7 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012881112 0506 0506 280,97

0521 07 470022635234 TOQUERO PRIETO TEODORO CL MATAS ALTAS, S/N 47151 BOECILLO 03 47 2006 012830184 0506 0506 289,44

0521 07 470022881269 RINCON CABEZAS JESUS CL VISTAALEGRE 49 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012917686 0506 0506 280,97

0521 07 470022988171 TORRES CASO DIONISIO CL CANARIAS 17 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012881617 0506 0506 451,33

0521 07 470023159135 HERNANDO MOLINA JUAN CL LAGAR 2 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012830588 0506 0506 289,44

0521 07 470023453872 POLO BARRIUSO LUIS ANTON CL CAMILO JOSE CELA 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012830790 0506 0506 280,97

0521 07 470023648579 ORTEGA MELERO GUILLERMO CL HUERTAS 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012830992 0506 0506 289,44

0521 07 470024452669 BLANCO MANSO ANTONIO SAL CL EL CAÑO 5 47814 AGUILAR DE C 03 47 2006 012933046 0506 0506 305,95

0521 07 470025106613 DUQUE LARA MARIA MERCEDE CL CANARIAS 27 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012882021 0506 0506 289,44

0521 07 470025233319 VERGARA MONTERO CARLOS E CL SANTA FE 1 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012831602 0506 0506 280,97

0521 07 470025468442 SINOVAS RENEDO MARIA MON CL BAILEN— 2 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012882122 0506 0506 289,44

0521 07 470025666583 GALLEGO MERINO PACIANA T CL GONZALEZ SILVA 1 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012831804 0506 0506 280,97

0521 07 470025697505 LAGUNA GONZALO MARIA PAU CL PORTILLO BALBOA 3 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012882425 0506 0506 280,97

0521 07 470026135520 PASTOR SONDESA JESUS CL ALCANTARA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012832208 0506 0506 249,85

0521 07 470026777336 CAMPO RODRIGUEZ JOSE UR SANTA ANA -CLUB S 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012934662 0506 0506 289,44

0521 07 470026806335 GONZALEZ CUESTA JOSE CAR CL TORRECILLA, 17 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012882829 0506 0506 311,29

0521 07 470026875548 IGLESIAS FERNANDEZ JULIO CL OLIMPO 21 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012934763 0506 0506 280,97

0521 07 470026974265 MERCHAN SANTOS FRANCISCO CL ATLANTA 27 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012832915 0506 0506 280,97

0521 07 470027023977 LOZANO RODRIGUEZ ANGEL CL NUEVA DEL CUARTEL 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012974775 0506 0506 280,97

0521 07 470027040044 BOAL CALVO CARLOS CL NORTE 1 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012934864 0506 0506 289,44

0521 07 470027198173 CASADO MANGAS JUAN CL EL CAÑO 1 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012833420 0506 0506 280,97

0521 07 470027404604 JAMBRINA RODRIGUEZ LUIS CL RIGOBERTO CORTEJO 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012935066 0506 0506 280,97

0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI CL PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012833723 0506 0506 280,97

0521 07 470027774113 CALLEJA CASTRO MIGUEL AN CL BATALLAS 6 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012833925 0506 0506 280,97

0521 07 470027811802 GONZALEZ GONZALEZ MIGUEL CL PORTAL 6 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012883334 0506 0506 280,97

0521 07 470028355507 DE LA IGLESIA POLO MARIA CL ADOLFO MIAJA DE L 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012935268 0506 0506 280,97

0521 07 470028578304 GONZALEZ PEREZ JUAN CARL CL LUCIO Z~MEL 3 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012935369 0506 0506 280,97

0521 07 470029352179 LLORENTE PERALTA JULIO AV SALAMANCA 19 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012935672 0506 0506 280,97

0521 07 470029538200 FERNANDEZ VELAZQUEZ MIGU CL FDCO. LANDROVE MO 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012935874 0506 0506 280,97

0521 07 470030586002 ALVAREZ IBAÑEZ MANUEL IG CL GREGORIO FERNANDE 47006 VALLADOLID 03 47 2006 012884142 0506 0506 289,44

0521 07 470030644404 REJON NAVARES ALFONSO CL ANCARES 1 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012936177 0506 0506 280,97

0521 07 470030796873 CEREZO CORTES MARIA DOLO CL CLAUDIO MOYANO 4 47001 VALLADOLID 03 47 2006 012884243 0506 0506 289,44

0521 07 470030969049 DUQUE RODRIGUEZ JULIAN CL ECUADOR 8 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012836046 0506 0506 280,97



8 10 de enero de 2007

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. PROV. APREMIO       PERIODO      IMPORTE

0521 07 470031048972 PEÑA PEÑA MIGUEL CL ARGALES 8 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012836248 0506 0506 280,97

0521 07 470031054733 SANCHO CABREJAS JACINTO CT CEMENTERIO— 5 47171 CASTRONUEVO 03 47 2006 012836349 0506 0506 280,97

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PE AFIEL 03 47 2006 012936884 0506 0506 280,97

0521 07 470031224178 PEREZ GONZALEZ TOMAS AV CONSTITUCIlN 11 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012976795 0506 0506 280,97

0521 07 470031360281 MONTERO MOROCHO JUAN DIO AV LOPE DE VEGA 44 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012976896 0506 0506 289,44

0521 07 470031389785 NIETO SOTILLO ANGEL PO FARNESIO 35 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012884546 0506 0506 289,44

0521 07 470031538925 FADRIQUE ALVARO RICARDO CL PEDRO BARRUECOS 4 47002 VALLADOLID 03 47 2006 012884950 0506 0506 280,97

0521 07 470031909141 MARTIN CASARES ENRIQUE CL ISABEL CATOLICA 1 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012977506 0506 0506 289,44

0521 07 470032735863 BARUQUE FERNANDEZ JOSE M AV LAS SALINAS 9 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012837460 0506 0506 280,97

0521 07 470032813160 FERNANDEZ CALVO JOSEFA E AV JOSE LUIS ARRESE 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012885758 0506 0506 289,44

0521 07 470033210557 RODRIGUEZ MOREJON ROMAN AV DE GIJON 33 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012886162 0506 0506 280,97

0521 07 470033740219 RODERO ALBILLO M YOLANDA CL POLVORA 7 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012838066 0406 0406 280,97

0521 07 470033740219 RODERO ALBILLO M YOLANDA CL POLVORA 7 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012838167 0506 0506 280,97

0521 07 470033788921 SANCHEZ SIERRA EMILIO CL DEL PORTILLEJO 9 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012838268 0506 0506 280,97

0521 07 470033881978 SANCHEZ MARGUELLO GONZAL CL LECHERAS 12 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012886465 0506 0506 280,97

0521 07 470034099725 GOMEZ GOMEZ JOSE MARIA CL CUATRO DE MARZO 1 47491 SECA  LA 03 47 2006 012979223 0506 0506 280,97

0521 07 470034202381 PALENZUELA DIEZ CARMEN CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012938403 0506 0506 280,97

0521 07 470034233000 RODRIGUEZ BARAJAS M MANU PO FARNESIO 39 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012838975 0506 0506 280,97

0521 07 470034327269 ZALAMA RODRIGUEZ JOSE LU CL LAS PALMERAS 13 47150 VIANA DE CEG 03 47 2006 012839076 0506 0506 280,97

0521 07 470034342225 GARCIA MATESANZ INES CL MIGUEL DELIBES 28 47151 BOECILLO 03 47 2006 012886970 0506 0506 249,85

0521 07 470034350612 SOTO PEREZ BERNARDO JESU CL ASUNCION 23 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012887071 0506 0506 289,44

0521 07 470034488129 PALOMO MIGUEL JESUS PEDR CL GUARDERIA 8 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012938908 0506 0506 280,97

0521 07 470034548551 GONZALEZ GONZALEZ GONZAL CL EL PORTAL 6 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012887475 0506 0506 280,97

0521 07 470034845716 TEJERO ARRANZ M CRUZ CL VALLADOLID 77 47320 TUDELA DE DU 03 47 2006 012839278 0506 0506 289,44

0521 07 470035034864 SANZ ANDRES JESUS ENRIQU CL ANGUSTIAS 7 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012887980 0506 0506 280,97

0521 07 470035110545 RODRIGUEZ FERNANDEZ ELVI CL JUPITER 24 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012888182 0506 0506 280,97

0521 07 470035163590 MARTIN GARCIA JOSE LUIS ZZ URBANIZ. EL MORAL 47150 VIANA DE CEG 03 47 2006 012839884 0506 0506 249,85

0521 07 470035374061 LOPEZ VAL FERNANDO AV GIJON 68 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012888485 0506 0506 280,97

0521 07 470035495313 POLO REVUELTA LUIS CL EDUARDO GARCIA BE 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012939615 0506 0506 280,97

0521 07 470035542193 RODRIGUEZ FUENTE ANGEL CL FUENTE EL SOL 56 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012888687 0506 0506 280,97

0521 07 470035670014 NINO GONZALEZ ALFONSO CL PATO 1 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012840793 0506 0506 280,97

0521 07 470035673953 ROSA BLANCO MIGUEL ANGEL CL LOS LIENZOS 2 47600 VILLALON DE 03 47 2006 012940019 0506 0506 280,97

0521 07 470035969401 MAATI —- SAOULA CL ROSA 9 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012840894 0506 0506 257,39

0521 07 470035996275 MARTINEZ VEGA JUAN CL JULIO RUIZ DE ALD 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012840995 0506 0506 280,97

0521 07 470036046189 MARTINEZ GOMEZ MIGUEL AN CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012889293 0506 0506 280,97

0521 07 470036056701 LLANA CARAZO JULIO A CL FRANCISCO SALZILL 47130 SIMANCAS 03 47 2006 012919205 0506 0506 280,97

0521 07 470036144304 PEREZ NINO BLANCA MARIA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012940625 0506 0506 280,97

0521 07 470036157337 DIAZ CANEJA FUENTE TOMAS CL GARCIA LORCA 12 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012841302 0506 0506 280,97

0521 07 470036325772 ORTEGA TRIANA LUIS ANGEL CL PARAISO 11 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012889495 0506 0506 280,97

0521 07 470036468848 CANTALAPIEDRA DIEZ ROBER CL ENCABO 8 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012841605 0506 0506 280,97

0521 07 470036563323 GAITAN PARDO JOSE ALBERT CL URRACA— 23 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012842009 0506 0506 349,32

0521 07 470036737418 AGUADO PEREZ JULIO MANUE CL DEL OLMO 68 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012890004 0506 0506 280,97

0521 07 470036852303 GONZALEZ GARCIA MARIA HE CL COVADONGA (BAR) 2 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012842716 0506 0506 280,97

0521 07 470037076716 HERNANDEZ NUÑEZ GREGORIO CL PRIOR AYLLON 12 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012981546 0506 0506 280,97

0521 07 470037232421 SENDINO OVEJERO MARIA ME CL AVELLANO 5 47153 PINAR DE ANT 03 47 2006 012919306 0506 0506 296,52

0521 07 470037777944 LOPEZ PRIETO OSCAR CL VILLABAÑEZ 31 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012844029 0506 0506 280,97

0521 07 470037810377 BLANCO MARTIN DAVID CL BRAVO 21 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012982051 0506 0506 280,97

0521 07 470037832407 CASTRO IGLESIAS JOSE ANT CL VENUS 34 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012943049 0506 0506 280,97

0521 07 470038039440 BECARES ALIJAS JOSE ANTO CL LOGRO|O 46 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012982354 0506 0506 280,97

0521 07 470038463008 BAJON RUEDA LUIS ANGEL CL  PAGO DE PALOMARE 47200 VALORIA LA B 03 47 2006 012845241 0506 0506 280,97

0521 07 470038506151 FUERTE FERNANDEZ OSCAR CL ARCA REAL 48 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012891721 0506 0506 280,97

0521 07 470038545052 GONZALO ALONSO MARIA DOL CL ESPERANTO, 18 -BA 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012943857 0506 0506 280,97

0521 07 470038545456 MANSO ARAGON FRANCISCA I CL DARSENA 36 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012845342 0506 0506 249,85

0521 07 470038762290 BRISO MONTIA GONZALEZ AR CL PANADEROS 29 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012892125 0506 0506 302,18

0521 07 470038848883 REDONDO BURON ENGRACIA T CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012892327 0506 0506 280,97

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL HUELGAS 13 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012892428 0506 0506 280,97

0521 07 470038915672 BELTRAN GARCIA JOSE MARI CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012845746 0506 0506 349,32

0521 07 470038921635 CARBAJOSA DELGADO MARIA CL GAMAZO 28 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012983263 0506 0506 249,85

0521 07 470039000649 SEVILLANO ALONSO MARIA L PS DEL CAUCE 21 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012892832 0506 0506 280,97

0521 07 470039075219 FERNANDEZ REPISO MARIA D CL CALLEJON DE LA AL 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012892933 0506 0506 280,97
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0521 07 470039295083 ALONSO LERMA JUAN CARLOS CL ESPERANZA 85 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012944362 0506 0506 280,97

0521 07 470039521823 ACUÑA LORENZO LUIS CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012944564 0506 0506 8,18

0521 07 470039556680 MARTIN DIAZ ANGEL CL SAN JOSE 28 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012919609 0506 0506 280,97

0521 07 470039589117 CALLEJA CRESPO JUAN MARC CL LAS TERCIAS 3 47300 PE AFIEL 03 47 2006 012944766 0506 0506 280,97

0521 07 470040015816 GUTIERREZ ARREAL MARIA E AV SALAMANCA 1 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012847362 0506 0506 280,97

0521 07 470040043704 LLORENTE PEREZ ANICETO J CL JESUS RIVERO MENE 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012945170 0506 0506 280,97

0521 07 470040193244 LEIVA ARROYO PEDRO CL LA PALOMA 15 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012945675 0506 0506 280,97

0521 07 470040216280 MORAN NUÑEZ MARIA CRUZ CL ALONSO PESQUERA 1 47002 VALLADOLID 03 47 2006 012894448 0406 0406 249,85

0521 07 470040216280 MORAN NUÑEZ MARIA CRUZ CL ALONSO PESQUERA 1 47002 VALLADOLID 03 47 2006 012894549 0506 0506 249,85

0521 07 470040283271 PAZ GONZALEZ RAUL AV SANTANDER 129 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012945776 0506 0506 280,97

0521 07 470040370066 ROMAN PEREDA JOSE ANTONI CL CISTERNIGA 11 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012894650 0506 0506 305,95

0521 07 470040468682 MOSQUERA ORTEGA CONCEPCI CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012894751 0506 0506 280,97

0521 07 470040508593 ALEJOS GONZALEZ SANTIAGO CL DOCTOR CAZALLA, S 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012894852 0506 0506 305,95

0521 07 470040821724 ALVAREZ SAN JOSE JOSE LU AV AVENIDA DE VALLAD 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012848776 0506 0506 280,97

0521 07 470040854965 ALTES VILLAR LUIS CL JUAN VALDES LEAL 47130 SIMANCAS 03 47 2006 012946483 0506 0506 280,97

0521 07 470041086553 GONZALEZ ROJO ANA MARIA CL RASTROJO 7 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012947089 0506 0506 280,97

0521 07 470041282977 MINGUEZ GOMEZ JOSE CARLO AV DEL ESTADIO 25 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012849079 0506 0506 280,97

0521 07 470041288233 DIEGO MIGUEL LUIS AV JOSE LUIS LASA 89 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012919912 0506 0506 280,97

0521 07 470041342389 RODRIGUEZ PRADO JOSE ANT CL ESCALINATA 20 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012895559 0506 0506 280,97

0521 07 470041480112 SAN MIGUEL MARCHENA JAVI AV SEGOVIA 139 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012849382 0506 0506 280,97

0521 07 470041579233 GONZALEZ GARRIDO VICTOR PZ SAN MIGUEL 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012985283 0506 0506 280,97

0521 07 470041628743 ESCARDA TEJO LUIS MARIA CL SATURNO 7 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012895862 0506 0506 280,97

0521 07 470041657035 GONZALEZ PASTOR M PILAR CL CHILE 10 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012947594 0506 0506 305,95

0521 07 470041796370 CRIADO LLORENTE JULIO CE PP ZORRILLA 23 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012947800 0506 0506 280,97

0521 07 470041957129 GONZALEZ ANGUSTO ENRIQUE AV LOS SAUCES 7 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012895963 0506 0506 311,29

0521 07 470042074034 ARRANZ NUNEZ M JESUS CL SAN JOSE 11 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012948103 0506 0506 280,97

0521 07 470042087875 GUTIERREZ VIGIL ALFONSO CL MIESES 20 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012896165 0506 0506 283,76

0521 07 470042225594 ARROYO GOMEZ ALVARO CL REAL 120 47152 PUENTE DUERO03 47 2006 012920013 0506 0506 280,97

0521 07 470042234284 ESTEBAN MARTINEZ MARIA R CL ARCA REAL 77 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012849685 0506 0506 280,97

0521 07 471000069519 GOMEZ SOLA FRANCISCO JAV CL VILLANCICO 13 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012896266 0506 0506 225,72

0521 07 471000154290 SANCHEZ GONZALEZ DAVID CL JULIO RUIZ DE ALD 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012948305 0506 0506 280,97

0521 07 471000213504 CAMPILLO GONZALEZ ALBERT AV PINO CARRANZA 13 47162 ALDEAMAYOR D03 47 2006 012850190 0506 0506 280,97

0521 07 471000559367 ALONSO PARDO DIONISIO CL PARAISO 10 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 012850493 0506 0506 8,18

0521 07 471000630806 RIO ARRANZ RAUL AV JOSE LUIS LASA 95 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012948810 0506 0506 280,97

0521 07 471000668592 URBANEJA GARCIA CARLOS J CL SIGLO DE ORO 2 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012850695 0506 0506 280,97

0521 07 471000888359 VICENTE ORTEGA SANTIAGO CL EDUARDO ZAMACOIS 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012850796 0506 0506 280,97

0521 07 471000931001 HERNANDEZ ROMAN DAVID CL TEMPLARIOS 3 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012896670 0506 0506 280,97

0521 07 471001058313 GARCIA GARCIA JESUS CL LOPE DE VEGA 10 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012851103 0506 0506 315,18

0521 07 471001085187 MORO ESCUDERO ANGEL LUIS CL CERRADA 1 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012896771 0506 0506 280,97

0521 07 471001111863 MENDEZ GONZALEZ PEDRO CL CERVANTES 18 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012851204 0506 0506 280,97

0521 07 471001282928 RODRIGUEZ GOMEZ LUIS MAR CL TIRSO DE MOLINA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012851507 0506 0506 280,97

0521 07 471001288281 MANCHADO GIL RAUL CL VICENTE ALEXANDRE 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012949719 0506 0506 280,97

0521 07 471001302328 RICOTE MUÑOZ DAVID CL ALFREDO BASANTA 1 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012897074 0506 0506 280,97

0521 07 471001347592 BREÑA LOPEZ VERONICA CL FRANCISCO SUAREZ 47006 VALLADOLID 03 47 2006 012949820 0506 0506 280,97

0521 07 471001483493 LOPEZ LORENZO MIGUEL ANG AV LAS CONTIENDAS / 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012897276 0506 0506 280,97

0521 07 471001533916 NIETO LUIS MARCOS PZ MAYOR 7 47510 ALAEJOS 03 47 2006 012986293 0506 0506 280,97

0521 07 471001692146 GONZALEZ MAGARIÑO MANUEL CL DE LAS ERAS 6 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012897680 0506 0506 349,32

0521 07 471002061655 DELGADO GARCIA ANASTASIO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2006 011909795 0106 0106 280,97

0521 07 471002061655 DELGADO GARCIA ANASTASIO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2006 011909896 0206 0206 280,97

0521 07 471002061655 DELGADO GARCIA ANASTASIO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012328212 0306 0306 280,97

0521 07 471002061655 DELGADO GARCIA ANASTASIO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012752180 0406 0406 280,97

0521 07 471002061655 DELGADO GARCIA ANASTASIO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012802296 0506 0506 280,97

0521 07 471002070143 SENOVILLA CUELLAR VICTOR CL SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012853022 0506 0506 225,72

0521 07 471002418131 GUTIERREZ GALVAN MIGUEL CL DARSENA 32 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012898993 0506 0506 280,97

0521 07 471002623043 ROPERO BELTRAN MARIA CAR CL CAMINO DE LAGUNA 47153 PINAR DE ANT 03 47 2006 012853628 0506 0506 289,44

0521 07 471002700441 HERRERO GOMEZ BEATRIZ UR TIJUANA CL LOS SA 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012853931 0506 0506 280,97

0521 07 471002758439 ALONSO SUAREZ PEDRO CL EMPECINADO 5 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012899300 0506 0506 305,95

0521 07 471002917477 TORRES RODRIGUEZ ANGEL A CL CLAVIJO 4 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012854335 0506 0506 280,97

0521 07 471002938901 BRUÑA LOPEZ MONICA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012951537 0506 0506 225,72

0521 07 471002938901 BRUÑA LOPEZ MONICA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012951638 0306 0306 225,72
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0521 07 471002938901 BRUÑA LOPEZ MONICA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012951739 0406 0406 225,72

0521 07 471002938901 BRUÑA LOPEZ MONICA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012951840 0106 0106 225,72

0521 07 471002938901 BRUÑA LOPEZ MONICA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012951941 0206 0206 225,72

0521 07 471003064391 NUÑEZ PEON JUAN CARLOS CL CRISTO 10 47250 MOJADOS 03 47 2006 012987307 0506 0506 280,97

0521 07 471003216359 MAESTRO GOMEZ MIRIAN AV SALINAS 5 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012854840 0506 0506 280,97

0521 07 471003780676 LUQUERO BARTOLOME SAULO CL ESQUILA 14 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012855951 0506 0506 249,85

0521 07 471003925166 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012952951 0206 0206 225,72

0521 07 471003925166 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012953052 0406 0406 225,72

0521 07 471003925166 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012953153 0506 0506 225,72

0521 07 471003925166 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012953254 0306 0306 225,72

0521 07 471003925166 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012953355 0106 0106 225,72

0521 07 471003977508 SANCHEZ COLINO RAQUEL CL EBRO 8 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012856658 0506 0506 280,97

0521 07 471004011557 LAGE FIDALGO FIDEL PZ BATALLAS (LOCAL) 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012856759 0506 0506 280,97

0521 07 471004047024 OLIVEIRA SOUSA RUI MIGUE CL ARMONIO 5 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012856860 0506 0506 280,97

0521 07 471004070565 PAZ GONZALEZ DIEGO AV SANTANDER 129 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012900916 0506 0506 349,32

0521 07 471004078447 GARCIA ALONSO ROBERTO CL VILLAFRANCA DEL D 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012953557 0506 0506 280,97

0521 07 471005248511 NUÑEZ BLANCO ALMUDENA CL OCARINA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012857567 0506 0506 280,97

0521 07 471005418360 MUÑOYERRO GOMEZ MARIA RO CL TUDELA 15 47002 VALLADOLID 03 47 2006 012901623 0506 0506 289,44

0521 07 471005453019 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012953961 0506 0506 432,60

0521 07 471005567500 ALONSO BUENO MIGUEL ANGE CL CARDENAL TORQUEMA 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012901825 0506 0506 280,97

0521 07 471005735935 OLIVAR ESPINILLA ALFONSO CL ROYO ANGOSTO 2 47800 MEDINA DE RI 03 47 2006 012954264 0506 0506 349,32

0521 07 471005924275 CAZURRO BURGOS CARLOS CL GABILONDO 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012954668 0106 0106 7,30

0521 07 471005924275 CAZURRO BURGOS CARLOS CL GABILONDO 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012954769 0206 0206 7,30

0521 07 471005924275 CAZURRO BURGOS CARLOS CL GABILONDO 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012954870 0306 0306 7,30

0521 07 471005924275 CAZURRO BURGOS CARLOS CL GABILONDO 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012954971 0406 0406 7,30

0521 07 471005924275 CAZURRO BURGOS CARLOS CL GABILONDO 27 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012955072 0506 0506 10,75

0521 07 471006055328 MENDEZ PEREZ MIGUEL CL POSTIGO 10 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012988721 0506 0506 280,97

0521 07 471006469903 PLACENCIA PICHARDO JUANA PP JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012902532 0506 0506 280,97

0521 07 471006489303 GARCIA LESMES ALVARO CL FELIPE II 13 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012902633 0506 0506 280,97

0521 07 471006529618 FUENTE ROMERO DAVID CL ARRIBES DEL DUERO 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012955173 0106 0106 112,86

0521 07 471006529618 FUENTE ROMERO DAVID CL ARRIBES DEL DUERO 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012955274 0406 0406 225,72

0521 07 471006529618 FUENTE ROMERO DAVID CL ARRIBES DEL DUERO 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012955375 0506 0506 225,72

0521 07 471006529618 FUENTE ROMERO DAVID CL ARRIBES DEL DUERO 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012955476 0306 0306 225,72

0521 07 471006551038 JUAN GONZALEZ GUSTAVO AD CL PUENTE LA REINA 2 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012902835 0506 0506 200,72

0521 07 471006554472 CEBALLOS ACEBES PEDRO LU CL LAGUNA 38 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012858981 0506 0506 349,32

0521 07 471006617322 REGUERO GARCIA IVAN CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012903037 0506 0506 67,92

0521 07 471006694417 HERNANDEZ RODRIGUEZ PABL PS ISABEL LA CATOLIC 47001 VALLADOLID 03 47 2006 012903138 0506 0506 280,97

0521 07 471006821325 CABRERO CABRERA FRANCISC CL CASTRILLEJO 2 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012859284 0506 0506 280,63

0521 07 471007077363 ARAGON VILLA EDUARDO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012956385 0506 0506 280,97

0521 07 471007114547 DIOS SINOVAS MARIA EUGEN CL MURCIA 4 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012859991 0506 0506 280,97

0521 07 471007115153 MAROTO IBAÑEZ ANTONIO AV GIJON 32 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012903340 0506 0506 280,97

0521 07 471007183962 MANJARRES MATEOS OLGA CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012989933 0506 0506 280,97

0521 07 471009392633 FUENTES GARCIA JESUS MAR CL SENDA SALVE REGIN 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012905461 0506 0506 280,97

0521 07 471009509134 BARRA ANDRADE DIANA CL CAAMAÑO 76 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012861308 0506 0506 280,97

0521 07 471009729911 GONZALEZ POZA ANA MARIA CL DUERO 10 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012921427 0106 0106 225,72

0521 07 471009729911 GONZALEZ POZA ANA MARIA CL DUERO 10 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012921528 0206 0206 225,72

0521 07 471009729911 GONZALEZ POZA ANA MARIA CL DUERO 10 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012921629 0406 0406 225,72

0521 07 471009729911 GONZALEZ POZA ANA MARIA CL DUERO 10 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012921730 0506 0506 225,72

0521 07 471009729911 GONZALEZ POZA ANA MARIA CL DUERO 10 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 012921831 0306 0306 225,72

0521 07 471009822362 PEREZ ALONSO SARA CL ANGUSTIAS 44 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012990842 0506 0506 249,85

0521 07 471009826204 BLANCO RINCON JOSE LUIS CL GAVILLA 6 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 012861712 0506 0506 225,72

0521 07 471009826204 BLANCO RINCON JOSE LUIS CL GAVILLA 6 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 012861813 0306 0306 225,72

0521 07 471009826204 BLANCO RINCON JOSE LUIS CL GAVILLA 6 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 012861914 0206 0206 225,72

0521 07 471009826204 BLANCO RINCON JOSE LUIS CL GAVILLA 6 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 012862015 0106 0106 7,30

0521 07 471009826204 BLANCO RINCON JOSE LUIS CL GAVILLA 6 47155 SANTOVENIA D 03 47 2006 012958308 0406 0406 225,72

0521 07 471010024951 ARIAS FUENTE EDUARDO PZ DEL MERCADO 7 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012991145 0506 0506 280,97

0521 07 471010397187 AGUADO GUTIERREZ LAURA CL ARRABAL 64 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012862116 0506 0506 280,97

0521 07 471010401433 APARICIO MANZANO VICTOR CL CALLEJAS 3 47800 MEDINA DE RI 03 47 2006 012959015 0506 0506 280,97

0521 07 471011025465 GARCIA JIMENO JUAN JOSE CL MAGALLANES 5 47006 VALLADOLID 03 47 2006 012907481 0506 0506 280,97

0521 07 471011148131 SANCHEZ VALLES MARIA BEG CL SIMlN RUIZ 12 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012991347 0506 0506 249,85
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0521 07 471011748016 ALVAREZ GARCIA MARIA EUG CL JUAN DE ALAMOS 6 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012991852 0506 0506 280,97

0521 07 471011754884 AHNACH —- MOHAMED CL ESTACION 61 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012908390 0506 0506 280,97

0521 07 471011945955 DE LA LAMA LOPEZ ROBERTO CL PUENTE LA REINA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012863631 0106 0106 7,30

0521 07 471011945955 DE LA LAMA LOPEZ ROBERTO CL PUENTE LA REINA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012863732 0406 0406 7,30

0521 07 471011945955 DE LA LAMA LOPEZ ROBERTO CL PUENTE LA REINA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012863833 0506 0506 7,30

0521 07 471011945955 DE LA LAMA LOPEZ ROBERTO CL PUENTE LA REINA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012863934 0206 0206 7,30

0521 07 471011945955 DE LA LAMA LOPEZ ROBERTO CL PUENTE LA REINA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012864035 0306 0306 7,30

0521 07 471012035578 RUIZ ALONSO JUANA PO ZORRILLA 93 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012960934 0506 0506 280,97

0521 07 471012091455 BENAVENTE LAGUNA JAVIER CL ANTONIO ROYO VILL 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012961136 0506 0506 280,97

0521 07 471012110148 TRONCOSO SAINT CLAIR FER CL MANUEL AZAÑA 44 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012961237 0506 0506 280,97

0521 07 471012386394 ALONSO CIUDAD ANA CL PELICANO 6 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012864439 0506 0506 280,97

0521 07 471012738426 CASTAÑO RIAÑO MARIA DEL CL SALAMANCA 2 47150 VIANA DE CEG 03 47 2006 012865348 0406 0406 249,85

0521 07 471012738426 CASTAÑO RIAÑO MARIA DEL CL SALAMANCA 2 47150 VIANA DE CEG 03 47 2006 012865449 0506 0506 249,85

0521 07 471013037712 BAEZ SANTOS ADALGUISA MA CL ZAPARDIEL 15 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012865853 0506 0506 305,95

0521 07 471013280717 IVANOVA STOYCHEVA VIOLET AV SEGOVIA 19 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012910616 0506 0506 305,95

0521 07 471013977093 VENTSISLAVOV NYAKSHEV ST CL VIRGEN DE LA SALE 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012911929 0506 0506 249,85

0521 07 471014258801 ORDUÑA GALLEGO IRENE PZ MAYOR 28 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012866863 0206 0206 225,72

0521 07 471014258801 ORDUÑA GALLEGO IRENE PZ MAYOR 28 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012866964 0306 0306 225,72

0521 07 471014258801 ORDUÑA GALLEGO IRENE PZ MAYOR 28 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012867065 0406 0406 7,30

0521 07 471014258801 ORDUÑA GALLEGO IRENE PZ MAYOR 28 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012867166 0506 0506 225,72

0521 07 471014258801 ORDUÑA GALLEGO IRENE PZ MAYOR 28 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 012867267 0106 0106 7,30

0521 07 471014314068 CONRADO KRAHE RICARDO “CL FINCA “”LA QUERENC” 47410 OLMEDO 03 47 2006 012992458 0506 0506 289,44

0521 07 471014337108 RODRIGUEZ GOMEZ ANA MARI CL MIGUEL DE PRADO 1 47002 VALLADOLID 03 47 2006 012912131 0506 0506 257,39

0521 07 471014458861 DE BEUZE —- GERRIT WOLT CO VERSALLES 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012992559 0506 0506 289,44

0521 07 471014553336 FRECHILLA MARTINEZ PABLO CL ZAPICO 3 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012912232 0506 0506 242,76

0521 07 471014901021 GARCIA LESMES SANTIAGO CL FELIPE II 13 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012912434 0506 0506 280,97

0521 07 471015027929 NICULITA —- LILIANA ANC CL SAN ISIDRO 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012912535 0506 0506 280,97

0521 07 471015087947 MATA SALINAS KATTY ELIZA PP DEL CAUCE 81 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012912636 0506 0506 283,76

0521 07 471015165446 CANDANEDO CABRERA RUBEN CL MIGUEL DE CERVANT 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012992862 0506 0506 225,72

0521 07 471015165446 CANDANEDO CABRERA RUBEN CL MIGUEL DE CERVANT 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012992963 0306 0306 7,30

0521 07 471015165446 CANDANEDO CABRERA RUBEN CL MIGUEL DE CERVANT 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012993064 0106 0106 7,30

0521 07 471015165446 CANDANEDO CABRERA RUBEN CL MIGUEL DE CERVANT 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012993165 0206 0206 7,30

0521 07 471015165446 CANDANEDO CABRERA RUBEN CL MIGUEL DE CERVANT 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012993266 0406 0406 225,72

0521 07 471016010053 RODRIGUEZ AMPUDIA EUGENI CR MADRID CORUÑA KM. 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012993670 0206 0206 7,30

0521 07 471016010053 RODRIGUEZ AMPUDIA EUGENI CR MADRID CORUÑA KM. 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012993771 0306 0306 7,30

0521 07 471016010053 RODRIGUEZ AMPUDIA EUGENI CR MADRID CORUÑA KM. 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012993872 0406 0406 7,30

0521 07 471016010053 RODRIGUEZ AMPUDIA EUGENI CR MADRID CORUÑA KM. 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012993973 0506 0506 7,30

0521 07 471016010053 RODRIGUEZ AMPUDIA EUGENI CR MADRID CORUÑA KM. 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 012994074 0106 0106 7,30

0521 07 471016057947 MONTERO VICENTE MARIA ME CL PANADEROS 29 47004 VALLADOLID 03 47 2006 012913747 0506 0506 302,18

0521 07 471016069566 ALVES DA COSTA ANTONIA CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012963762 0506 0506 296,52

0521 07 471016107255 HARROU —- SOUAD CL TEMPLARIOS 6 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012869590 0106 0106 7,30

0521 07 471016107255 HARROU —- SOUAD CL TEMPLARIOS 6 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012869691 0406 0406 7,30

0521 07 471016107255 HARROU —- SOUAD CL TEMPLARIOS 6 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012869792 0506 0506 13,66

0521 07 471016107255 HARROU —- SOUAD CL TEMPLARIOS 6 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012869893 0306 0306 7,30

0521 07 471016107255 HARROU —- SOUAD CL TEMPLARIOS 6 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012869994 0206 0206 7,30

0521 07 471016281956 MELLADO PALOMINO TAMARA CL MACIZO DE GREDOS 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012964368 0506 0506 238,21

0521 07 471016289737 GONZALEZ REVUELTA JUAN C CL CARCEL CORONA 1 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012870196 0506 0506 286,58

0521 07 471016496265 MIGUEL MARTIN ANA PS FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012870604 0506 0506 238,21

0521 07 471016496265 MIGUEL MARTIN ANA PS FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012870705 0306 0306 7,69

0521 07 471016741492 DE SOUSA E CUNHA JOAO CA CL JUAN DE PADILLA 1 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012994276 0506 0506 349,32

0521 07 471016860522 ALVAREZ MARTINEZ AROA CL AGUSTINA DE ARAGO 47011 VALLADOLID 03 47 2006 012914151 0506 0506 280,97

0521 07 471017601964 CASACA DE JESUS JOSE DIN AV FERNANDEZ FERREIR 47012 VALLADOLID 03 47 2006 012871311 0506 0506 280,97

0521 07 481016220407 OLABARRIETA FUERTES ALBE CL ITALIA 12 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012965075 0506 0506 280,97

0521 07 481018293577 CHAPARRO PEREIRA TAMARA CL AMAPOLA 18 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012871816 0506 0506 280,97

0521 07 481032264207 RIBEIRO TEIXEIRA ANTONIO CL LAS HUERTAS 4 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 012995084 0506 0506 349,32

0521 07 490020702969 LOPEZ GRAJAL RAFAEL PO ZORRILLA 74 47006 VALLADOLID 03 47 2006 012965580 0506 0506 280,97

0521 07 491003338787 ARNAEZ RODRIGUEZ JAVIER CL ECUADOR 15 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012965984 0506 0506 305,95

0521 07 500049443745 BASTARDO PANEZA ANTONIO CL INDUSTRIAS, 32 (C 47005 VALLADOLID 03 47 2006 012872321 0506 0506 289,44
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0611 07 011010647428 ANKOV ATANASOV IVAN CT SEGOVIA 10 47161 HERRERA DE D 03 47 2006 013108353 0406 0406 87,11

0611 07 041015566286 BOURAS —- BOULALIM CL DOMINE 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013142507 0406 0406 87,11

0611 07 041024912541 BOGDAN —- VALI CRISTIAN CL SOL 12 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013142810 0406 0406 87,11

0611 07 050013495722 VAQUERO MEDIERO MARIANO CL ARRALBAL 48 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 013108454 0406 0406 87,11

0611 07 051004318112 DA CUNHA FERNANDES ELIO CT VALDESTILLAS S/N 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2006 013108757 0406 0406 87,11

0611 07 090027731800 SANZ PENA JOSE LUIS MN FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2006 013124319 0406 0406 87,11

0611 07 090027731800 SANZ PENA JOSE LUIS MN FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2006 014680157 0306 0306 87,11

0611 07 161006903683 OUSSAINE —- MUSTAPHA CL ESTEFANIA 2 47239 VILLANUEVA D 03 47 2006 013143921 0406 0406 87,11

0611 07 241002718710 PRIMO LORENZO FERNANDO CL ILDEFONSO RODRIGU 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013144325 0406 0406 87,11

0611 07 241013697591 ANTONOV MARINOV MIROSLAV CL SANTA MARINA 7 47680 MAYORGA 03 47 2006 013125531 0406 0406 87,11

0611 07 241016741472 MITKOVA ASENOVA ROSITSA CL SANTA MARINA 7 47680 MAYORGA 03 47 2006 013126743 0406 0406 87,11

0611 07 280191970064 ALONSO ALONSO JULIAN CL HORNIJA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2006 013109565 0406 0406 87,11

0611 07 281183725490 MITKOV MIHAYLOV VENELIN AV BURGOS 3 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013119669 0406 0406 87,11

0611 07 330073115754 MANGAS FERNANDEZ MIGUEL PZ NUEVA 10 47500 NAVA DEL REY 03 47 2006 013144729 0406 0406 17,42

0611 07 401003161309 NIKOLOVA IVANOVA VEZKA CL DOCTOR FLEMING 4 47410 OLMEDO 03 47 2006 013225864 0406 0406 87,11

0611 07 401003379153 GUEORGUIEV SOTIROV HRIST CL GENERAL FRANCO 81 47300 PE AFIEL 03 47 2006 013128662 0406 0406 31,94

0611 07 401003678136 LAFDALI —- ABDEALLAH CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 47 2006 013119871 0406 0406 87,11

0611 07 470015245854 GONZALEZ GONZALEZ ENRIQU CL LIRIO 6 47012 VALLADOLID 03 47 2006 013110878 0406 0406 87,11

0611 07 470020005524 BERODAS LORENZO RAFAEL ZZ DEHESA DE CARTAGO 47520 CASTRONU O 03 47 2006 013145840 0406 0406 87,11

0611 07 470020130614 HERRADOR BARAJAS ROQUE M CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 03 47 2006 013120073 0406 0406 87,11

0611 07 470025245948 SANZ ANDRES ANASTASIO AV JUAN CARLOS I 19 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2006 013147355 0406 0406 34,85

0611 07 470030931966 MARTIN MORALES JOSE IGNA AV LOPE DE VEGA 35 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013147860 0406 0406 87,11

0611 07 470031575095 DA HORA FILHO LUCIANO CL GENERAL CHELY 29 47013 VALLADOLID 03 47 2006 013112090 0406 0406 87,11

0611 07 470036458239 PEREIRA ACEVEDO JOSE MAN CL FINCA DE LAS MONJ 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013148567 0406 0406 87,11

0611 07 470036597473 LEAL BENITO M CELESTE CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013120376 0406 0406 87,11

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON CL VICENTE MU|OZ CAL 47300 PE AFIEL 03 47 2006 013132807 0406 0406 87,11

0611 07 471012755301 IVAYLOV PAVLOV STILIYAN CL LAS MONJAS 7 47680 MAYORGA 03 47 2006 013133110 0406 0406 87,11

0611 07 471012795111 ALEKSIEV STEFANOV ATANAS LG LA SINOVA, S/N 47239 VILLAVAQUERI 03 47 2006 013151500 0406 0406 87,11

0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL SERRADA 1 47300 PE AFIEL 03 47 2006 013134827 0406 0406 87,11

0611 07 471014099658 ATANASOV METODIEV KRASIM PP ARCO DE LADRILLO 47013 VALLADOLID 03 47 2006 013115528 0406 0406 87,11

0611 07 471014230711 YORDANOV STANEV STANCHO CL CLAUDIO MOYANO 20 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013152207 0406 0406 87,11

0611 07 471014472706 KIRCHEV STOHOROV TONCHO CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 03 47 2006 013121386 0406 0406 87,11

0611 07 471014907788 MARINOVA STANCHEVA TANYA CL ZAMORA 25 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013153621 0406 0406 87,11

0611 07 471014907889 RAFAILOV TODOROV GEORGI CL ZAMORA 25 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013153722 0406 0406 78,40

0611 07 471014932646 GEORGIEV ILIEV STEFAH CL LABRADORES 33 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013121487 0406 0406 87,11

0611 07 471015449170 BUTICA —- TRAIAN PP RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2006 013154530 0406 0406 87,11

0611 07 471015449271 COMAN —- GHEORGHE PP DE LA RIVERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2006 013154631 0406 0406 87,11

0611 07 471015449574 ROUA —- LUMINITA PO DE LA RIVERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2006 013154833 0406 0406 87,11

0611 07 471015504643 BUTICA —- MARIANA PP LA RIVERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2006 013155136 0406 0406 87,11

0611 07 471015504744 BUTICA —- COSTEL PP RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2006 013155237 0406 0406 87,11

0611 07 471015505754 PAPAN —- FLORICA PP RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2006 013155338 0406 0406 87,11

0611 07 471015560318 PIETREANU —- CONSTANTIN CL NUEVA 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013155540 0406 0406 87,11

0611 07 471015626501 SASHEV STOYANOV VESELIN CL FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2006 013137756 0406 0406 87,11

0611 07 471015626501 SASHEV STOYANOV VESELIN CL FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2006 014831923 0306 0306 87,11

0611 07 471015640746 HARIEV ANTONOV METODI CL PADRE CLARET 4 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013121992 0406 0406 72,59

0611 07 471015777960 GEORGIEV YORDANOV YORDAN CL SAN ROQUE 12 47320 TUDELA DE DU 03 47 2006 013117346 0406 0406 87,11

0611 07 471015878596 IVANOV TODOROV ANGEL CT VALLADOLID 15 47330 TRASPINEDO 03 47 2006 013117447 0406 0406 81,30

0611 07 471016443220 DINKOV BANKOV BILYAN PZ MAYOR 28 47193 CISTERNIGA 03 47 2006 013117548 0406 0406 87,11

0611 07 471016490811 GEORGIEV DIMITROV DIMITA CL ADAJUELA 7 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013156853 0406 0406 87,11

0611 07 471016543250 MARINOV —- ZLATKO ORLIN CL MANZANA 8 47680 MAYORGA 03 47 2006 013139170 0406 0406 14,52

0611 07 471016543452 KIRILOVA MARINOVA SVETLA CL MANZANA 8 47680 MAYORGA 03 47 2006 013139372 0406 0406 14,52

0611 07 471016601854 TSONEV TSONEV TSVETELIN CL TRES HUERTOS 4 47191 CIGU UELA 03 47 2006 013124218 0406 0406 87,11

0611 07 471016619436 COMAN —- SILVIU CL DON POLO 6 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013157257 0406 0406 87,11

0611 07 471016670461 SAVA —- ION ZO FINCA (FINCA LAS 47331 SANTIBA EZ D 03 47 2006 013139978 0406 0406 87,11

0611 07 471016751192 TOSUM —- FLORINA CL DON POLO 6 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013157358 0406 0406 87,11

0611 07 471016751293 COMAN —- COSTEL CL DON POLO 5 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013157459 0406 0406 87,11

0611 07 471017027038 DAOUI —- ABDERRAHIM CL CARTAGENA 8 47012 VALLADOLID 03 47 2006 013140584 0406 0406 87,11
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0611 07 471017236600 IVANOV PACHEV KOLYO CT VALLADOLID SORIA 47300 PE AFIEL 03 47 2006 013141089 0406 0406 87,11

0611 07 471017370477 TOSUM —- GEORGE MADALIN CL PEREZ CATALAPIEDR 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013158772 0406 0406 87,11

0611 07 471017370679 ALEXANDRU —- GHEORGHE CL PEREZ CANTALAPIED 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013158873 0406 0406 87,11

0611 07 471017370982 MIRA —- LUMINITA CL PEREZ CANTALAPIED 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013158974 0406 0406 87,11

0611 07 471017371083 ADIR —- NICU CL PEREZ CANTALAPIED 47220 POZALDEZ 03 47 2006 013159075 0406 0406 87,11

0611 07 471017921054 VASILEV —- DIMCHO IVANO CM CARDIEL 50 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2006 013118760 0406 0406 72,59

0611 07 480106230621 URTUETA GARCIA FABIAN CL PIPAIRE 47492 RODILANA 03 47 2006 013707228 0406 0406 87,11

0611 07 491005559279 GEORGIEVA ITSOVA MARA CT SAHAGUN 63 47680 MAYORGA 03 47 2006 013142204 0406 0406 87,11

0611 07 491006027408 BORISLAVOV KACHAMACHKOV CL ENRIQUE 2 47680 MAYORGA 03 47 2006 013142305 0406 0406 31,94

0611 07 491006028721 ALBERTOV DANKOV MILCHO PP JUAN CARLOS I 3 47013 VALLADOLID 03 47 2006 013118962 0406 0406 87,11

0611 07 501027144995 ROMAN —- MARIUS CL COLxN 32 47400 MEDINA DEL C 03 47 2006 013160186 0406 0406 87,11

RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 470015600310 GARRIDO MARTIN FELIPE CL CARPIO 8 47464 NUEVA VILLA 03 47 2006 013145234 0406 0406 189,43

0721 07 470020182144 VAL DIEZ CESIDIO CL PUENTE ARRIBA 25 47329 CASTRILLO TE 03 47 2006 013111383 0406 0406 155,23

0721 07 470024173389 URDIALES FUENTE JESUS CL EL DUQUE 1 47329 CASTRILLO TE 03 47 2006 013129874 0406 0406 189,43

0721 07 470032941078 RIVAS LADERO JOSE FLOREN PZ DE ORIENTE 47816 PALACIOS DE 03 47 2006 013131086 0406 0406 155,23

0721 07 470035189357 GONZALEZ MARTIN JOSE IGN CL CARRETERA 5 47129 SAN PELAYO 03 47 2006 013148264 0406 0406 187,62

0721 07 470038590623 ORTEGA CANO EUGENIO CL ACILLA 1 47239 SERRADA 03 47 2006 013148870 0406 0406 155,23

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47102996805 ALBILLO DELGADO GREGORIO CL LINARES 2 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013005390 0406 0406 166,63

1211 10 47103027420 GONZALEZ CERECERO JOAQUI AV GIJlN-NAVE 6- 101 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013005491 0406 0406 166,63

1211 10 47103088953 EIZAGUIRRE BEDIA IGNACIO CL HERMANITAS DE LA 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012999330 0406 0406 166,63

1211 10 47103864347 BORREGO HERNANDEZ MARIA CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013012666 0406 0406 166,63

1211 10 47103979535 PRIETO DE PAULA JOSE MAR CL MANZANOS 1 47130 SIMANCAS 03 47 2006 013009434 0406 0406 166,63

1211 10 47104059357 MONTOYA ASENJO MARIA PIL CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2006 013005996 0406 0406 166,63

1211 10 47104136957 SANJUAN MARTIN MARIA ISA CL NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 03 47 2006 013000138 0406 0406 166,63

1211 10 47104151913 VILLA SAN JOSE RAUL CL DR. SANCHEZ VILLA 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013012868 0406 0406 166,63

1211 10 47104228806 SAGRADO ALONSO CASIMIRA CL PARAISO 9 47003 VALLADOLID 03 47 2006 013720564 0406 0406 166,63

1211 10 47104243253 FERNANDEZ MADRID ANGEL AV RAMON Y CAJAL 12 47003 VALLADOLID 03 47 2006 013006505 0406 0406 166,63

1211 10 47104246889 HERNANDEZ SANCHEZ BENITO AV PORTUGAL 15 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013015696 0406 0406 7,93

1211 10 47104248004 RODRIGUEZ VILLANUEVA LOR CL CID 2 47006 VALLADOLID 03 47 2006 013013373 0406 0406 166,63

1211 10 47104251236 GARCIA RAMOS FERNANDO CL CISNE 6 47012 VALLADOLID 03 47 2006 013000643 0406 0406 166,63

1211 10 47104251438 NUÑEZ GARCIA CASTULO ANT CL VENEZUELA 24 47680 MAYORGA 03 47 2006 013013474 0406 0406 166,63

1211 10 47104266491 LOSE —- DETLEF ERHARD CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013013676 0406 0406 166,63

1211 10 47104277811 ABAD SANTO DOMINGO ALFON CL HUELGAS 18 47005 VALLADOLID 03 47 2006 013000744 0406 0406 166,63

1211 10 47104296096 MAESO PEREZ LUIS ANGEL CL MANUEL AZA|A 56 47014 VALLADOLID 03 47 2006 013013777 0406 0406 166,63

1211 10 47104369050 ZHANG —- RENPAN CL MARTE 2 47009 VALLADOLID 03 47 2006 013007515 0406 0406 166,63

1211 10 47104395625 MARKOVA DIMITROVA MARGAR CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013007616 0406 0406 116,64

1211 10 47104502325 ESPERANCA —- ADERITO DA CL HOSPITAL MATER DE 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013015801 0406 0406 166,63

1211 10 47104502325 ESPERANCA —- ADERITO DA CL HOSPITAL MATER DE 47100 TORDESILLAS 03 47 2006 013015902 0306 0306 166,63

1221 07 281153367726 NCHAMA OBIANG BASILISA CL SERAFIN 5 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013002259 0406 0406 166,63

1221 07 470026144816 TORRE RODRIGUEZ FLOR ANG CL CASTILVIEJO 36 47800 MEDINA DE RI 03 47 2006 013010242 0406 0406 166,63

1221 07 471010502170 ESONO OYANA JUANA NFUMU CL LOPE DE VEGA 10 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013002562 0406 0406 166,63

1221 07 471011987179 ROMERO MOLINA CARLINA CL LAS MERCEDES 4 47007 VALLADOLID 03 47 2006 013010646 0406 0406 166,63

1221 07 471013000124 RUSEVA PETROVA PAULINA CL MOROS 4 47003 VALLADOLID 03 47 2006 013002663 0406 0406 166,63

1221 07 471013448041 QUIROZ VASQUEZ LUZ MARIN CL VISTALEGRE 54 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 013008828 0406 0406 166,63

1221 07 471015023178 PERALTA AGUIRRE ANDREA P CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013003471 0406 0406 166,63

1221 07 471017196281 TUDORITA —- MATEI CL NICOLAS SALMERON 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013004481 0406 0406 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA     

0611    07    211020599595  GARGOUR --- YOUSSEF                CL BAJADA DE LA LIBE               47002 VALLADOLID      02 21 2004      913380441       0103 0903         768,73    

0611    07    211020599595  GARGOUR --- YOUSSEF                CL BAJADA DE LA LIBE               47002 VALLADOLID      02 21 2004      925680142       0404 0404          69,71  

0611    07     211020599595  GARGOUR --- YOUSSEF               CL BAJADA DE LA LIBE              47002 VALLADOLID       02 21 2004      925680243       0504 0504          87,14 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  ILLES BALEARS

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611    07    071036134480  VAN GOETHEM --- YANICK H        CL PALOMARES 17                     47005 VALLADOLID       03 07 2006       021752566       0406 0406          87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111    10     24103998226   CONZEPTO 2004, S.L.                   CL ANGEL DE LA GUARD            47011 VALLADOLID      03 24 2006      012886459        0406 0406         476,65 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MALAGA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA     

0611    07    291085047273 MESKINI --- ABDERRAZAK             CL TRABANCOS 1                       47013 VALLADOLID      03 29 2006      026171492        0406 0406          87,11 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA     

0611    07    340010549723  DIEZ ALVARO AURELIO                 CL REAL 26                                 47419 PURAS               03 34 2006      011000668        0406 0406          87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521    07   121010945217   KHATIR BENMEHIMDA ABDELK     CL DOCTOR FLEMING 24            47011 VALLADOLID       03 36 2006      015618445        0506 0506         280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS    

0521    07    091008959593  PEREIRA DOS SANTOS LUIS         PZ SOL 9                                    47181 VILLACO             03 26 2006      013078713        0506 0506         280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611    07   240049258601   SILVA ALFONSO NORBERTO         CL DOCTOR BARCENA 4             47672 VALDUNQUILLO 03 40 2006      010994517        0406 0406          87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611    07    411100382773  GACHE --- ELENA                         CL ONESIMO REDONDO 2           47111 VILLALAR DE     03 41 2006      027423119         0406 0406          87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521    07    491001468509  PRADA CALVO RAQUEL                CL AMADEO ARIAS 10   47014    VALLADOLID                 03 42 2006       010448658        0506 0506         280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA   

0611    07    441003792650  FIHRI --- MOHAMED                     CL GUADIANA 5                           47013 VALLADOLID      03 44 2006      010809852        0406 0406          87,11 



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA TENSIÓN

EN LA URBANIZACIÓN S.A.U. N° 7 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE RENEDO DE ESGUEVA, PROVINCIA DE VALLADOLID.

(Expte.: 30.162)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Adminis-
trativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación.

Expte 30.162 (5-4621728-000)

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Línea Subterránea de Media Tensión, conductor HEPR-Z1
12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL. Longitud de 757 metros. Los puntos de
conexión exterior tendrán lugar en una nueva celda de línea del CT
Arenal y en el CT Piscina existentes, cerrando el bucle mediante la
LSMT proyectada.

• Dos Centros de Transformación prefabricados, tipo caseta en
superficie y estructura monobloque, CT1 y CT2, que tendrán el 1º
dos trafos de 400 KVA. y el 2° uno de 630 KVA.

Ubicación de la instalación: En la Urbanización S.A.U n° 7, con
la Ctra. Provincial VP-3001 de Renedo de Esgueva a Pesquera de
Duero y Cno. de Valdemula, en el término municipal de Renedo de
Esgueva, en Valladolid.

Presupuesto: 48.977,21 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de diciembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L. de 02-02-04), Marce-
liano Herrero Sinovas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

EN LA URBANIZACIÓN DEL SECTOR INDUSTRIAL
“SAN COSME II”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VILLANUBLA, PROVINCIA DE VALLADOLID. (Expte.: 30.164).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación.

Expte 30.164

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Dotar de suministro de energía eléctrica a un nuevo sec-
tor industrial.

Características:

• Red de Media Tensión soterrada en bucle. Conductor de alu-
minio de tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2. Longitud de 3.027
metros.

• Cinco Centros de Transformación en edificios prefabricados de
superficie para dos transformadores de 630 KVA.

Ubicación de la instalación: En el Sector San Cosme 2, en el
término municipal de Villanubla, en Valladolid

Presupuesto: 660.325,42 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 21 de diciembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L. de 02-02-04), Marce-
liano Herrero Sinovas.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

JUNTA DE GOBIERNO

Sesión ordinaria del día 28 de diciembre de 2006

EXTRACTO DE ACUERDOS

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veintiocho
de diciembre de dos mil seis, previas convocatoria y citaciones he-
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS       

0521    07    500080151925  DIEYE MARONE MODOU               AV NICOLAS RODRIGUEZ            47410 OLMEDO            03 46 2006      032134059        0506 0506         280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611    07    211020599595  GARGOUR --- YOUSSEF               CL BAJADA DE LA LIBE               47002 VALLADOLID      03 50 2006       016642592        0406 0406          78,40 
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chas en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de ce-
lebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Antonio Castrillo Villamañán, D. Alejandro García Sanz, D.
Dionisio Miguel Recio, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, Dª María
del Milagro Zarzuelo Capellán, Dª. Ana María Vázquez Vegas y D.
Pompeyo Velasco Fraile.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Alfonso
Ángel Centeno Trigos.

Están presentes el Interventor D. Pablo Gayubo Pérez y la Se-
cretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 6.420/2003, modificado por el decreto de la Presidencia nº
1.907/04:

- Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno de fecha 30 de noviembre de 2006.

Nº 1.- Prorrogar desde el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre
de 2007 el contrato de asistencia sanitaria a funcionarios con las
empresas adjudicatarias Compañía de Seguros ADESLAS, S.A.,
DKV Seguros S.A.E. de Seguros y Reaseguros y SANITAS, S.A. de
Seguros, prorroga condicionada a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en el Presupuesto de 2007.

(Referencia: Expediente nº 566/02.- Acuerdo nº 199/06).

Nº 2.- Resolviendo sobre la concesión de subvenciones para el
fomento de la iniciativa empresarial de emprendedores en riesgo de
exclusión social, ejercicio 2006 (Cuarta resolución parcial),

1º.- Conceder, en el seno del proyecto Equal “Emprendiendo sin
barreras” y con cargo a la partida 403.322.15.470.00 del vigente
Presupuesto, subvención a los solicitantes relacionados en el apar-
tado primero del correspondiente dictamen de la Comisión de
Hacienda y Desarrollo Local, por la cuantía y para los proyectos que
en el mismo se indican.

2º.- Aceptar la renuncia a la solicitud de subvención presentada
por D. Antonio Ortega Campos para un proyecto empresarial deno-
minado “Tienda de flores, plantas y animales exóticos” a ubicar en
Tordesillas.

(Referencia: Expediente nº 480/06.- Acuerdo nº 200/06).

Nº 3.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, establecer los si-
guientes precios públicos correspondientes al Programa “ACTIVI-
DADES EN LA NATURALEZA, AÑO 2007” (exentos de IVA):

- Actividad “Descenso Río Deva” ........................61,00 euros

- Actividad “Esquí” ..............................................83,00 euros

- Actividades “Acuáticas” ....................................60,00 euros

- Actividad “Cañón del Ebro y Rudrón” ..............60,00 euros

- Actividad “Raffting” ..........................................61,00 euros

(Referencia: Expediente nº 446/06 Anexo 13.- Acuerdo nº
201/06).

Nº 4.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, solicitar a la Junta
de Castilla y León, en el marco del Pacto Local 2007 (Orden
PAT/1812/2006, de 15 de noviembre), una ayuda por importe de
106.136,15 euros para la Oficina de Asesoramiento a Municipios.

(Referencia: Expediente nº 1.460/06.- Acuerdo nº 202/06).

Nº 5.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 18 al 130,
ambos inclusive, del expediente, la convocatoria de subvenciones a
las Juntas Locales de Semana Santa y a las Juntas de Cofradías de
Semana Santa de Valladolid y provincia para el desarrollo de sus res-
pectivas celebraciones de Semana Santa, año 2007, aprobando un
gasto de 30.000 euros supeditado a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en la partida 504.751.01.489.00 del Presupuesto de
la Diputación para el año 2007.

(Referencia: Expediente nº 1.392/06.- Acuerdo nº 203/06).

Nº 6.- Aprobar, conforme constan en los folios 19 al 32, ambos
inclusive, del expediente administrativo, las Bases de la convocato-
ria de subvenciones a centros de iniciativas turísticas y entidades
sin ánimo de lucro de la provincia de Valladolid para la realización

de actividades turísticas, año 2007, aprobando un gasto de 30.000
euros para hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria,
supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la
partida 504.751.01.489.01 del Presupuesto de la Diputación para el
año 2007.

(Referencia: Expediente nº 1.393/06.- Acuerdo nº 204/06).

Nº 7.- Aprobar, conforme constan en los folios 17 al 29, ambos
inclusive, del expediente administrativo, las Bases de la convocato-
ria de subvenciones a asociaciones, centros educativos y
Ayuntamientos de Valladolid y provincia con destino al transporte
para la realización de rutas turísticas por la provincia de Valladolid,
aprobando un gasto de 40.000 euros para hacer frente a los gastos
derivados de la convocatoria con cargo a diversas partidas del
Presupuesto de la Diputación para el año 2007, condicionado dicho
gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en tales par-
tidas.

(Referencia: Expediente nº 1.394/06.- Acuerdo nº 205/06).

Nº 8.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 42 al 56,
ambos inclusive, del expediente, las Bases y convocatoria de sub-
venciones a Ayuntamientos para la realización de actividades turís-
ticas, año 2007, aprobando un gasto de 45.000 euros con cargo a
la partida 504.751.02.462.00 del Presupuesto de gastos para el año
2007, condicionado dicho gasto a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente dicho Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 1.396/06.- Acuerdo nº 206/06).

Nº 9.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a los agri-
cultores de la provincia por la realización de siembra directa, ejerci-
cio 2006, 

1º.- Ampliar la aprobación del gasto por importe de 4.740,00 eu-
ros, haciendo un total disponible de 68.740,00 euros.

2º.- Conceder y abonar en concepto de subvención y con cargo
a la partida 507.445.00.471.00 del vigente Presupuesto la cantidad
de 68.739,87 euros a los agricultores relacionados en el Anexo I del
correspondiente dictamen de la Comisión de Promoción Provincial,
por los importes que para cada uno en el mismo se indican.

3º.- Desestimar la solicitud de subvención de los agricultores que
figuran en el Anexo II del citado dictamen, por los motivos que en el
mismo se señalan.

(Referencia: Expediente nº 56/06.- Acuerdo nº 207/06).

Nº 10.- Aprobar, según las bases obrantes a los folios 19 al 27 y
Anexos, del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a escuelas de música y asociaciones sin ánimo de lucro que
sostengan o sean titulares de bandas de música, año 2007, con un
gasto de 20.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de
la convocatoria con cargo a la partida 303.451.03.489.03 del Presu-
puesto para 2007, condicionado a su entrada en vigor y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente nº 1.404/06.- Acuerdo nº 208/06).

Nº 11.- Resolviendo definitivamente la convocatoria de subven-
ciones a Ayuntamientos y centros educativos para la realización de
viajes culturales, año 2006,

1º.- Conceder al Ayuntamiento de Castromonte para el viaje cul-
tural al Castillo de Tiedra, al Castillo de Íscar, al Museo Oriental y a
la Exposición de Colón en el Museo del Patio Herreriano de
Valladolid, el día 19 de diciembre de 2006, la cantidad de 240 eu-
ros.

2º.- Conceder al Ayuntamiento de Torrecilla de la Abadesa para
el viaje cultural a la Exposición de Colón en el Museo del Patio
Herreriano de Valladolid, el día 28 de diciembre de 2006, la cantidad
de 96 euros.

3º.- Desestimar las solicitudes formuladas por los Ayuntamientos
de La Seca y Fresno el Viejo, y por el I.E.S. Campos Torozos de
Medina de Rioseco, por haberse presentado fuera de plazo.

4º.- Desestimar las solicitudes formuladas por la federación de
APAs de Valladolid y por la Asociación de Padres de Alumnos del
Colegio La Milagrosa de Tudela de Duero, por no ostentar la condi-
ción de beneficiarios de conformidad con lo establecido en la Base
Cuarta de las que rigen la convocatoria.

(Referencia: Expediente nº 711/06.- Acuerdo nº 209/06).

Nº 12.- Por mayoría de seis votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y dos abstenciones (Portavoces de los Grupos
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Socialista y de Izquierda Unida), adjudicar la contratación de los ser-
vicios de almacén, custodia de remanentes y distribución de las pu-
blicaciones de la Diputación Provincial de Valladolid a la librería
MAXTOR, S.L., por un precio para el servicio de traslado inicial y ca-
talogación de 5.000 euros, IVA incluido, y para el resto de los servi-
cios aplicando un porcentaje de descuento sobre el precio de los
ejemplares vendidos del 50%, todo ello con estricta sujeción al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la contra-
tación y a la oferta del licitador.

(Referencia: Expediente nº 1.205/06.- Acuerdo nº 210/06).

Nº 13.- En relación con el acuerdo de la Junta de Gobierno nº
194/06, de 30 de noviembre, por el que se resolvió la convocatoria
de subvenciones a personas mayores para favorecer la accesibili-
dad y prevención de riesgos de accidentes domésticos en viviendas
rurales,

1º.- Dejar sin efecto la ayuda concedida a Dª Petra Vegas Reoyo,
de Rueda, para la instalación de un plato de ducha extraplano por
importe de 1.800 euros, al ser beneficiaria de una ayuda por impor-
te de 3.000 euros para la instalación de baño geriátrico, inodoro ele-
vado con sus correspondientes accesorios, ampliación o cambio de
puertas de aseos y adquisición de sillas de ruedas de baño.

2º.- Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno nº 194/06, de
30 de noviembre, en el sentido de incluir en la relación de beneficia-
rios a Dª María Luisa Ruiz Magarzo, concediéndole una ayuda para
suministro e instalación de platos de ducha extraplanos e inodoros
elevados, con los correspondientes accesorios, por importe de
1.800 euros, como subvención para favorecer el mantenimiento au-
tónomo de las personas mayores en su hogar, apoyando la adapta-
ción de las viviendas a sus necesidades.

(Referencia: Expediente nº 635/06.- Acuerdo nº 211/06).

Nº 14.- Aprobar, según el proyecto contenido a los folios 1 a 4,
ambos inclusive, del expediente administrativo, el Programa
“Actividades en la Naturaleza 2007”. 

(Referencia: Expediente nº 1.413/06.- Acuerdo nº 212/06).

Nº 15.- Tras rechazar por mayoría de seis votos en contra (miem-
bros presentes del Grupo Popular), un voto a favor (Portavoz del
Grupo Socialista) y una abstención (Portavoz del Grupo de Izquierda
Unida) una enmienda “in voce” planteada por la Portavoz del Grupo
Socialista, por mayoría de siete votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular y Portavoz del Grupo de Izquierda Unida) y una
abstención (Portavoz del Grupo Socialista), aprobar, según las
Bases obrantes a los folios 21 a 28 y Anexos, del expediente admi-
nistrativo, la convocatoria de subvenciones a entidades y/o clubes
deportivos de la provincia de Valladolid para la realización de activi-
dades deportivas, año 2007, con un gasto de 54.000 euros para ha-
cer frente a los gastos derivados de la convocatoria con cargo a la
partida 304.452.04.489.00 del Presupuesto para 2007, condiciona-
do a su entrada en vigor y a la existencia de crédito adecuado y su-
ficiente en el mismo para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente nº1.409/06.- Acuerdo nº 213/06).

Nº 16.- Aprobar, según las Bases obrantes a los folios 2 a 15,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones en el marco del fomento del asociacionismo a asocia-
ciones juveniles de la provincia de Valladolid para la realización de
actividades, año 2007, con un gasto de 14.000 euros para hacer
frente a los gastos derivados de la convocatoria con cargo a la par-
tida 304.463.12.489.00 del Presupuesto para 2007, condicionado a
su entrada en vigor y a la existencia de crédito adecuado y suficien-
te en el mismo para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente nº 1.411/06.- Acuerdo nº 214/06).

Nº 17.- Aceptar las renuncias formuladas por Dª Alicia García
González y D. Rubén Cacho Laceras a las subvenciones concedi-
das por acuerdo de la Junta de Gobierno nº 183/06, de 27 de octu-
bre, con destino a la financiación de los honorarios técnicos de re-
dacción de proyectos y dirección facultativa para la construcción o
rehabilitación de viviendas unifamiliares en el ámbito rural y, tenien-
do en cuenta los fondos disponibles y la previsión contenida en la
Base Duodécima de las que rigen la convocatoria, conceder sub-
vención a las siguientes personas:

- A D. Ricardo Vallejo Salamanca, 1.604,59 euros que, sumados
a los 895,41 euros ya concedidos, hacen un total de 2.500 euros.

- A D. Fernando Blanco García, 2.500 euros.

- A D. César Martínez Méndez, 895,41 euros, que agotan la dis-
ponibilidad presupuestaria (Base Duodécima).

(Referencia: Expediente nº 741/06.- Acuerdo nº 215/06).

Nº 18.- Por mayoría de siete votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular y Portavoz del Grupo Socialista) y un voto en con-
tra (Portavoz del Grupo de Izquierda Unida), aprobar, según las
Bases obrantes a los folios 2 a 13, ambos inclusive, del expediente
administrativo, la convocatoria de subvenciones a jóvenes de la pro-
vincia para financiar los honorarios técnicos de redacción de pro-
yectos y dirección facultativa para la construcción o rehabilitación
de viviendas unifamiliares en el ámbito rural, año 2007, con un gas-
to de 120.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de la
convocatoria con cargo a la partida 304.463.14.789.00 del Presu-
puesto para 2007, condicionado a su entrada en vigor y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente nº 1.412/06.- Acuerdo nº 216/06).

Nº 19.- Por mayoría de siete votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular y Portavoz del Grupo Socialista) y una absten-
ción (Portavoz del Grupo de Izquierda Unida), conceder una subven-
ción nominativa por importe de 19.000 euros, con cargo a la parti-
da 304.452.04.489.03 del vigente Presupuesto, a la Delegación
Provincial de la Federación de Castilla y León de Fútbol para la re-
alización de su programas de actividades deportivas durante el año
2006, aprobando el texto del convenio de colaboración con dicha
Delegación (folios 45 a 47, ambos inclusive, del expediente) para la
materialización de la citada subvención.

(Referencia: Expediente nº 670/06.- Acuerdo nº 217/06).

Nº 20.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año y en el marco del
Pacto Local 2007 (Orden PAT/1812/2006, de 15 de noviembre), re-
mitir a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la
Junta de Castilla y León solicitud de ayuda para las actuaciones que
se detallan en el correspondiente dictamen de la Comisión de
Acción Territorial, considerándose en todo caso prioritaria la finan-
ciación de la actuación consignada en primer lugar, referente a la
ejecución de la 2ª fase de la ampliación de la red de hidrantes.

(Referencia: Expediente nº 1.397/06.- Acuerdo nº 218/06).

Nº 21.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año y en el marco del
Pacto Local 2007 (Orden PAT/1812/2006, de 15 de noviembre),
aprobar y remitir a la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial de la Junta de Castilla y León la relación de proyectos (tra-
vesías) a financiar con cargo al apartado f) del artículo 3 de la cita-
da Orden, significando que la financiación de los proyectos puede
alcanzar el 100% de subvención de la Junta de Castilla y León una
vez adjudicados, pero dado que las bajas que se produzcan en la
contratación no pueden destinarse a proyectos diferentes, la pro-
puesta se hace con una aportación de fondos de Diputación que,
en principio y para permitir su contratación, provendrán de las ba-
jas del Plan Provincial de Carreteras 2006.

(Referencia: Expediente nº 1.456/06.- Acuerdo nº 219/06).

Nº 22.- En relación con la convocatoria de subvenciones para la
reposición o arreglo de relojes en edificios públicos,

1º.- Anular la subvención concedida por acuerdo de la Junta de
Gobierno 166/04, de 28 de octubre de 2004, a los siguientes muni-
cipios:

- Nueva Villa de las Torres, Renedo de Esgueva, Valdenebro de
los Valles y Fombellida, debido a la renuncia manifestada por dichos
Ayuntamientos a la subvención en cada caso concedida por la
Diputación.

- Fuente Olmedo y Portillo, por falta de justificación de la inver-
sión realizada de acuerdo con lo establecido en las Bases rectoras
del citado programa de subvenciones.

2º.- Prorrogar hasta el 1 de octubre de 2007 el plazo otorgado al
Ayuntamiento de la Pedraja de Portillo para justificar la subvención
por importe de 1.322,00 euros concedida por el citado acuerdo de
la Junta de Gobierno para la instalación de reloj en la torre de la
Iglesia de la Asunción en dicho municipio.

(Referencia: Expediente nº 711/04.- Acuerdo nº 220/06).

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-Vº Bº, El Presidente,
Ramiro Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas
Lucas.

36/2007
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Por Decreto n° 6.186, de 22 de diciembre de 2006, el Ilmo. Sr.
Presidente ha resuelto:

Visto requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n° 1 de Valladolid en el Procedimiento Abreviado
618/2006, a instancia de Dª Gloria Calvo Valencia, contra el Decreto
de la Presidencia n° 4458, de fecha 28 de septiembre de 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Personal, siendo el ór-
gano competente en virtud de lo dispuesto en el art. 34.1 de la Ley
7/85 de 2 de abril, art. 29 del RDL 781/86 de 18 de abril y art. 61 del
R.O.F., Resuelvo:

1°.- Remitir al juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 1 de
Valladolid el expediente referenciado, completo, foliado y autentifi-
cado, acompañado de un índice asimismo autenticado de los docu-
mentos que contiene.

2°.-Emplazar a los interesados para que en el plazo de nueve dí-
as puedan comparecer y personarse en los referidos autos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

3°.-Publicar en el B.O.P. la resolución antedicha para general co-
nocimiento.

Contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe re-
curso alguno, si bien los interesados podrán alegar su oposición al
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento.

Valladolid, 2 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

77/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID CON POBLACIÓN IGUAL
O SUPERIOR A 5.000 E INFERIOR A 20.000 HABITANTES, Y

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES, PARA LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con población
igual o superior a 5.000 e inferior a 20.000 habitantes, y Organismos
Autónomos Locales dependientes (OOAA), con destino a la realiza-
ción de actividades culturales, a desarrollar durante el año 2007.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de noventa y ocho mil euros (98.000 euros), consignados en el
Presupuesto General de la Diputación para el año 2007, conforme a
la siguiente distribución:

- Partida 303.451.03.462.00: 88.000 euros, con destino a Ayun-
tamientos.

- Partida 303.451.03.410.00: 10.000 euros, con destino a OOAA.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2006 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

Cada Ayuntamiento u OOAA solicitante recibirá la cantidad re-
sultante de la aplicación de los criterios de valoración a los que ha-
ce referencia la base decimotercera de la presente convocatoria.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
con población igual o superior a 5.000 e inferior a 20.000 habitan-
tes, así como los OOAA dependientes de los citados Ayuntamientos
que tengan competencia en esta materia. Para la determinación de
la población se tendrán en cuenta los últimos datos publicados por
el Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero
de 2006.

Quinta.- Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Entidades solicitantes, éstos quedan obligados a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por la Entidad beneficiaria con poste-
rioridad a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que co-
nozca la Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de ins-
pección y control, se constata que el importe de las subvenciones
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a pro-
rrata la aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese reci-
bido el importe anticipado, el correspondiente expediente de reinte-
gro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.
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La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formu-
lará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2
técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Proyecto de las actividades para las que solicita la subvención,
al que se incorporará un presupuesto de ingresos y gastos y fechas
aproximadas de ejecución que, en todo caso, se desarrollarán du-
rante el año 2007.

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

- Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Para la concesión de las ayudas correspondientes a cada Ayun-
tamiento, y siempre sobre la base de los principios de transparen-
cia y objetividad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- Ámbito territorial .......................................... hasta 20 puntos

- Número de habitantes ................................hasta 40 puntos

- Carácter permanente y no 

ocasional de las actividades ..........................hasta 20 puntos

- Duración de la actividad ..............................hasta 20 puntos

Para la concesión de las ayudas correspondientes a cada OO-
AA, y siempre sobre la base de los principios de transparencia y ob-
jetividad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- Relevancia y singularidad de la actividad ....hasta 40 puntos

- Carácter permanente y no ocasional de 

las actividades ................................................hasta 20 puntos

- Duración de la actividad ..............................hasta 20 puntos

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones a Ayuntamientos se apli-
cará la siguiente formula:

                                       88.000 euros                     = x euros por punto

nº total de puntos obtenidos por los Ayunt. solicitantes 

Para la concesión de las subvenciones a los OOAA se aplicará
la siguiente formula:

                             10.000 euros                                 = x euros por punto

nº total de puntos obtenidos por los OOAA. solicitantes 

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través de
los Técnicos de Gestión Cultural del Servicio de Educación y Cultura.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

10 de enero de 2007 19



- Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

- Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas.

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, los Ayuntamientos/OO-
AA beneficiarios de la subvención podrán percibir la cuantía de las
mismas anticipadamente, previa aportación de certificación expedi-
da por el Secretario de la misma visada por el Alcalde/Gerente, acre-
ditativa de que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su
presupuesto de ingresos y que será aplicada al fin para el que se
solicitó, según modelo que se acompaña como Anexo III. Para la ob-
tención de este pago anticipado no se exige la constitución de nin-
gún tipo de garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto CUEN-
TA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General
de Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de los documentos justificativos se realizará en
el Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finaliza-
rá el 31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigésimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el procedi-
miento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI de
la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la LGS.

Vigésimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valla-
dolid con población igual o superior a 5.000 e inferior a 20.000 ha-
bitantes, y Organismos Autónomos dependientes, para la realiza-
ción de actividades culturales, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha. ........................

Datos de la Entidad solicitante:

Nombre:......................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia:....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

............... a......... de........... del 2007.

Firma del Alcalde/sa o Gerente:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valla-
dolid con población igual o superior a 5.000 e inferior a 20.000 ha-
bitantes, y Organismos Autónomos dependientes, para la realiza-
ción de actividades culturales, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
actuando en nombre y representación de la Entidad .....................
......................., con CIF ........................., y domicilio en ..............
..............................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.
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Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ......................
.................. de 2007.

Fdo. ......................................................

ANEXO III

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valla-
dolid con población igual o superior a 5.000 e inferior a 20.000 ha-
bitantes, y Organismos Autónomos dependientes, para la realiza-
ción de actividades culturales, año 2007.

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
del Ayuntamiento /OOAA de .............................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ......................... en con-
cepto de Subvención de la Diputación Provincial para .............
........................................ por importe de ...................................... en
la partida del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............ de fecha ..................
.................................. de la Diputación Provincial para .................
................................................................................., expido la pre-
sente certificación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa o Geren-
te, en ...................................., a ............. de ............... de 2007.

Vº Bº EL/LA ALCALDE/SA o GERENTE.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ESCUELAS DE MÚSICA
Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SOSTENGAN O

SEAN TITULARES DE BANDAS DE MÚSICA, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones a Escuelas de Música de titularidad
no municipal y Asociaciones sin ánimo de lucro que sostengan o se-
an titulares de Bandas de Música de la Provincia de Valladolid, con
el fin de promocionar actividades musicales y de formación musical,
preferentemente entre los escolares de la provincia. 

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de veinte mil euros (20.000 euros), consignada en la partida

303.451.03.489.03 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

La cuantía de cada subvención no podrá superar la cantidad de
5.500 euros.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria:

• Las Escuelas de Música de la provincia de Valladolid de titula-
ridad no municipal, excepto las de Valladolid capital.

• Las Asociaciones sin ánimo de lucro que sostengan o sean ti-
tulares de Bandas de Música de la provincia de Valladolid, excepto
las de Valladolid capital.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

• Actividades de formación, preferentemente dirigidas a los es-
colares de la provincia, a realizar durante el año 2007. 

• Actuaciones musicales a realizar durante el año 2007.

Los beneficiarios que tengan Banda de Música se comprometen
a realizar cuatro conciertos, de forma gratuita, cuando así lo requie-
ra la Institución Provincial, y dentro de los doce meses siguientes a
la concesión de la subvención, siendo por cuenta de la Diputación
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el transporte de la Banda de Música. En particular, y dentro de es-
tos cuatro conciertos, deberán participar en el Encuentro Provincial
de Bandas que tiene previsto organizar la Institución Provincial.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, y los gastos periciales. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin, excepto las que se otorguen por la Diputación
Provincial de Valladolid en otras convocatorias para esta misma fi-
nalidad.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada. 

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formu-
lará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2
técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las

aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar
Social (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de Entidad
solicitante y de sus Estatutos.

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, al que se incorporará un presupuesto de gastos e in-
gresos y fechas aproximadas de ejecución que, en todo caso, se de-
sarrollarán durante el año 2007. 

• Presupuesto global de gastos de la Entidad para el año 2007.

• Tratándose de Escuelas de Música deberá indicarse el núme-
ro total de alumnos matriculados, adjuntando relación nominativa de
los mismos.

• Tratándose de Bandas de Música, deberá indicarse el número
total de miembros, adjuntando relación nominativa de los mismos.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de

22 10 de enero de 2007



que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1.- Número de alumnos matriculados, en el supuesto de Escue-
las de Música. El presente criterio será ponderado de acuerdo a los
siguientes parámetros:

• De 20 a 50 alumnos ..................................................1 punto.

• De 51 a 100 alumnos ..............................................2 puntos.

• De 101 a 200 alumnos ............................................3 puntos.

• Más de 200 alumnos ..............................................4 puntos.

2.- Numero de miembros integrantes de las Bandas de Música.
El presente criterio será ponderado de acuerdo a los siguientes pa-
rámetros:

• De 25 a 40 componentes........................................3 puntos.

• De 41 a 50 componentes........................................4 puntos.

• De 51 a 60 componentes........................................5 puntos.

• Más de 60 componentes ........................................6 puntos.

3.- Presupuesto de gasto previsto para el ejercicio 2007. El pre-
sente criterio será ponderado de acuerdo a los siguientes paráme-
tros:

• Hasta 30.000 euros de presupuesto ........................1 punto.

• Entre 30.001 y 36.000 euros de presupuesto ........2 puntos.

• Entre 36.001 y 42.000 euros de presupuesto ........3 puntos.

• Más de 42.000 euros de presupuesto ....................4 puntos.

4.- Factor corrector en función del número de habitantes de los
municipios sede de la entidad solicitante. El siguiente criterio será
ponderado de acuerdo a los siguientes parámetros:

• Municipios menores de 1.000 habitantes ..............2 puntos.

• Municipios entre 1.000 y 5.000 habitantes ..............1 punto.

• Municipios de más de 5.001 habitantes ................0 puntos.

Para la determinación de la población de los municipios se ten-
drán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional
de Estadística.

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

20.000 euros

———————————————————————- = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por las Entidades beneficiarias

El límite máximo de cada subvención será de 5.500 euros.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra

el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Educación y Cultura.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

Los beneficiarios previamente al pago de la subvención, debe-
rán justificar documentalmente la realización de la actividad subven-
cionada, CUENTA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del
Reglamento General de Subvenciones, según modelo que se acom-
paña como Anexo III.

La presentación de los documentos justificativos se realizará en
el Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finaliza-
rá el 31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

La no justificación dentro de plazo dará lugar a la cancelación de
la subvención.

La justificación por importe inferior al doble de la cantidad con-
cedida dará lugar al prorrateo que corresponda. 

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-

10 de enero de 2007 23



giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Escuelas de Música y Asociaciones sin
ánimo de lucro que sostengan o sean titulares de bandas de músi-
ca, año 2007.

Datos de la Entidad solicitante:

Nombre: ....................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ..................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

a.......... de................. del 2006.

Firma del Presidente/a:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Escuelas de Música y Asociaciones sin
ánimo de lucro que sostengan o sean titulares de bandas de músi-
ca , año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª. .............................., con DNI ............., actuando en nombre
y representación de la Entidad ........................, con CIF ............, y
domicilio en ...........................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ..................... de
2007.

Fdo. .................................
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID CON MENOS DE

5.000 HABITANTES PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES CULTURALES, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con menos de
5.000 habitantes con destino a la realización de actividades cultura-
les, a desarrollar durante el año 2007.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de doscientos ochenta mil euros (280.000 euros), consignados
en la partida 303.451.03.462.01 del Presupuesto General de la
Diputación para el año 2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

Cada Ayuntamiento solicitante recibirá una cantidad mínima de
quinientos euros (500 euros), siempre que el proyecto de activida-
des importe como mínimo dicha cantidad.

El resto del disponible se distribuirá de la siguiente forma:

- El 85% en función de la población de los Ayuntamientos, to-
mando como referencia los últimos datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

- El 15% restante en función de los criterios de valoración a los
que hace referencia la base decimotercera de la presente convoca-
toria.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
con menos de 5.000 habitantes. Para la determinación de la pobla-
ción se tendrán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán sub-
contratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de sub-
vención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formu-
lará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2
técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
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establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Proyecto de las actividades para las que solicita la subvención,
al que se incorporará un presupuesto de ingresos y gastos y fechas
aproximadas de ejecución que, en todo caso, se desarrollarán du-
rante el año 2007.

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

- Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Para la concesión del 15% del disponible restante al que hace
referencia la base tercera de la presente convocatoria, y siempre so-
bre la base de los principios de transparencia y objetividad, se se-
leccionarán aquellos programas o actividades concretas que se
consideren de especial relevancia o singularidad, valorándose el ca-
rácter permanente de las mismas, su ámbito de incidencia y su du-
ración.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra

el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
de los Técnicos de Gestión Cultural del Servicio de Educación y
Cultura.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

- Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

- Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, los Ayuntamientos be-
neficiarios de la subvención podrán percibir la cuantía de las mis-
mas anticipadamente, previa aportación de certificación expedida
por el Secretario de la misma visada por el Alcalde, acreditativa de
que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupues-
to de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo III. Para la obtención de
este pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de
garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto la
CUENTA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento
General de Subvenciones, según modelo que se acompaña como
Anexo IV.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
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te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valla-
dolid con población inferior a 5.000 habitantes para la realización de
actividades culturales, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ........................

Datos de la Entidad solicitante:

Nombre:......................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección:....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención..........................................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

a............ de......................  del 2007.

Firma del Alcalde/sa:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid con población inferior a 5.000 habitantes para la realiza-
ción de actividades culturales, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª. ....................................., con DNI ........................., actuan-
do en nombre y representación de la Entidad ............................., con
CIF ........................., y domicilio en ...............................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a .......................
................. de 2007.

Fdo. ......................................................

ANEXO III

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid con población inferior a 5.000 habitantes para la realiza-
ción de actividades culturales, año 2007.

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
del Ayuntamiento de ..........................................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación .............................. en
concepto de Subvención de la Diputación Provincial para
.............................................................................................. por im-
porte de .................................................................................... en la
partida del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha
.................... de la Diputación Provincial para .................................,
expido la presente certificación, visada y firmada por el Sr/a.
Alcalde/sa, en ...................................., a ............. de ............... de
2007.

Vº Bº EL/LA ALCALDE/SA
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de la provincia de
Valladolid con destino a la realización de actividades deportivas du-
rante el año 2007, con el fin de contribuir a la iniciación, perfecciona-
miento, promoción y práctica continuada del deporte en la población. 

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de ciento setenta y siete mil quinientos sesenta y dos euros
(177.562 euros), consignados en el Presupuesto de la Diputación
para el año 2007, conforme a la siguiente distribución:

- partida 304.452.04.462.00: ciento setenta y seis mil trescientos
euros (176.300 euros).

- partida 304.452.04.463.00: mil doscientos sesenta y dos euros
(1.262 euros).

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

Cada Ayuntamiento solicitante recibirá una cantidad mínima de
quinientos euros (500 euros), siempre que el proyecto de activida-
des importe como mínimo dicha cantidad.

El resto del disponible para los Ayuntamientos se distribuirá de
la siguiente forma:

- El 85% en función de la población de los Ayuntamientos, to-
mando como referencia los últimos datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

- El 15% restante en función de los criterios de valoración a los
que hace referencia la base decimocuarta de la presente convoca-
toria.

Las Mancomunidades recibirán la cantidad que resulte de apli-
car los criterios de valoración previstos en la base decimocuarta de
la presente convocatoria.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria:

- Los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con menos de
20.000 habitantes. Para la determinación de la población se tendrán
en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

- Las Mancomunidades de la provincia de Valladolid, siempre
que de la Mancomunidad no forme parte un Ayuntamiento con más
de 20.000 habitantes. 

Tratándose de Mancomunidades, se podrán conceder ayudas
para la realización de actividades que afecten a todos o a algunos
de los municipios que la conforman.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

- Organización de Escuelas deportivas, gimnasia de manteni-
miento y planes escolares de natación a realizar durante al año 2007. 

- Organización de Campeonatos de ámbito local o comarcal a
realizar durante el año 2007. 

- Organización de Campamentos urbanos a realizar durante el
año 2007.

- Organización de Torneos o campeonatos de ámbito autonómi-
co a realizar durante al año 2007.

- Participación en juegos escolares y campeonatos provinciales
durante el año 2007.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta consideración
los gastos realizados desde la finalización del periodo subvenciona-
do hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de 2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, sin que pueda destinarse más del 5 % de la subvención
que se conceda a comidas o atenciones protocolarias. 

En el caso de que el Ayuntamiento beneficiario tenga suscrito
Convenio con la Diputación de Valladolid para la contratación de
personal técnico-deportivo, no podrá aplicar como gastos imputa-
bles a la presente convocatoria los correspondientes a las nóminas
del personal contratado.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

Tampoco se consideran subvencionables las subvenciones que
concedan los Ayuntamientos o Mancomunidades beneficiarias a
terceros para el mismo fin.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.
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Séptima.- Subcontratación.

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución
de las actividades subvencionadas con personas que se encuentren
en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que examinará las solicitudes,
recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valo-
ración y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por,
al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo Anexo I a

estas Bases, y se presentarán directamente en el Registro General
de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, según contenido detallado en el Anexo II.

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

- Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo IIi.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Deportes comprobarán las solicitudes, los datos y documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompa-
ñen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa reso-
lución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Para la concesión del 15% del disponible restante al que hace
referencia la base tercera de la presente convocatoria, y siempre so-
bre la base de los principios de transparencia y objetividad, se se-
leccionarán aquellos programas o actividades concretas que se
consideren de especial relevancia o singularidad, valorándose el ca-
rácter permanente de las mismas, su ámbito de incidencia y su du-
ración.

Para la concesión de las ayudas correspondientes a cada
Mancomunidad, y siempre sobre la base de los principios de trans-
parencia y objetividad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- Relevancia y singularidad de la actividad hasta 40 puntos

- Carácter permanente y no ocasional de la actividad hasta 20
puntos

- Duración de la actividad hasta 20 puntos

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

La cantidad correspondiente a cada Ayuntamiento se determi-
nará de conformidad con lo establecido en la base tercera y deci-
mocuarta de la presente convocatoria.

Para la concesión de las subvenciones a Mancomunidades se
aplicará la siguiente fórmula:

1.262 euros

——————————————————— = x euros por punto
Número total de puntos obtenidos 

por las Mancomunidades 

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 
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La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación Provincial.

- Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

- Hacer constar expresamente en la publicidad de las activida-
des subvencionadas la colaboración de la publicidad al patrocinio
de la Diputación Provincial de Valladolid.

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, las entidades benefi-
ciarias de la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas
anticipadamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario de la misma visada por el Presidente, acreditativa de que
el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, según
modelo que se acompaña como Anexo IV. Para la obtención de es-
te pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de ga-
rantía.

Las entidades deberán justificar documentalmente la realización
de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo V

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no

excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de
la Provincia de Valladolid para la realización de actividades deporti-
vas, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ..........................

Datos del Ayuntamiento o Mancomunidad:

Nombre: ......................................................................................

C.I.F.: ............................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.:..............................................................................................

Localidad: ....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ......................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................
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DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención de euros, a que se re-
fiere la presente solicitud.

a.......... de........................ del 2007.

Firma del Presidente/a:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de
la Provincia de Valladolid para la realización de actividades deporti-
vas, año 2007.

PROYECTO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

Nombre de la Entidad ....................................................................

Denominación de la actividad ........................................................

Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad ........................

Presupuesto global ..........................................................................

Modalidad deportiva (solo Escuelas Deportivas) ............................

Duración de la actividad o fechas de celebración:

- Escuelas Deportivas (en meses). ..................................................

- Gimnasia de Mantenimiento (en meses) ......................................

- Competición de ámbito local (en meses)......................................

- Competición de ámbito comarcal ( en meses) ............................

- Campamentos urbanos u otras actividades deportivas (en días)

- Plan Escolar de Natación (en meses) ..........................................

- Torneos de ámbito autonómico (en días)......................................

Días y horas semanales (solo Escuelas Deportivas, Gimnasia de
Mantenimiento y Plan Escolar de Natación) ....................................

Número de participantes en la actividad:

- Escuelas Deportivas (Nº de grupos) ............................................

(Adjuntar a este proyecto relación de participantes de Escuelas
Deportivas)

- Gimnasia de Mantenimiento (Nº de grupos) ................................

(Adjuntar a este proyecto relación de participantes en Gimnasia de
Mantenimiento)

- Plan Escolar de Natación (Nº de grupos ......................................

(Adjuntar a este proyecto relación de participantes en el Plan)

- Competición de ámbito local ........................................................

- Competición de ámbito comarcal ................................................

- Competición de ámbito provincial ................................................

- Campamentos urbanos u otras actividades deportivas ..............

- Torneos de ámbito autonómico ....................................................

Participación en Campeonatos Escolares (Nº de equipos) ............

Participación en Campeonatos Provinciales (Nº de equipos) ........

Relación de instalaciones deportivas municipales (adjuntar relación)

Técnico deportivo responsable de la actividad, especificando:

- Nombre y apellidos ......................................................................

- Titulación deportiva (*) ..................................................................

- Relación laboral con la Entidad solicitante (*) ..............................

(*) Adjuntar fotocopia del título deportivo del técnico responsa-
ble de la actividad y del contrato suscrito.

En...........................a............de................de 2007.

El solicitante,

(sello de la Entidad)

Fdo.:

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de
la Provincia de Valladolid para la realización de actividades deporti-
vas, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª. ..............................., con DNI ........................., actuando en
nombre y representación de la Entidad ............................................,
con CIF ....................., y domicilio en ...............................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ................... de
2007.

Fdo. ......................................................

ANEXO IV

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de
la Provincia de Valladolid para la realización de actividades deporti-
vas, año 2007.

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
del Ayuntamiento o Mancomunidad de ..........................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ................... en concep-
to de Subvención de la Diputación Provincial para ................ por im-
porte de .................................................................................... en la
partida del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ........................... de fecha
......................... de la Diputación Provincial para ......................, ex-
pido la presente certificación, visada y firmada por el Sr/a.
Presidente/a, en ........................., a ............. de ............... de 2007

Vº. Bº. EL/LA PRESIDENTE/A.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE

VALLADOLID PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL
DEPORTIVO INVENTARIABLE, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provin-
cia de Valladolid para la adquisición de material deportivo inventaria-
ble con destino a instalaciones deportivas de titularidad municipal.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de dieciocho mil euros (18.000 euros), consignada en las si-
guientes partidas del Presupuesto de la Diputación para el año 2007:

- Partida 304.452.04.762.00: 15.000 euros

- Partida 304.452.04.768.00: 3.000 euros

El abono de estas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007, así co-
mo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el citado
Presupuesto para hacer frente a este gasto.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupuesta-
do para los gastos de adquisición, debiendo los Ayuntamientos/
Entidades Locales Menores aportar, como financiación propia (u obte-
nida por otras vías), un mínimo del 20% del coste total de los mismos.

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, no podrán superar la cantidad de 1.500 euros.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos y las Entidades Locales
Menores de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habi-
tantes. Para la determinación de la población se tendrán en cuenta
los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística,
correspondientes al 1 de enero de 2006.

Quinta.- Material subvencionable.

Podrá subvencionarse la adquisición del siguiente material de-
portivo:

- Juegos de canastas de baloncesto.

- Porterías de fútbol, fútbol sala o balonmano.

- Postes de voleibol o tenis.

- Marcadores electrónicos.

El material deberá ser fabricado de conformidad con las condi-
ciones técnicas recogidas en los reglamentos de la Federación
Deportiva correspondiente, e instalarse respetando las necesarias
medidas de seguridad.

Cada Ayuntamiento/Entidad Local Menor podrá presentar una
sola solicitud en el plazo de esta convocatoria. Dicha solicitud pue-
de incluir la adquisición de distinto material deportivo, sin que ello
afecte al límite de aportación máxima previsto en la base tercera de
la presente convocatoria.

En el caso de que una misma Entidad solicite subvención para
dos o más unidades del mismo material deportivo, sólo se subven-
cionará una de ellas.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la convocatoria y se reali-
cen durante el año 2007. No tendrán esta consideración los gastos
realizados desde la finalización del periodo subvencionado hasta la
fecha máxima de justificación (31 de marzo de 2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los gas-
tos de adquisición del material indicado en la base quinta, excluidos
los gastos de transporte e instalación.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las adquisiciones subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la adquisición.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la adquisición, se minorará a prorrata la aportación de
la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el importe antici-
pado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
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cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que examinará las solicitudes,
recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valo-
ración y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por,
al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión, en los términos previstos en
la base decimocuarta.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo Anexo I a
estas Bases, y se presentarán directamente en el Registro General
de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Presupuesto de empresa proveedora en el que figure las carac-
terísticas técnicas de fabricación del material deportivo objeto de
subvención.

- Relación de datos precisos para valorar las solicitudes, confor-
me al modelo que se acompaña como Anexo II.

Undécima.- Plazo de presentación.

Las solicitudes podrán presentarse hasta el 20 de marzo de 2007
(incluido).

Decimosegunda.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Deportes comprobarán las solicitudes, los datos y documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompa-
ñen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa reso-
lución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

- No haber sido perceptor por parte de la Diputación de subven-
ción para la adquisición de material deportivo durante los años 2005
y 2006 ….................................................. máximo 40 puntos.

En el caso de que se haya concedido la subvención a un
Ayuntamiento o Ente Local Menor, pero no haya adquirido el mate-
rial financiado, o lo haya adquirido en ejercicio posterior al de la co-
rrespondiente convocatoria, dicha Entidad no tendrá la considera-
ción de perceptor, siempre y cuando explique la circunstancia con-
currente.

- Participar en las competiciones deportivas escolares o campe-
onatos deportivos organizados por la Diputación de Valladolid .......
máximo 15 puntos.

- Tipo y características de la instalación Deportiva municipal a la
que se destina el material deportivo: ...................................... máxi-
mo 15 puntos. 

- Que la instalación deportiva municipal sea sede habitual de las
competiciones deportivas escolares o campeonatos deportivos or-
ganizados por la Diputación de Valladolid........................... máximo
15 puntos.

- Tener una población inferior a 2.000 habitantes…........... 15
puntos.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

15.000 euros
——————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por los Ayuntamientos beneficiarios

3.000 euros
———————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por las Entidades beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado los cálculos correspondien-
te, y en aplicación de los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá
proporcionalmente entre los Ayuntamientos o Entidades Menores
beneficiarias que no hubieran sobrepasado dichos límites. Las can-
tidades previstas para Ayuntamientos no podrán destinarse a Enti-
dades Locales Menores, ni viceversa.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo o acuerdos de concesión, que son definitivos en vía ad-
ministrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el Pleno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.
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Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

- Realizar la adquisición que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación Provincial.

- Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien la adquisición subvencionada.

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, los Ayuntamientos y/o
Entidades Locales menores beneficiarios de la subvención podrán
percibir la cuantía de las mismas anticipadamente, previa aportación
de certificación expedida por el Secretario de la misma visada por
el Alcalde, acreditativa de que el importe ha sido contraído en la con-
tabilidad de su presupuesto de ingresos y que será aplicada al fin
para el que se solicitó, según modelo que se acompaña como Anexo
III. Para la obtención de este pago anticipado no se exige la consti-
tución de ningún tipo de garantía.

Las Entidades beneficiarias deberán justificar documentalmente
la adquisición subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

Sólo será necesario presentar documentación justificativa por
importe igual o superior a una cantidad tal que cubra la aportación
de la Diputación y de la Entidad beneficiaria, tendiendo en cuenta
que la aportación de esta última debe alcanzar el 20% de la canti-
dad justificada. 

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ad-
quisición subvencionada, en los términos indicados anteriormente,
se procederá a cancelar o minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ad-
quisición subvencionada, en los términos indicados anteriormente,
se incoará el oportuno expediente de reintegro, que podrá hacerse
efectivo, en su caso, por vía de compensación.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la deter-
minación y graduación de la sanción que en cada caso correspon-
da, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición,
se estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
y dado que el importe de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, será inferior a 3.000 euros, no será necesario
publicar dichas subvenciones en el BOP.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Me-
nores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de material
deportivo inventariable, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha:..........................

Datos de la Entidad Local:

Nombre: ......................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la adquisición para la que
se solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o
Privadas. En el caso de que se haya solicitado u obtenido subven-
ción deberá indicarse la entidad concedente y el importe.

3º.- Que la Entidad que representa se compromete a sufragar, al
menos, el 20% del coste total de la adquisición para la que se soli-
cita la subvención. 

SOLICITA le sea concedida la subvención de euros, a que se re-
fiere la presente solicitud.

En Valladolid, a ............................... de 2007.

Fdo: El/la Alcalde/sa.

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de mate-
rial deportivo inventariable, año 2007.
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RELACIÓN DE DATOS

Entidad Local .................................................................

Relación de instalaciones deportivas municipales:

......................................................................................

.....................................................................................

.....................................................................................

.....................................................................................

Material deportivo Instalación deportiva de ubicación

para el que solicita subvención:

.................................................. ..................................................

.................................................. ..................................................

.................................................. ..................................................

Material deportivo subvencionado durante el año 2005................

Material deportivo subvencionado durante el año 2006...............

Equipos participantes en Campeonatos deportivos organizados
por la Diputación de Valladolid, año 2006:

Nº Equipos Campeonatos Escolares .......................................

Nº Equipos Campeonatos Provinciales ...................................

Instalaciones deportivas municipales utilizadas habitualmente en
competiciones escolares y/o campeonatos provinciales

...............................................................................................

..............................................................................................

..............................................................................................

Presupuestos

Importe total del material deportivo solicitado según presupues-
to de la empresa proveedora..........................................................

En Valladolid, a .................................. de 2007

Fdo: El/la Alcalde/sa.

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de mate-
rial deportivo inventariable, año 2007.

D./Dª. ..............., Secretario-Interventor/a del Ayuntamiento/ELM
...................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ............................. en
concepto de Subvención de la Diputación Provincial para..................
..................................................................................... por importe
de .................................................................................... en la parti-
da del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste a efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............................................ de fecha
......................... de la Diputación Provincial para ........................, ex-
pido la presente certificación, visada y firmada por el Sr/a.
Alcalde/sa, en ....................., a ............. de ............... de 2007

Vº Bº. EL/LA ALCALDE/SA,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS,
MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA
LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE IGUALDAD DE OPORTU-

NIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de la provincia de
Valladolid con destino a la realización de proyectos, a realizar duran-
te el año 2007, en los que se desarrollen acciones contenidas el III

Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, con-
forme a los objetivos generales de:

- Conseguir la integración de las mujeres en el mercado laboral.

- Mejorar la calidad de vida de las mujeres en el área de la promo-
ción de la salud integral y de la prevención de la violencia de género.

- Potenciar la participación social y política de las mujeres.

- Impulsar todas las actuaciones de las Entidades Locales que
introduzcan en su diseño y ejecución la perspectiva de género. 

Segunda.- Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real



Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cuarenta y un mil novecientos euros (41.900 euros), consig-
nados en el Presupuesto General de la Diputación para el año 2007,
conforme a la siguiente distribución:

- Partida 302.323.02.462.00: 39.000 euros. 

- Partida 302.323.02.463.00: 2.000 euros. 

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tado para cada proyecto que resulte financiado, debiendo los
Ayuntamientos o Mancomunidades aportar, como financiación pro-
pia (u obtenida por otras vías), un mínimo del 20% del coste total de
los proyectos presentados por cada uno de ellos.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria:

- Los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con menos de
20.000 habitantes. Para la determinación de la población se tendrán
en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

- Las Mancomunidades de la provincia de Valladolid, siempre
que da la Mancomunidad no forme parte el Ayuntamiento con más
de 20.000 habitantes.

Tratándose de Mancomunidades, se podrán conceder ayudas
para la realización de actividades que afecten a todos o a algunos
de los municipios que la conforman.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de los proyectos subvencio-
nados y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligados a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pron-

to como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presen-
tación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
del proyecto subvencionado.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Acción Social, que examinará las solicitudes, recabará, en su ca-
so, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formulará
propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 técni-
cos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Proyecto de las actividades para las que solicita la subvención,
según modelo normalizado (Anexo II), en el que se indicará expre-
samente el nombre del responsable técnico.

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, respectivamente.
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- Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo III.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Acción Social comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1. Carácter (máximo 6 puntos): Consideración prioritaria a pro-
yectos que incluyan:

- Objetivos y actividades orientados a dos o más áreas de desa-
rrollo de la igualdad de oportunidades (máximo 2 puntos).

- Actividades no esporádicas, sino sucesivas a lo largo del año
(máximo 2 puntos).

2. Ámbito (máximo 2 puntos): Consideración prioritaria al desa-
rrollo de actividades de carácter supramunicipal.

3. Organización (máximo 2 puntos): Consideración prioritaria a
proyectos que impliquen coordinación de iniciativas y recursos eco-
nómicos y técnicos del Ayuntamiento con otras Entidades y organi-
zaciones sociales de la Zona.

4. Repercusión (máximo 2 puntos): Valoración de los efectos que
tendrá sobre la población la ejecución del proyecto, prestando es-
pecial interés a los resultados previstos verificables mediante indi-
cadores.

Sólo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido
una puntuación mínima de 6 puntos.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

39.900 euros
———————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por los Ayunt. beneficiarios

2.000 euros
———————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por las Manc. beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el calculo correspondien-
te, y en aplicación de los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá
proporcionalmente entre las entidades beneficiarias (esto es, aque-
llas que hubiesen obtenido una puntuación de, al menos, 6 puntos)
que no hubieran sobrepasado dichos límites.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación

del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del Técnico del Plan de Igualdad y del personal de los Centros de
Acción Social (CEAS).

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

- Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien los proyectos subvenciona-
dos.

- Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades contenidas en los proyectos subvencionados, indican-
do su vinculación con el III Plan Provincial de Igualdad de
Oportunidades entre las Mujeres y los Hombres.

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Modificación del proyecto.

Las Entidades beneficiarias deben comunicar a la Diputación de
Valladolid cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente
el desarrollo del proyecto subvencionado. 

Se necesita autorización previa y expresa de la Diputación de
Valladolid para cualquier modificación sustancial del proyecto.

Las solicitudes de modificación estarán suficientemente motiva-
das y se formularán con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que las justifiquen.

En un plazo máximo de 2 meses desde que tenga entrada en el
Registro de la Diputación la solicitud de modificación, se resolverá
mediante Decreto de la Presidencia su autorización o denegación.

En el caso de que la modificación autorizada implique un mayor
coste del proyecto, no se alterará la cantidad ya concedida, asu-
miendo el exceso la Entidad beneficiaria.
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En el caso de que la modificación autorizada implique un coste
inferior para el proyecto subvencionado y la cantidad concedida sea
superior al 80% del importe total del mismo, la Entidad beneficiaria,
si hubiese recibido el importe anticipado, deberá ingresar en la
Diputación de Valladolid la cantidad que corresponda en un plazo
de 15 días computados a partir del siguiente al de la recepción de
la comunicación del acuerdo. En el caso de que no hubiese obteni-
do el importe anticipado, el ajuste correspondiente se efectuará
cuando la Entidad beneficiaria presente la correspondiente justifica-
ción, en los términos previstos en la base vigesimoprimera de la pre-
sente convocatoria.

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, las entidades benefi-
ciarias de la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas
anticipadamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario de la misma visada por el Presidente, acreditativa de que
el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, según
modelo que se acompaña como Anexo IV. Para la obtención de es-
te pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de ga-
rantía.

Las Entidades deberán justificar documentalmente la realiza-
ción de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto la
CUENTA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento
General de Subvenciones, según modelo que se acompaña como
Anexo V.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del pro-
yecto efectivamente realizado, de forma que si la aportación de la
Entidad beneficiaria no alcanza el 20% del total, se minorará la sub-
vención en la cantidad correspondiente, y si excede del 20%, el ex-
ceso lo asumirá la Entidad beneficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad
beneficiaria, se podrá conceder una ampliación del plazo de justifi-
cación que no excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias
alegadas lo aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento
del plazo al que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se procederá a cancelar o mino-
rar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

Firmado: El/la representante de la entidad.

ANEXO I

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades pa-
ra la realización de proyectos de igualdad de oportunidades, año
2007.

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa se compromete a aportar, con
fondos propios u obtenidos por otras vías, al menos el 20% del im-
porte total del proyecto.

2º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

3º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención  para la realización del
proyecto que se adjunta

_____________a_____de______________de 2007

Firmado: El/la representante de la entidad.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE  VALLADOLID.
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ANEXO II

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades pa-
ra la realización de proyectos de igualdad de oportunidades, año
2007.

7.- ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA A DESARROLLAR EN EL
PROYECTO:

(Describir en un máximo de 4 folios).

8.- EVALUACIÓN: Describir los sistemas de evaluación a emplear
y los indicadores de evaluación correspondientes a cada actividad:

(Describir en un máximo de 2 folios).

9.- PRESUPUESTO TOTAL DESGLOSADO DEL PROYECTO:

10.- NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO:

Firmado: El/la representante de la entidad.

ANEXO III

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades pa-
ra la realización de proyectos de igualdad de oportunidades, año
2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
actuando en nombre y representación de la Entidad .................., con
CIF .................., y domicilio en ............................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ......................... de
2007.

Fdo. ......................................................

ANEXO IV

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades pa-
ra la realización de proyectos de igualdad de oportunidades, año
2007.

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
de la Entidad de..........................................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ................................ en
concepto de Subvención de la Diputación Provincial para .................
.................................................................................... por importe de
.................................................................................... en la partida
del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .................. de la
Diputación Provincial para ..........................................., expido la
presente certificación, visada y firmada por el Sr/Sra. Presiden-
te/Gerente, en ................., a ............. de ............... de 2007.

Vº Bº. EL/LA PRESIDENTE/GERENTE
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS,
MANCOMUNIDADES Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA
LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE PREVENCIÓN DE LA

DROGODEPENDENCIA, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos, Mancomunidades y Organismos Autóno-
mos (OOAA) de la provincia de Valladolid con destino a la realiza-
ción de proyectos, a realizar durante el año 2007, en los que se de-
sarrollen acciones relativas a la prevención de drogodependencias,
conforme a los objetivos generales de:

• Retrasar la edad de inicio del consumo de sustancias psicoac-
tivas.

• Resaltar la importancia de la prevención del consumo de alco-
hol y tabaco.

• Conseguir estabilidad en la actuación preventiva mediante ac-
ciones planificadas y permanentes, evitando actuaciones improvi-
sadas o puntuales.

Serán destinatarios de estas acciones preventivas los preadoles-
centes, adolescentes y jóvenes, actuando como mediadores los pa-
dres, madres, profesores/as...etc, es decir, personas que manten-
gan una estrecha vinculación con los destinatarios.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cuarenta y dos mil quinientos euros (42.500 euros ), consig-
nados en el Presupuesto General de la Diputación para el año 2007,
conforme a la siguiente distribución:

• Partida 302.313.05.462.00: 41.000 euros, con destino a
Ayuntamientos.

• Partida 302.313.05.410.00: 1.000 euros, con destino a OOAA.

• Partida 302.313.05.463.00: 500 euros, con destino a Manco-
munidades.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tado para cada proyecto que resulte financiado, debiendo los
Ayuntamientos, Mancomunidades u OOAA aportar, como financia-
ción propia (u obtenida por otras vías), un mínimo del 20% del cos-
te total de los proyectos presentados por cada uno de ellos.

Asimismo, el importe máximo de subvención por Ayuntamiento
no superará la cantidad de tres mil euros (3.000 euros ), por OOAA
la cantidad de mil euros (1.000 euros), y por Mancomunidad la can-
tidad de quinientos euros (500 euros).

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria:

• Los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con menos de
20.000 habitantes.

• Los OOAA dependientes de los citados Ayuntamientos que
tengan competencia en esta materia.

• Las Mancomunidades de la provincia de Valladolid, salvo aque-
llas en las que participen Ayuntamientos con población igual o su-
perior a 20.000 habitantes.

Para la determinación de la población se tendrán en cuenta los
últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de los proyectos subvencio-
nados y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligados a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presen-
tación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
del proyecto subvencionado.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Acción Social, que examinará las solicitudes, recabará, en su ca-
so, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formulará
propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 técni-
cos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
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aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Proyecto de las actividades para las que solicita la subvención,
según modelo normalizado (Anexo II), en el que se indicará expre-
samente el nombre del responsable técnico.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo III.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Acción Social comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• Carácter (máximo 6 puntos): Consideración prioritaria a pro-
yectos que incluyan los criterios de prevención del consumo de dro-
gas según los Principios Estratégicos contemplados en el V Plan
Regional sobre Drogas de Castilla y León 2005-2008:

- La prevención debe basar sus actuaciones en modelos teóri-
cos y programas científicamente contrastados.

- La prevención del consumo de drogas, al igual que la promo-
ción de la salud, debe desarrollar intervenciones globales que inci-
dan en aspectos clave como: políticas y ambientes saludables, ha-
bilidades personales, acción comunitaria y reorientación de los ser-
vicios sanitarios y de la comunidad hacia la prevención.

- La prevención del consumo de drogas debe combinar de forma
equilibrada, coordinada y coherente acciones diversas de reducción
de la oferta y de la demanda de drogas. Cuando las medidas propues-
tas choquen con usos y costumbres ampliamente arraigados y gene-
ralizados en la sociedad, es necesario que vayan precedidas de una
conveniente información y sensibilización que prepare a la comunidad
para su aceptación y para la colaboración en las mismas.

- La prevención del consumo de drogas debe ser una acción anti-
cipatoria que se dirija preferentemente a los grupos más vulnerables
de la sociedad, es decir, preadolescentes, adolescentes y jóvenes.

- El alcohol, el tabaco y el cannabis son la drogas cuyos consu-
mos están más extendidos, por lo tanto la prevención del consumo
de estas sustancias es prioritaria.

• Fundamentación teórica y evaluación (máximo 2 puntos):
Modelo teórico de partida que justifique técnicamente la interven-
ción preventiva propuesta. Evaluación prevista de proceso y de re-
sultados, indicadores.

• Repercusión (máximo 2 puntos): Valoración de los efectos que
tendrá sobre la población la ejecución del proyecto, prestando es-
pecial interés a los resultados previstos verificables mediante indi-
cadores.

Sólo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido
una puntuación mínima de 5 puntos.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

41.000 euros
———————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por los Ayunt. beneficiarios

1.000 euros
————————————————- = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por los OOAA beneficiarios

500 euros
—————————————————— = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por las Mancomunidades beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el calculo correspondien-
te, y en aplicación de los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, sobrase alguna cantidad de la prevista para
los Ayuntamientos, ésta se repartirá proporcionalmente entre los
Ayuntamientos beneficiarios (esto es, aquellos que hubiesen obte-
nido una puntuación de, al menos, 5 puntos) que no hubieran so-
brepasado dichos límites.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del Técnico del Plan Provincial de Drogas y del personal de los
Centros de Acción Social (CEAS).

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien los proyectos subvenciona-
dos.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades contenidas en los proyectos subvencionados. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Modificación del proyecto.

Las Entidades beneficiarias deben comunicar a la Diputación de
Valladolid cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente
el desarrollo del proyecto subvencionado. 

Se necesita autorización previa y expresa de la Diputación de
Valladolid para cualquier modificación sustancial del proyecto.

Las solicitudes de modificación estarán suficientemente motiva-
das y se formularán con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que las justifiquen.

En un plazo máximo de 2 meses desde que tenga entrada en el
Registro de la Diputación la solicitud de modificación, se resolverá
mediante Decreto de la Presidencia su autorización o denegación.

En el caso de que la modificación autorizada implique un mayor
coste del proyecto, no se alterará la cantidad ya concedida, asu-
miendo el exceso la Entidad beneficiaria.

En el caso de que la modificación autorizada implique un coste
inferior para el proyecto subvencionado y la cantidad concedida sea
superior al 80% del importe total del mismo, la Entidad beneficiaria,
si hubiese recibido el importe anticipado, deberá ingresar en la
Diputación de Valladolid la cantidad que corresponda en un plazo
de 15 días computados a partir del siguiente al de la recepción de
la comunicación del acuerdo. En el caso de que no hubiese obteni-
do el importe anticipado, el ajuste correspondiente se efectuará
cuando la Entidad beneficiaria presente la correspondiente justifica-
ción, en los términos previstos en la base vigesimoprimera de la pre-
sente convocatoria.

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, las entidades benefi-
ciarias de la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas
anticipadamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario de la misma visada por el Presidente, acreditativa de que
el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, según
modelo que se acompaña como Anexo IV. Para la obtención de es-
te pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de ga-
rantía.

Las Entidades deberán justificar documentalmente la realización
de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo V.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del pro-
yecto efectivamente realizado, de forma que si la aportación de la
Entidad beneficiaria no alcanza el 20% del total, se minorará la sub-
vención en la cantidad correspondiente, y si excede del 20%, el ex-
ceso lo asumirá la Entidad beneficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad
beneficiaria, se podrá conceder una ampliación del plazo de justifi-
cación que no excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias
alegadas lo aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento
del plazo al que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se procederá a cancelar o mino-
rar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
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cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano

ANEXO I

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades y
OOAA para la realización de proyectos de prevención de drogode-
pendencias, año 2007.

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa se compromete a aportar, con
fondos propios u obtenidos por otras vías, al menos el 20% del im-
porte total del proyecto.

2º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

3º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención para la realización del
proyecto que se adjunta

...............a.........de.....................de 2007

Firmado: El/la representante de la entidad

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades y
OOAA para la realización de proyectos de prevención de drogode-
pendencias, año 2007.

7.- ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA A DESARROLLAR EN EL
PROYECTO:

(Describir en un máximo de 4 folios).

8.- EVALUACIÓN: Describir los sistemas de evaluación a emple-
ar y los indicadores de evaluación correspondientes a cada activi-
dad:

(Describir en un máximo de 2 folios).

9.- PRESUPUESTO TOTAL DESGLOSADO DEL PROYECTO:

10.- NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO:

Firmado: El/la representante de la entidad.

ANEXO III

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades y
OOAA para la realización de proyectos de prevención de drogode-
pendencias, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª....................., con DNI ..................., actuando en nombre y
representación de la Entidad .........................., con CIF ............, y
domicilio en ......................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ................. de 2007.

Fdo.................................

ANEXO IV

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades y
OOAA para la realización de proyectos de prevención de drogode-
pendencias, año 2007.

D./Dª..........................., Secretario-Interventor/a de la Entidad de
.......................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ..................... en concep-
to de Subvención de la Diputación Provincial para ..................... por
importe de ................................... en la partida del Presupuesto de
Ingresos .................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .................. de la
Diputación Provincial para .........................., expido la presente cer-
tificación, visada y firmada por el Sr/Sra. Presidente/Gerente, en
..................., a ....... de ............... de 2007.

Vº Bº. EL/LA PRESIDENTE/GERENTE.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA QUE SEAN TITULARES O SOSTENGAN

ESCUELAS MUNICIPALES DE MÚSICA Y/O BANDAS
MUNICIPALES DE MÚSICA, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de
Valladolid que sean titulares o sostengan Escuelas Municipales de
Música y/o Bandas Municipales de Música, con el fin de promocio-
nar actividades musicales y de formación musical, preferentemente
entre los escolares de la provincia. 

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad
de treinta y ocho mil euros (38.000 euros), consignada en la partida
303.451.03.462.03 del Presupuesto de la Diputación para el año 2007.

El abono de esta cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007, así como
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el citado
Presupuesto para hacer frente a este gasto.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria:

• Las Escuelas Municipales de Música de la provincia de
Valladolid, excepto las de Valladolid capital.

• Las Bandas Municipales de Música, excepto las de Valladolid
capital.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

• Actividades de formación, preferentemente dirigidas a los es-
colares de la provincia, a realizar durante el año 2007. 

• Actuaciones musicales a realizar durante el año 2007.

Los beneficiarios que tengan Banda de Música se comprometen
a realizar cuatro conciertos, de forma gratuita, cuando así lo requie-
ra la Institución Provincial, y dentro de los doce meses siguientes a
la concesión de la subvención, siendo por cuenta de la Diputación
el transporte de la Banda de Música. En particular, y dentro de es-
tos cuatro conciertos, deberán participar en el Encuentro Provincial
de Bandas que tiene previsto organizar la Institución Provincial.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, y los gastos periciales. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin, excepto las que se otorguen por la Diputación
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Provincial de Valladolid en otras convocatorias para esta misma fi-
nalidad.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada. 

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formu-
lará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2
técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, al que se incorporará un presupuesto de gastos e in-

gresos y fechas aproximadas de ejecución que, en todo caso, se de-
sarrollarán durante el año 2007. 

• Presupuesto global de gastos de la Entidad para el año 2007.

• Tratándose de Escuelas Municipales de Música deberá indicar-
se el número total de alumnos matriculados, adjuntando relación no-
minativa de los mismos.

• Tratándose de Bandas Municipales de Música, deberá indicar-
se el número total de miembros, adjuntando relación nominativa de
los mismos.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos que
se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso no de-
berán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización del pro-
cedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expresamente la
fecha y el órgano o dependencia donde fueron presentados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1.- Número de alumnos matriculados, en el supuesto de Escue-
las de Música. El presente criterio será ponderado de acuerdo a los
siguientes parámetros:

• De 20 a 50 alumnos ..................................................1 punto.

• De 51 a 100 alumnos ..............................................2 puntos.

• De 101 a 200 alumnos .......................................... 3 puntos.

• Más de 200 alumnos.............................................. 4 puntos.

2.- Numero de miembros integrantes de las Bandas de Música.
El presente criterio será ponderado de acuerdo a los siguientes pa-
rámetros:

• De 25 a 40 componentes ........................................3 puntos.

• De 41 a 50 componentes ........................................4 puntos.

• De 51 a 60 componentes ........................................5 puntos.

• Más de 60 componentes ........................................6 puntos.

3.- Presupuesto de gasto previsto para el ejercicio 2007. El pre-
sente criterio será ponderado de acuerdo a los siguientes paráme-
tros:

• Hasta 30.000 euros de presupuesto ........................1 punto.

• Entre 30.001 y 36.000 euros de presupuesto ........2 puntos.

• Entre 36.001 y 42.000 euros de presupuesto ........3 puntos.

• Más de 42.000 euros de presupuesto ....................4 puntos.

4.- Factor corrector en función del número de habitantes de los
municipios sede de la entidad solicitante. El siguiente criterio será
ponderado de acuerdo a los siguientes parámetros:
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• Municipios menores de 1.000 habitantes ..............2 puntos.

• Municipios entre 1.000 y 5.000 habitantes ..............1 punto.

• Municipios de más de 5.000 habitantes ................0 puntos.

Para la determinación de la población de los municipios se ten-
drán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional
de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

38.000 euros
———————————————= x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por las Entidades beneficiarias

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Educación y Cultura.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das. 

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, los Ayuntamientos be-
neficiarios de la subvención podrán percibir la cuantía de las mis-
mas anticipadamente, previa aportación de certificación expedida
por el Secretario de la misma visada por el Alcalde, acreditativa de
que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupues-
to de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo III. Para la obtención de
este pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de
garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, CUENTA JUSTIFICATIVA a la
que alude el art. 75 del Reglamento General de Subvenciones, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de los documentos justificativos se realizará en
el Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finaliza-
rá el 31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia que se-
an titulares o sostengan Escuelas Municipales de Música y/o Ban-
das de Música, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ........................

Datos de la Entidad solicitante:

Nombre:......................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia:....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

a............. de......................... del 2007.

Firma del Alcalde/sa:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE VALLADOLID.

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia que se-
an titulares o sostengan Escuelas Municipales de Música y/o Ban-
das de Música, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª. .................................., con DNI ........................., actuando
en nombre y representación de la Entidad .................., con CIF
........................., y domicilio en .................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente en Valladolid a ................... de
2007.

Fdo. .................................

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia que se-
an titulares o sostengan Escuelas Municipales de Música y/o Ban-
das de Música, año 2007.

D./Dª. ..................., Secretario-Interventor/a del Ayuntamiento de
........................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ......................... en con-
cepto de Subvención de la Diputación Provincial para .....................
por importe de ............................................ en la partida del Presu-
puesto de Ingresos ....................

Y para que así conste a los efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha ................
de la Diputación Provincial para ......................, expido la presente
certificación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa, en 

............., a ............. de ....... de 2007

Vº Bº. EL/LA ALCALDE/SA,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
JUVENILES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones a Asociaciones Juveniles con desti-
no al apoyo a la realización de programas de actividades que desa-
rrollen acciones de interés general, especialmente recogidas en el I
Plan Provincial de Juventud de la Diputación de Valladolid. Dichas
ayudas se encuadran en las medidas de fomento del asociacionis-
mo contemplada en el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 76 de la Ley 11/2002,
de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de catorce mil euros (14.000 euros), consignada en la partida
304.463.12.489.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

El importe máximo de subvención por Asociación Juvenil no po-
drá superar la cantidad de tres mil euros (3.000 euros). 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Asociaciones Juveniles con sede en munici-
pios de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes
que cumplan con los requisitos siguientes: 

• Acreditar que la asociación dispone de Estatutos actualizados
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, Reguladora del
Derecho de Asociación.

• Estar inscrita en el Registro de Asociaciones Juveniles de la
Junta de Castilla y León.

Para la determinación de la población de los municipios se ten-
drán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional
de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluyéndose los gastos de inversión. 

En concreto, se consideran gastos subvencionables, a los efec-
tos de la presente convocatoria, los gastos realizados con ocasión
de la ejecución de programas de actividades destinados especial-
mente a jóvenes entre 14 y 30 años (ambos inclusive). Dichos pro-
gramas habrán de referirse a alguna o algunas de las actividades si-
guientes:

• Actividades de Ocio y Tiempo Libre.

• Actividades dirigidas a favorecer el espíritu creador de los jó-
venes que se desarrollen en el ámbito del teatro, música, artes plás-
ticas, artesanía y cine.

• Actividades referidas a programas de información y prevención
contra el consumo de drogas, alcohol, tabaco y otras toxicomanías,
dirigidas a mejorar la calidad de vida de los jóvenes.

• Actividades de Prevención de la marginación, el racismo y la
xenofobia.

• Actividades para la educación medioambiental.

• Servicio de Voluntariado Juvenil.

• Programas sobre Intercambios juveniles.

• Participación en Congresos, Jornadas y otras actividades de
naturaleza análoga, siempre que no sean las derivadas del funcio-
namiento ordinario de la Asociación.

También serán gastos subvencionables los gastos de funciona-
miento y sostenimiento de las sedes de las asociaciones (suminis-
tro de agua, teléfono y energía eléctrica...), con el límite del 15% del
importe total de la subvención concedida.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales y los gastos periciales. 

Tampoco serán subvencionables los gastos dedicados a comi-
das o atenciones protocolarias.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Asociaciones beneficiarias de la subvención podrán subcon-
tratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subven-
ción.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Asociaciones beneficiarias de Instituciones públicas o pri-
vadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Asociaciones solicitantes, éstas quedan obligadas a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Asociación sobre subvenciones solicitadas,
y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica
la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado,
ello no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria,
no procediéndose a la revisión del importe de la subvención conce-
dida por la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que examinará las solicitudes,
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recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valo-
ración y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por,
al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia. 

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar
Social (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del CIF y de los Estatutos de la Entidad solicitante.

• Acreditación de estar inscrita en el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Junta de Castilla y León. 

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, según modelo que se incorpora como Anexo II.

• Memoria de actividades desarrolladas en el año 2006, con des-
glose de los gastos realizados en cada una de las actividades y men-
ción expresa de aquellas que se ejecutan con la colaboración de la
Diputación Provincial.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo III.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo comprobarán las solicitudes, los da-
tos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en
su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los
defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1.- ASOCIACIÓN SOLICITANTE:

CRITERIO PUNTOS

Pertenencia al Consejo Provincial de la 

Juventud de Valladolid ................................................................................1

Nº de socios / as..................................................................De 0 a 3 puntos

Aportación de la Asociación al programa de actividades 

(recursos humanos y económicos puestos

a disposición del proyecto) ..................................................De 0 a 3 puntos

Implantación en el Municipio / Zona valorada a 

través de la Memoria de actividades realizadas 

del año anterior ....................................................................De 0 a 3 puntos

SUBTOTAL MÁXIMO POSIBLE..................................................10 PUNTOS

2.- PROYECTO DE ACTIVIDADES: 

CRITERIO PUNTOS

Contenidos del Proyecto. (Originalidad, fomento de valores 

de solidaridad, de igualdad de género, de respeto a las 

minorías, de educación para la paz, de respeto al ambiente, 

de fomento de hábitos saludables, etc) ..............................De 0 a 7 puntos

Nº de destinatarios SOCIOS/AS que se 

beneficiarán del proyecto ....................................................De 0 a 3 puntos

Nº de destinatarios NO SOCIOS/AS que se 

beneficiarán del proyecto ....................................................De 0 a 3 puntos

Cooperación conjunta con otras asociaciones 

del entorno para el desarrollo del proyecto.........................De 0 a 2 puntos

Conocimiento y conformidad con el proyecto por 

parte del Ayuntamiento de la localidad en la que 

radica la sede de la Asociación. ..........................................De 0 a 2 puntos

Coherencia entre los objetivos, las actuaciones 

previstas y forma de Evaluación prevista ............................De 0 a 3 puntos

SUBTOTAL MÁXIMO POSIBLE..................................................20 PUNTOS

Para cada uno de los apartados (Asociación y Proyecto) se es-
tablece la puntuación mínima siguiente:

APARTADO PUNTUACIÓN MÍNIMA

1. ASOCIACIÓN (Máx. 10)..........................................5 PUNTOS

2. PROYECTO DE ACTIVIDAD (Máx. 20) ................10 PUNTOS

Sólo se subvencionarán a aquellas Asociaciones que obtengan
la puntuación mínima en cada uno de los apartados anteriores.

A los efectos de valorar correctamente estos apartados, la aso-
ciación aportará cuanta documentación justificativa estime oportu-
na (certificado del CPJV de pertenencia al mismo, en su caso, cer-
tificados del Secretario/a de la Asociación referido al nº de socios y
presupuesto, escritos acreditativos del Ayuntamiento y de otras aso-
ciaciones, etc), que acredite en todo caso los extremos a valorar.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

14.000 euros
————————————————= x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por las Entidades beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspondien-
te, y en aplicación del límite previsto en la base tercera de la presen-
te convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá propor-
cionalmente entre las Asociaciones beneficiarias (esto es, aquéllas
que hubiesen obtenido la puntuación mínima exigida) que no hubie-
sen sobrepasado dicho límite.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 
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La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Juventud.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

Una vez resuelta la convocatoria, se procederá al libramiento del
80% de la subvención concedida con el carácter de “a justificar”, li-
brándose el 20% restante una vez que se haya presentado justifica-
ción de gastos por cuantía igual, al menos, a la aportación de la
Diputación.

Para la obtención de este pago anticipado no se exige la cons-
titución de ningún tipo de garantía.

La justificación documental de la realización de la actividad sub-
vencionada se realizará mediante la presentación de la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

A efectos de justificación las asociaciones beneficiarias podrán pre-
sentar la documentación justificativa de los gastos de funcionamiento,
con el límite del 15% del importe total de la subvención concedida.
Esta documentación será admitida aun cuando en el proyecto de ac-
tividades no se recoja su imputación al presupuesto de gastos.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/

Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al
desarrollo de las actividades subvencionadas, se minorará el impor-
te de la subvención, o, en su caso, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro (si la justificación no alcanza el 80% anticipado).

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la LGS, y da-
do que si el importe de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, será inferior a 3.000 euros, podrá sustituirse la
publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de Anuncios de
la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Asociaciones Juveniles de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades, año 2007.

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos:....................................................................

DNI: ............................................................................................

Dirección: ....................................................................................

Teléfono:......................................................................................

Datos de la Asociación Juvenil:

Nombre: ......................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Sede social: ..............................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono:......................................................................................
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Fax: ............................................................................................

Correo electrónico: ....................................................................

Nº de socios: ..............................................................................

Ámbito de actuación de la Entidad: ..........................................

Fecha de constitución: ..............................................................

Domicilio a efectos de notificación:............................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA Que la Entidad que representa no está incursa en nin-
guna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria
de subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

SOLICITA le sea concedida la subvención de euros, a que se re-
fiere la presente solicitud.

a........ de......................... del 2007.

Firma del Presidente/a:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Asociaciones Juveniles de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades, año 2007.

INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Identificación del proyecto

1.1. Título (Coincidirá con el objetivo específico del proyec-
to):......................................................................................................

1.2. Localidad o localidades de la Provincia donde se realizará:
............................................................................................................

1.3. Plazo de ejecución del proyecto: ............................................

1.4. Coste total: .............................................................................

- Monto de la subvención solicitada a la Diputación de Valladolid:
............................................................................................................

- Otras aportaciones públicas o privadas, concedidas o solicita-
das, incluyendo la aportación de la ASOCIACIÓN JUVENIL al pro-
yecto: .................................................................................................

2. Aspectos significativos del proyecto.

2.1. Antecedentes (origen de la iniciativa) ....................................

2.2. Justificación (motivos que inducen a la propuesta del pro-
yecto, objetivos marcados, estrategia a seguir y justificación cohe-
rente de la intervención prevista).......................................................

2.3. Población destinataria directa (indicar nº previsto y distinguir
entre nº de asociados y nº de no asociados que se beneficiarán di-
rectamente) .......................................................................................

2.4. Organizaciones (en su caso) con las que se colaborará para
llevar a cabo el proyecto (se adjuntará, en su caso, acuerdos de co-
laboración o declaraciones emitidas por las entidades colaborado-
ras) ....................................................................................................

3. Desarrollo del proyecto.

3.1. Objetivo general de la actividad .............................................

3.2. Objetivo específico del proyecto ............................................

3.3. Actividades previstas (Descripción de las acciones previstas
para conseguir los resultados, así como los recursos humanos, téc-
nicos y materiales necesarios en cada acción) ...................................

3.4. Evaluación..............................................................................

3.5. Cronograma de actividades: fechas en las que se realizarán
las actividades previstas ...................................................................

4. Coste de la actividad.

Coste total del proyecto con expresión del presupuesto detalla-
do de ingresos y gastos para cada una de las actividades, con es-
pecificación de la subvención solicitada a la Diputación de
Valladolid, concretándose los conceptos para las que se solicita fi-
nanciación en esta convocatoria. El desglose presupuestario refle-
jará las aportaciones que, en su caso, efectúen otras organizacio-
nes y entidades.

5. Recursos Humanos de la Asociación Juvenil al servicio del
Proyecto (Relacionar las personas de la asociación que participa-
rán en el proyecto y sus cometidos)

6. Impacto previsto.

7. Relación de Anexos.

Fdo: El/la Presidente/a de la Entidad.

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Asociaciones Juveniles de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
actuando en nombre y representación de la Asociación Juvenil
............................................, con CIF ........................., y domicilio en
............................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada
Asociación no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de
Valladolid en cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifi-
cación, se firma la presente en Valladolid a ....................... .................
de 2007.

Fdo: El/la Presidente/a de la Entidad.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
MENORES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid
con destino a la realización de actividades deportivas, a desarrollar
durante el año 2007.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cinco mil ciento cincuenta euros (5.150 euros), consignados
en la partida 304.452.04.468.00 del Presupuesto General de la
Diputación para el año 2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

Cada Entidad solicitante recibirá una cantidad mínima de cuatro-
cientos euros (400 euros), siempre que el proyecto de actividades
importe como mínimo dicha cantidad.

El resto del disponible se distribuirá en función de la población
de las Entidades, siempre que los proyectos de actividades impor-
ten las cantidades a conceder en cada caso. Para la determinación
de la población se tendrán en cuenta los últimos datos publicados
por el Instituto Nacional de Estadística.

En ningún caso las Entidades solicitantes podrán recibir una can-
tidad superior al importe del proyecto de actividades presentado y,
en todo caso, a mil euros (1.000 euros). En el supuesto de que una
vez efectuados los cálculos conforme a los criterios previsto ante-
riormente correspondiese a alguna Entidad Local Menor una canti-
dad superior a 1.000 euros, el exceso sobre dichos 1.000 euros no
se redistribuirá entre las Entidades que no hubieran obtenido este
máximo posible.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Entidades Locales Menores de la provincia
de Valladolid que se hayan constituido de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 45 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en el art. 42 del Texto Refundido de
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-

vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarios de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que examinará las solicitudes,
recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valo-
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ración y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por,
al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habi-
da cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas
que las aducidas por los interesados, la propuesta que se formu-
le tendrá carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de au-
diencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse el proyecto de las activi-
dades para las que solicita la subvención, al que se incorporará un
presupuesto de ingresos y gastos y fechas aproximadas de ejecu-
ción que, en todo caso, se desarrollarán durante el año 2007.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo comprobarán las solicitudes, los da-
tos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en
su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los
defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Para la concesión de las subvenciones se aplicarán los criterios
previstos en la base tercera de la presente convocatoria.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
de los Técnicos de Deportes del Servicio de Juventud, Deportes y
Consumo.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, las Entidades benefi-
ciarias de la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas
anticipadamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario de la misma visada por el Alcalde Pedaneo, acreditativa
de que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presu-
puesto de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solici-
tó, según modelo que se acompaña como Anexo II. Para la obten-
ción de este pago anticipado no se exige la constitución de ningún
tipo de garantía.

Las Entidades deberán justificar documentalmente la realización
de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo III

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Alcalde Pedáneo, se po-
drá conceder una ampliación del plazo de justificación que no ex-
cederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.
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Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Diputación u órgano en quien delegue, rigiéndose el procedi-
miento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI
de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
y dado que el importe de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, será inferior a 3.000 euros, no será necesario
publicar dichas subvenciones en el BOP.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid a 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano

ANEXO I

Asunto: subvenciones a Entidades Locales Menores de la Pro-
vincia de Valladolid para la realización de actividades deportivas,
año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ........................

Datos de la Entidad solicitante:

Nombre:......................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección:....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que al Entidad que representa no tiene deuda alguna con
Hacienda, con la Seguridad Social ni con la Diputación de Valladolid.

3º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

a......... de...................... del 2007.

Firma del Alcalde/sa Pedaneo/a:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: subvenciones a Entidades Locales Menores de la Pro-
vincia de Valladolid para la realización de actividades deportivas,
año 2007.

D./Dª. .................................................., Secretario/a de la Entidad
Local Menor de .......................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ......................
..................... en concepto de Subvención de la Diputación Provin-
cial para ........................................................ por importe
de................................................. en la partida del Presupuesto de
Ingresos ....................................

Y para que así conste a efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .................
................ de la Diputación Provincial para ....................................
......................., expido la presente certificación, visada y firmada por
el Sr/a. Alcalde/sa Pedaneo/a, en ........................, a ............. de
............... de 2007.

Vº Bº. EL/LA ALCALDE/SA PEDANEO/A
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y/O
CLUBES DEPORTIVOS CON SEDE EN MUNICIPIOS CON MENOS
DE 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PA-
RA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones a Entidades y/o Clubes Deportivos de
la Provincia de Valladolid, con el fin de contribuir a incrementar la
participación de jugadores federados en distintas modalidades de-
portivas, fomentar el asociacionismo y el trabajo en equipo, aumen-
tar el nº de clubes deportivos en la provincia de Valladolid y contri-
buir a la práctica físico-deportiva en toda la población. 

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cincuenta y cuatro mil euros (54.000 euros), consignada en
la partida 304.452.04.489.00 del Presupuesto de la Diputación para
el año 2007.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2006 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

El importe máximo de subvención por Club no podrá superar la
cantidad de cuatro mil euros (4.000 euros). 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Asociaciones y/o Clubes Deportivos con se-
de en Municipios de la Provincia de Valladolid, con menos de 20.000
habitantes que estén inscritas en el Registro de Asociaciones
Deportivas de la Junta de Castilla y León. Para la determinación de
la población de los municipios se tendrán en cuenta los últimos da-
tos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, correspon-
dientes al 1 de enero de 2006.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

• Participación en competiciones deportivas federadas de cate-
goría provincial, autonómica y nacional a realizar durante el año
2007.

• Promoción y enseñanza deportiva de ámbito local y provincial
a realizar durante el año 2007.

• Organización de trofeos y/o competiciones no federadas de
ámbito local y/o provincial, a realizar durante el año 2007.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-

vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión. No podrá destinar-
se más del 5% de la subvención que se conceda a comidas o aten-
ciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Asociaciones beneficiarias de la subvención podrán subcon-
tratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subven-
ción.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Asociaciones beneficiarias de Instituciones públicas o pri-
vadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Asociaciones solicitantes, éstas quedan obligadas a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Asociación sobre subvenciones solicitadas,
y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica
la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado,
ello no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria,
no procediéndose a la revisión del importe de la subvención conce-
dida por la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que examinará las solicitudes,
recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valo-
ración y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por,
al menos, 2 técnicos.
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Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia. 

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar
Social (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la Entidad
solicitante.

• Acreditación de estar legalmente constituida mediante el cer-
tificado vigente acreditativo de estar inscrito en el Registro de
Asociaciones Deportivas de la Junta de Castilla y León 

• Tratándose de clubes que participen en competiciones federa-
das, certificado acreditativo de la federación Deportiva correspon-
diente.

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, según modelo que se incorpora como Anexo II.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente al Seguridad Social de la Entidad solicitante, emi-
tidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo III.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo comprobarán las solicitudes, los da-
tos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en
su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los
defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-

cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• Número de deportes federados......................................de 0 a 5 puntos

• Numero de equipo ........................................................de 0 a 10 puntos

• Categorías federadas......................................................de 0 a 4 puntos

• Técnicos contratados y titulaciones ..............................de 0 a 5 puntos

• Organización de trofeos y/o competiciones no federadas 

de ámbito local y/o provincial............................................de 0 a 3 puntos

• Jóvenes participantes con riesgo de exclusión social ..de 0 a 3 puntos

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

54.000 euros
——————————————————- = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 
por las Entidades beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspondien-
te, y en aplicación del límite previsto en la base tercera de la presen-
te convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá propor-
cionalmente entre las Asociaciones beneficiarias (esto es, aquéllas
que hubiesen obtenido la puntuación mínima exigida) que no hubie-
sen sobrepasado dicho límite.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Juventud, Deportes y Consumo.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:
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• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA JUSTIFICA-
TIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

La no justificación dentro de plazo dará lugar a la cancelación de
la subvención.

La justificación por importe inferior a la cantidad concedida da-
rá lugar al prorrateo que corresponda. 

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para al cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Clubes y Asociaciones de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades deportivas, año 2007.

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos: ..................................................................

DNI:............................................................................................

Dirección: ..................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Datos del Club:

Nombre: ....................................................................................

C.I.F.:..........................................................................................

Sede social: ..............................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.:............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ..................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Fax: ............................................................................................

Correo electrónico: ....................................................................

Nº de socios: ............................................................................

Ámbito de actuación de la Entidad:..........................................

Fecha de constitución: ..............................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención:........................................................................

DECLARA Que la Entidad que representa no está incursa en nin-
guna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria
de subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

SOLICITA le sea concedida la subvención de...............euros, a
que se refiere la presente solicitud.

............a............de..............del 2007.

Firma del Presidente/a:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Clubes y Asociaciones de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades deportivas, año 2007.

PROYECTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Nombre de la Entidad deportiva ..............................................

Municipio ..................................................................................

1. Participación en Competiciones deportivas federadas.

Deporte federado Número de equipos Categoría federada

Periodo de realización .........................................………...............

Relación de Técnicos contratados / Tipo de contrato/Titulaciones:

...................................../..................................../...........................

...................................../..................................../...........................

..................................../..................................../...........................

Presupuesto de la Entidad deportiva para la actividad
…………………….................................
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2. Actividades de promoción y enseñanza deportiva.

El objeto de la actividad es……………...…………..………………

Destinatarios (sector social al que se dirige y edades/jóvenes con
riesgo de exclusión social)……………………………………...............

Número estimado de participantes…………………......................

Ámbito de actuación (Local / Provincial)…………………………....

La duración aproximada de la actividad, durante el año 2007, es
de (nº de días, semanas, meses, o fechas aproximadas)...................
………………………………………………………………......................

Relación de Técnicos contratados/ Titulación deportiva/ Tipo de contrato

......................................../..................................../...........................

......................................../..................................../...........................

......................................../..................................../...........................

Presupuesto de la Entidad deportiva para la actividad..................

3. Organización de trofeos y/o competiciones no federadas.

El Trofeo o Campeonato (denominación y modalidad deporti-
va)….................................... prevé la participación aproximada de un
total de (nº)………equipos, compuestos por un total de (nº)….….de-
portistas no federados.

El ámbito geográfico de la actividad es (Local/Provincial)..............
.....…………………..........................

La duración aproximada de la actividad, durante el año 2007, es
de (nº de días, semanas o fechas aproximadas).................................. 

Relación de Técnicos contratados / Tipo de contrato / Titulaciones:

......................................../..................................../...........................

......................................../..................................../...........................

......................................../..................................../...........................

Presupuesto de la Entidad deportiva para la actividad
……………………..................................

En………………….. a ……… de …………… de 2007.

El solicitante,

Fdo.:…………………………….

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Clubes y Asociaciones de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades deportivas, año 2007.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª...................., con DNI ........................., actuando en nombre
y representación del Club Deportivo .........................., con CIF
................, y domicilio en ...............................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que el citado Club no
tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en cual-
quier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifi-
cación, se firma la presente en Valladolid a ........................ de 2007.

Fdo: El/la Presidente/a de la Entidad.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID EN CUYO MUNICIPIO SE

DESARROLLEN PERMANENCIAS QUINCENALES O MENSUALES
DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL CEAS

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REPARACIÓN Y/O
MEJORA Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE
DESPACHOS CON DESTINO A DICHO SERVICIO

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvencio-
nes a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid en cuyo municipio

se desarrollen permanencias quincenales o mensuales del Servicio de
Información y Orientación del CEAS con destino a la realización de
obras de reparación y/o mejora, así como al equipamiento (mobiliario)
para los despachos en los que habrá de ubicarse dicho servicio.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Subvenciones, y por el resto de legislación que resul-
te aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.



Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de veinticinco mil euros (25.000 euros), consignados en la par-
tida 302.313.00.762.00 del Presupuesto General de la Diputación
para el año 2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tado para cada proyecto de obra y equipamiento que resulte finan-
ciado, debiendo los Ayuntamientos aportar, como financiación pro-
pia (u obtenida por otras vías), un mínimo del 20% del coste total de
los proyectos presentados por cada uno de ellos.

El importe de subvención por Ayuntamiento no superará, en prin-
cipio, la cantidad de setecientos catorce euros con veintinueve cén-
timos de euro (714,29 euros). No obstante, esta cantidad podrá in-
crementarse siempre que el número y cuantía de las solicitudes re-
cibidas lo permita, respetando en todo caso el límite de disponibili-
dad presupuestaria y la obligación de los Ayuntamientos solicitan-
tes de aportar un mínimo del 20% del presupuesto de las obras o
equipamiento que resulten financiadas. 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
en cuyo municipio se desarrolle el Servicio de Información y Orien-
tación (en adelante SIO) del CEAS con carácter quincenal o men-
sual.

Para que se concedan las ayudas solicitadas deberán concurrir
todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Que la Entidad solicitante tenga la condición de beneficiaria
(por tratarse de un Ayuntamiento en cuyo municipio se desarrollen
las permanencias quincenales o mensuales del Servicio de
Información y Orientación del CEAS).

b) Que las oficinas o despachos que se habiliten expresamente
para el desarrollo del SIO se destinen de forma exclusiva al mismo
el día pactado para su desarrollo.

c) Que la Entidad solicitante asuma el compromiso de poner a
disposición del SIO de los CEAS despachos equipados con línea te-
lefónica y conexión ADSL y con el material de oficina fungible nece-
sario.

d) Que la Entidad solicitante asuma el compromiso de situar las
oficinas y espacios de recepción en una dependencia de fácil acce-
so y sin barreras arquitectónicas.

e) Que los despachos que se destinen a la prestación del men-
cionado servicio del CEAS reúnan las características necesarias y
adecuadas para garantizar la privacidad y desarrollo adecuado del
servicio de cara a los usuarios, en suma, que se trate de un despa-
cho cerrado, independiente y definido (siempre el mismo).

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de los proyectos subvencio-
nados y se realicen en los términos que se indican a continuación.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a la rea-
lización de obras que tengan por objeto la reforma y/o adaptación
de las oficinas y espacios de recepción con destino a la permanen-
cia quincenal o mensual del CEAS, así como el equipamiento con-
sistente en la adquisición del mobiliario que sea necesario. 

En todo caso, se consideran gastos subvencionables, a los efec-
tos de la presente convocatoria, los siguientes:

a) La adquisición del mobiliario necesario para el equipamiento
de las oficinas o despachos (mesas de despacho, estanterías, ar-
chivadores…).

b) Gastos relativos a obras de reparación y/o mejora de las ofi-
cinas o despachos y espacios de recepción de usuarios usados por
los CEAS.

Podrá solicitarse la subvención para las obras de reparación y/o
mejora que se hayan iniciado durante el año 2007, estén o no fina-
lizadas, o que se pretendan realizar con posterioridad a la fecha de
presentación de solicitudes y cuya ejecución se inicie durante el año
2007.

Tratándose de equipamiento, será requisito indispensable que la
adquisición se realice durante el año 2007.

No será subvencionable, en ningún caso, la adquisición de ma-
terial informático (ya que las profesionales de CEAS cuentan con or-
denador personal portátil).

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con las obras subvencionadas, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, y los gastos notariales y re-
gistrales. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta- Subcontratación.

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán reali-
zar las obras por sí mismos o subcontratar con terceros la ejecución
de las obras objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las obras subvencionadas con personas que se encuentren
en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien los proyectos subvencionados tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
del proyecto subvencionado.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Acción Social, que examinará las solicitudes, recabará, en su ca-
so, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formulará
propuesta de resolución suscrita por, al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).
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El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Proyecto técnico o memoria valorada, en su caso, de las obras
para las que se solicita la subvención, y en relación al equipamien-
to, memoria valorada, ambos suscritos por técnico competente.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Acción Social comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las
solicitudes admitidas los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, esto es, el 80% del importe total de las obras
y el equipamiento y, en todo caso, los 714,29 euros.

Si efectuado el cálculo correspondiente resulta que la cantidad
total disponible (25.000 euros) es insuficiente, se repartirá propor-
cionalmente entre los Ayuntamientos beneficiarios.

Si efectuado el cálculo correspondiente sobrase alguna canti-
dad, ésta se repartirá proporcionalmente entre los Ayuntamientos
beneficiarios que no hubiesen obtenido el 80% del importe total de
las obras subvencionadas.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución

legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía administrativa, ca-
be, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid o
bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir
del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los
interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento.

Los técnicos de la Diputación de Valladolid podrán supervisar la
realización de las obras y la adquisición del equipamiento así como
la efectiva adecuación de las mismas a la memorias y/o proyecto
presentados.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien los proyectos subvenciona-
dos.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de los
proyectos subvencionados. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimoctava.- Modificación del proyecto.

Los Ayuntamientos beneficiarios deben comunicar a la Diputa-
ción de Valladolid cualquier eventualidad que altere o dificulte gra-
vemente el desarrollo del proyecto subvencionado. 

Se necesita autorización previa y expresa de la Diputación de
Valladolid para cualquier modificación sustancial del proyecto, que
en ningún caso podrá suponer alteración del edificio público sobre
el que se realicen las obras.

Las solicitudes de modificación estarán suficientemente motiva-
das y se formularán con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que las justifiquen.

En un plazo máximo de 2 meses desde que tenga entrada en el
Registro de la Diputación la solicitud de modificación, se resolverá
mediante Decreto de la Presidencia su autorización o denegación.

En el caso de que la modificación autorizada implique un mayor
coste del proyecto, no se alterará la cantidad ya concedida, asu-
miendo el exceso el Ayuntamiento beneficiario.

En el caso de que la modificación autorizada implique un coste
inferior para el proyecto subvencionado y la cantidad concedida sea
superior al 80% del importe total del mismo, el Ayuntamiento bene-
ficiario, si hubiese recibido el importe anticipado, deberá ingresar en
la Diputación de Valladolid la cantidad que corresponda en un pla-
zo de 15 días computados a partir del siguiente al de la recepción
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de la comunicación del acuerdo. En el caso de que no hubiese ob-
tenido el importe anticipado, el ajuste correspondiente se efectuará
cuando el Ayuntamiento beneficiario presente la correspondiente
justificación, en los términos previstos en la base vigésima de la pre-
sente convocatoria.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, los Ayuntamientos be-
neficiarios de la subvención podrán percibir la cuantía de las mis-
mas anticipadamente, previa aportación de certificación expedida
por el Secretario de la misma visada por el Alcalde, acreditativa de
que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupues-
to de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, se-
gún modelo que se acompaña como Anexo III. Para la obtención de
este pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de
garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto la
CUENTA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento
General de Subvenciones, según modelo que se acompaña como
Anexo IV.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del pro-
yecto efectivamente realizado, de forma que si la aportación de la
Entidad no alcanza el 20% del total, se minorará la subvención en
la cantidad correspondiente, y si excede del 20%, el exceso lo asu-
mirá la Entidad beneficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se procederá a cancelar o mino-
rar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el procedi-
miento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI de
la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-

nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid a 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos en cuyo municipio se de-
sarrollen permanencias quincenales o mensuales para la realización
de obras de reparación y/o mejora y adquisición de equipamiento
para despachos con destino a dicho servicio.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ........................

Datos del Ayuntamiento:

Nombre del Alcalde/sa: ..............................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección:....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará el importe de la sub-
vención:............................................................................................

DECLARA 

1º.- Que la Entidad que representa cumple todas las condicio-
nes y asume todos los compromisos previstos en la base cuarta de
la presente convocatoria.

2º.- Que la Entidad que representa se compromete a aportar, con
fondos propios u obtenidos por otras vías, un mínimo del 20% del
coste total del proyecto. 

3º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

4º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA que le sea concedida la subvención a la que se refie-
re la presente convocatoria.

a......... de..................... del 2007.

Firma del Alcalde/sa:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos en cuyo municipio se de-
sarrollen permanencias quincenales o mensuales para la realización
de obras de reparación y/o mejora y adquisición de equipamiento
para despachos con destino a dicho servicio.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D............................, con DNI ........................., actuando en nom-
bre y representación de la Entidad............, con CIF .........................,
y domicilio en .........................
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifi-
cación, se firma la presente en Valladolid a ........................... de
2007.

Fdo...............................

ANEXO III

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos en cuyo municipio se de-
sarrollen permanencias quincenales o mensuales para la realización
de obras de reparación y/o mejora y adquisición de equipamiento
para despachos con destino a dicho servicio.

D./Dª. ......................., Secretario-Interventor/a del Ayuntamiento
de ...........................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ........................... en con-
cepto de Subvención de la Diputación Provincial para ................ por
importe de .................. en la partida del Presupuesto de Ingresos ....

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .............. de
la Diputación Provincial para .................., expido la presente certifi-
cación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa, en ......................, a
............. de ............... de 2007

Vº Bº. El/La Alcalde/sa
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS JÓVENES DE LA
PROVINCIA PARA FINANCIAR LOS HONORARIOS TÉCNICOS
DE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN FACULTATIVA
PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS

UNIFAMILIARES EN EL ÁMBITO RURAL, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concurrencia
competitiva, subvenciones a los jóvenes para financiar los honorarios
técnicos de redacción de proyectos y dirección facultativa para la cons-
trucción o rehabilitación de viviendas unifamiliares en el ámbito rural.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Subvenciones, y por el resto de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de ciento veinte mil euros (120.000 euros), consignada en la par-

tida 304.463.14.789.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

El importe máximo de subvención por solicitud no podrá supe-
rar el 80% de los gastos de redacción del proyecto técnico y direc-
ción facultativa.

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, no podrán superar la cantidad de 2.500 euros.

Cuarta.- Beneficiarios.

1. Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las personas físicas que, residiendo en munici-
pios de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes,
cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) Tener una edad comprendida entre los 18 y los 36 años, am-
bos inclusive, a la fecha de presentación de la solicitud de subven-
ción.

b) Que la renta del solicitante o, en su caso, de la unidad familiar
en que se integre no supere la cantidad de 30.000 euros. Este lími-
te será aplicable igualmente en los casos de copropiedad, compu-
tándose a tales efectos los ingresos de todos los copropietarios.

c) Figurar inscrito como vecino en el padrón del municipio don-
de se va a proceder a la construcción o rehabilitación de la vivienda



unifamiliar. En el caso de que por ostentar la propiedad de una par-
cela no pueda empadronarse, que ser asuma el compromiso de ha-
cerlo tan pronto como sea posible.

d) Ostentar la propiedad o copropiedad de un solar donde vaya
a realizarse la construcción de la vivienda unifamiliar, o de una vi-
vienda unifamiliar que vaya a ser objeto de rehabilitación. También
se admitirá que la propiedad corresponda al progenitor del solicitan-
te, siempre que se acompañe el documento que acredite que el so-
lar o vivienda ha sido objeto de cesión o va a ser cedido de forma
gratuita u onerosa para la realización de las obras de construcción
o rehabilitación. Tratándose de cesión que conste en documento pri-
vado o de compromiso de cesión, la elevación a escritura pública
deberá producirse en un plazo no superior a 6 meses contado des-
de la fecha del documento o del compromiso.

e) Que en el caso de presentarse memoria valorada o proyecto
básico, se asuma el compromiso de que el proyecto de ejecución
será visado por el Colegio de Arquitecto con carácter previo a la eje-
cución de las obras.

f) Que los honorarios técnicos de la redacción de proyecto y di-
rección facultativa para la construcción o rehabilitación de vivienda
se devenguen durante el año 2007.

g) Que la construcción o rehabilitación de vivienda unifamiliar se
inicie, como máximo, previa la obtención de la correspondiente li-
cencia de obras y de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción y el planeamiento urbanístico, durante el primer semestre del
año 2008, y finalice, como máximo, el 31 de diciembre del año 2009. 

h) Que el coste de ejecución material previsto para la construc-
ción o rehabilitación de vivienda no supere la cantidad de 180.000
euros, según datos recogidos en la memoria valorada, proyecto bá-
sico o proyecto de ejecución que se presente.

i) Que el solicitante o los miembros de su unidad familiar no se-
an titulares de un derecho de dominio exclusivo sobre alguna otra
vivienda habitable (al margen, en su caso, de la que se pretende re-
habilitar), dentro del término municipal en que vaya a realizarse la
construcción o rehabilitación de la vivienda. El cumplimiento de es-
te requisito, sin perjuicio de la declaración jurada que deberán
acompañar los solicitantes, podrá comprobarse por los servicios
técnicos de la Diputación de Valladolid mediante los datos aporta-
dos por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación,
por el Centro de Gestión Catastral o por los Ayuntamientos de la
provincia, sin perjuicio de que puedan utilizarse otros medios de
comprobación.

j) Que la vivienda que se construya o rehabilite se destine a resi-
dencia habitual y permanente del solicitante y, en su caso, de su uni-
dad familiar, sin que puede ser objeto de cesión o transmisión inter-
vivos por ningún título durante un plazo de 5 años desde la conce-
sión de la subvención. 

2. A efectos de la presente convocatoria se entiende por vivien-
da unifamiliar aquella cuya construcción o rehabilitación sea auto-
promovida. Tratándose de pisos en régimen de propiedad horizon-
tal u otro tipo de viviendas no autopromovidas, se admitirán exclu-
sivamente las obras de rehabilitación de la vivienda con proyecto de
ejecución único e individual.

3. A efectos de la presente convocatoria, y en el caso de que el
joven se integre en una unidad familiar, se entiende por ésta la for-
mada por el solicitante, su cónyuge, siempre que no estuviera se-
parado legalmente, o miembro de unión de hecho inscrita, y los des-
cendientes menores de edad.

4. La renta familiar a efectos de concesión de las ayudas se ob-
tendrá por la suma de las rentas de cada uno de los miembros com-
putables de la unidad familiar que obtengan ingresos de cualquier
naturaleza de conformidad con la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según se indica:

a) Para la determinación de la renta de la unidad familiar de los
miembros que hayan presentado Declaración de I.R.P.F., o solicitud
de devolución, se sumará la base liquidable general sometida a gra-
vamen y la base liquidable especial.

b) Para la determinación de la renta de la unidad familiar de los
miembros que no hayan presentado Declaración de I.R.P.F., o soli-
citud de devolución, se tendrán en cuenta los certificados de ingre-
sos familiares presentados correspondientes al año 2006 (nóminas
o justificantes de la pensión, de desempleo o de jubilación, u otros
documentos acreditativos de los ingresos familiares). Tratándose de
nóminas o justificantes de pensión, los ingresos se obtendrán mul-
tiplicando los ingresos mensuales por 14 (sin incluir las cotizaciones

a la Seguridad Social) y restando de la cantidad resultante el míni-
mo personal y familiar y las reducciones de la base imponible pre-
vistos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. NOTA: la aplicación de estas reducciones exigirá,
en su caso, la presentación de la documentación justificativa.

Se equiparán a las unidades familiares, a efectos de determina-
ción de la renta, las personas que ostenten la copropiedad de la par-
cela o vivienda.

5. Para la determinación de la población de los municipios se
tendrán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los ho-
norarios facultativos, incluido el IVA, y los derechos colegiales, de-
vengados por la redacción de proyectos técnicos y dirección facul-
tativa para la ejecución de viviendas unifamiliares.

No serán subvencionables los demás gastos que genere la cons-
trucción o rehabilitación de la vivienda (prestamos hipotecarios, gas-
tos notariales, registrales y periciales, etc).

Sexta.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los beneficiarios de Instituciones públicas o privadas para el
mismo fin, salvo con las concedidas por la Diputación en ejercicios
anteriores para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la
Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones o ayu-
das que financien la redacción del proyecto técnico tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación
de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de redacción del proyecto técnico y dirección facultativa.

Si de los datos aportados por el beneficiario con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de redacción del proyecto técnico, se minorará a prorrata
la aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado con la base de
los datos aportados por el particular sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del beneficiario, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Séptima.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que, previo el asesoramiento
técnico que fuera preciso, examinará las solicitudes, recabará, en su
caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formula-
rá propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 téc-
nicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.
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La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución se elevará a la Junta de Gobierno de
la Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órga-
no colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2006.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Octava.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Novena.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del DNI del solicitante y, en su caso, fotocopia del
libro de familia o certificación de unión de hecho.

• Copia auténtica de la Memoria valorada, proyecto básico o pro-
yecto de ejecución, (EXCLUIDOS LOS PLANOS) que en todo caso
deberá incluir el coste previsto de EJECUCIÓN MATERIAL.

• Factura/s pro-forma emitidas por la dirección facultativa en la
que conste/n los gastos derivados de la redacción y/o dirección fa-
cultativa.

• Certificado de empadronamiento y (en su caso) de conviven-
cia, expedido por el Secretario del Ayuntamiento del municipio don-
de se va a realizar la construcción o rehabilitación de la vivienda. 

• Nota simple del Registro de la Propiedad donde conste que el
solicitante ostenta la propiedad o copropiedad del solar o vivienda,
o, en su caso, el documento que acredite la cesión o el compromi-
so de cesión por parte del progenitor/es del solicitante.

• Relación de los miembros computables de la unidad familiar
que han recibido ingresos durante al año 2006, acompañada de:

a) Fotocopia de la Declaración de I.R.P.F. de 2005 de todos los
miembros de la familia obligados a presentarla.

b) Fotocopia del documento elaborado por la Agencia Tributaria
donde conste el cálculo efectuado por la Administración Tributaria
en relación con aquellos miembros de la unidad familiar que hayan
presentado solicitud de devolución.

c) Certificado de ingresos familiares: nóminas o justificantes de
la pensión, de desempleo o de la jubilación, correspondientes al año
2006, así como aquellos otros documentos acreditativos de los in-
gresos de aquellos miembros de la unidad familiar que no hayan pre-
sentado Declaración de I.R.P.F., o solicitud de devolución.
Asimismo, deberá acompañarse, en el caso de que no se deduzca,
la documentación justificativa de las reducciones a las que alude la
base cuarta, apartado cuarto, de la presente convocatoria.

Nota. En el caso de copropiedad, los copropietarios deberán
presentar la documentación acreditativa de sus ingresos, en los tér-
minos previstos en este apartado.

A efectos de los criterios de valoración previstos en la base duo-
décima de la presente convocatoria los solicitantes podrán acom-
pañar la documentación que estimen conveniente. Los méritos no
acreditados documentalmente no serán valorados, sin perjuicio de
que si la documentación presentada es incompleta pueda recabar-
se la subsanación.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos que
se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso no de-
berán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización del pro-

cedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expresamente la
fecha y el órgano o dependencia donde fueron presentados.

Décima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 20 de marzo
de 2007 (incluido). 

Undécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo comprobarán las solicitudes, los da-
tos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en
su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los
defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Duodécima.- Criterios de valoración.

Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las
solicitudes admitidas los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, esto es, el 80% del importe total de los gas-
tos de redacción del proyecto técnico y dirección facultativa, y un
máximo de 2.500 euros.

Si efectuado el cálculo correspondiente resulta que la cantidad
total disponible (120.000 euros) es insuficiente, se seleccionarán
aquellas solicitudes que obtengan una mayor puntuación conforme
a los siguientes criterios, relativos exclusivamente a los miembros
computables de la unidad familiar:

a) Renta per capita, obtenida mediante la división de la renta to-
tal de la unidad familiar (o copropietarios) entre el número de miem-
bros, conforme al siguiente desglose:

• Renta inferior a 5.000 euros: 10 puntos

• Renta entre 5.001 y 7.000 euros: 8 puntos.

• Renta entre 7.001 y 9.000 euros: 6 puntos.

• Renta entre 9.001 y 12.000 euros: 4 puntos.

• Renta entre 12.001 y 15.000 euros: 2 puntos

• Renta superior a 15.000 euros: 1 punto

b) Otras circuntancias: 3 puntos por cada una de las siguientes:
Mujeres que por causa de maltrato se encuentren en casa de aco-
gida; Familias en que alguno de sus miembros esté afectado por mi-
nusvalía legalmente calificada; 

Familias en que alguno de sus miembros se encuentre en situa-
ción de desempleo o tenga reconocida la incapacidad permanente
absoluta; y Familias perceptoras del IMI.

Solamente se seleccionarán aquellas solicitudes que obtengan
una mayor puntuación, de forma que irán cubriendo éstas en la for-
ma prevista en la base tercera de la presente convocatoria (el 80%
de los gastos de redacción y dirección facultativa, con un máximo
de 2.500 euros) hasta el límite de los fondos disponibles. 

En caso de igualdad de puntos que afecte a la selección el em-
pate se decidirá teniendo en cuenta los ingresos per capita (por tra-
mos o reales, según los casos). De mantenerse el empate, se resol-
verá mediante sorteo al que serán convocados los interesados.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
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gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía administrativa, ca-
be, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de
Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en
el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento y control.

La Diputación de Valladolid efectuará el seguimiento y compro-
bación de la realización efectiva de la construcción o rehabilitación
de las viviendas a través de sus servicios técnicos.

Asimismo, se comprobará que la vivienda se destina a residen-
cia habitual y permanente y que no se transmite en un plazo de 5
años, a través de los datos que se recaben de oficio del
Ayuntamiento, del Catastro o de otros organismos públicos. 

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente indicativo se señalan las si-
guientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

Asimismo, tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones es-
pecíficas relativas al objeto de la presente subvención: 

• Presentar el proyecto de ejecución de las obras para su visa-
do por el Colegio de Arquitectos. 

• Realizar las obras de construcción o rehabilitación, previa la
obtención de la correspondiente licencia urbanística y abono, en su
caso, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, si es-
tuviera establecido por el Ayuntamiento.

• Que la vivienda que se construya o rehabilite se destine a resi-
dencia habitual y permanente del solicitante, sin que pueda ser ob-
jeto de cesión o transmisión intervivos por ningún título durante un
plazo de 5 años desde la concesión de la subvención. En el caso de
que se incumpla esta obligación se procederá al reintegro en los tér-
minos previstos en la base vigésima de la presente convocatoria.

Esta limitación se hará constar en la escritura, así como el im-
porte de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extre-
mos de inscripción en el registro público correspondiente. 

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, los beneficiarios deberán
justificar documentalmente el pago de los honorarios técnicos de re-
dacción del proyecto y de dirección facultativa de las obras, acom-
pañando a tal efecto:

• Duplicado ejemplar de la correspondiente licencia de obras.

• Duplicado ejemplar de la factura relativa al pago de los gastos
de redacción del proyecto y/o dirección de las obras, así como el
correspondiente documento de transferencia bancaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el solicitante, se podrá con-

ceder una ampliación del plazo de justificación que no excederá de
3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo aconsejen y la
petición se realice antes del vencimiento del plazo al que se refiere
el apartado anterior.

Si no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la
redacción del proyecto y dirección de las obras, se cancelará o mi-
norará el importe de la subvención.

Asimismo, los beneficiarios deberán acreditar la efectiva cons-
trucción o rehabilitación de la vivienda unifamiliar, antes del 31 de
marzo del año 2009. De no presentarse la documentación justifica-
tiva se incoará el correspondiente expediente de reintegro.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
y dado que el importe de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, será inferior a 3.000 euros, no será necesario
publicar dichas subvenciones en el BOP.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a jóvenes de la provincia para financiar los
honorarios técnicos de redacción de proyectos y dirección faculta-
tiva para la construcción o rehabilitación de viviendas unifamiliares
en el ámbito rural, año 2007.

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos: ....................................................................

D.N.I.: ..........................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ......................................................................................

Relación, en su caso, de miembros de la unidad familiar: Deberá
indicarse el nombre y apellidos de los miembros computables, su
fecha de nacimiento y la relación de parentesco.

Asimismo, el solicitante DECLARA:

1º.- Que cumple todas y cada una de las condiciones recogidas
en la base cuarta de la convocatoria de subvenciones a jóvenes de
la provincia para financiar los honorarios técnicos de redacción de

10 de enero de 2007 65



proyectos para la construcción o rehabilitación de viviendas unifa-
miliares en el ámbito rural, y SE COMPROMETE, en su caso, a cum-
plir las determinaciones contenidas en las letras c), d), e), f), g) y j)
de la citada base.

2º.- Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en
el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

3º.- Que No o Si (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

4º.- Que autoriza expresamente a la Diputación de Valladolid pa-
ra que compruebe de oficio todas las obligaciones que se derivan
de la presente convocatoria, y pueda recabar las datos correspon-
dientes de cualquier Organismo Público.

SOLICITA le sea concedida la subvención de euros, a que se re-
fiere la presente solicitud.

a......... de.............................. del 2007.

Firma:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

62/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
MENORES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid
con destino a la realización de actividades culturales, a desarrollar
durante el año 2007.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cinco mil euros (5.000 euros ), consignados en la partida
303.451.03.468.00 del Presupuesto General de la Diputación para el
año 2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

Cada Entidad solicitante recibirá una cantidad mínima de cuatro-
cientos euros (400 euros ), siempre que el proyecto de actividades
importe como mínimo dicha cantidad.

El resto del disponible se distribuirá en función de la población
de las Entidades, siempre que los proyectos de actividades impor-
ten las cantidades a conceder en cada caso. Para la determinación
de la población se tendrán en cuenta los últimos datos publicados
por el Instituto Nacional de Estadística.

En ningún caso las Entidades solicitantes podrán recibir una can-
tidad superior al importe del proyecto de actividades presentado y,
en todo caso, a mil euros (1.000 euros ). En el supuesto de que una
vez efectuados los cálculos conforme a los criterios previsto ante-
riormente correspondiese a alguna Entidad Local Menor una canti-
dad superior a 1.000 euros, el exceso sobre dichos 1.000 euros no
se redistribuirá entre las Entidades que no hubieran obtenido este
máximo posible.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Entidades Locales Menores de la provincia
de Valladolid que se hayan constituido de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 45 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en el art. 42 del Texto Refundido de
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
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su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formu-
lará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2
técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse el proyecto de las activi-
dades para las que solicita la subvención, al que se incorporará un
presupuesto de ingresos y gastos y fechas aproximadas de ejecu-
ción que, en todo caso, se desarrollarán durante el año 2007.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Para la concesión de las subvenciones se aplicarán los criterios
previstos en la base tercera de la presente convocatoria.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
de los Técnicos de Gestión Cultural del Servicio de Educación y
Cultura.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, las Entidades benefi-
ciarias de la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas
anticipadamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario de la misma visada por el Alcalde Pedaneo, acreditativa
de que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presu-
puesto de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solici-
tó, según modelo que se acompaña como Anexo II. Para la obten-
ción de este pago anticipado no se exige la constitución de ningún
tipo de garantía.

Las Entidades deberán justificar documentalmente la realización
de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto CUENTA JUS-
TIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/ Angus-
tias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el 31 de
marzo de 2008.

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Alcalde Pedaneo, se po-
drá conceder una ampliación del plazo de justificación que no ex-
cederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.
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Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigesimoprimera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Diputación u órgano en quien delegue, rigiéndose el procedi-
miento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI
de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la LGS.

Vigesimosegunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimotercera.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
y dado que el importe de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, será inferior a 3.000 euros, no será necesario
publicar dichas subvenciones en el BOP.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano

ANEXO I

Asunto: subvenciones a Entidades Locales Menores de la Pro-
vincia de Valladolid para la realización de actividades culturales, año
2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ........................

Datos de la Entidad solicitante:

Nombre: ....................................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ..................................................................................

Provincia: ..................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................

DECLARA:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

2º.- Que al Entidad que representa no tiene deuda alguna con
Hacienda, con la Seguridad Social ni con la Diputación de Valladolid.

3º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

a.......... de..................... del 2007.

Firma del Alcalde/sa Pedaneo/a:

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: subvenciones a Entidades Locales Menores de la Pro-
vincia de Valladolid para la realización de actividades culturales, año
2007.

D./Dª.............................., Secretario/a de la Entidad Local Menor
de ...................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ...................... en con-
cepto de Subvención de la Diputación Provincial para ....................
por importe de ..................... en la partida del Presupuesto de
Ingresos ................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha ................
de la Diputación Provincial para ...................., expido la presente
certificación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa Pedaneo/a, en
..................., a ........ de ............... de 2007

Vº Bº. El/La Alcalde/sa Pedaneo/a
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID QUE CONCEDAN AYUDAS

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL
ALUMNADO MATRICULADO EN EDUCACIÓN INFANTIL

DURANTE EL CURSO 2006-2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, para el
curso escolar 2006-2007 subvenciones para financiar la adquisición
de material escolar por parte del alumnado matriculado en
Educación Infantil en el medio rural.

Las subvenciones se gestionarán a través de los Ayuntamientos
de la provincia de Valladolid (excepto Valladolid capital) donde es-
tén empadronados los alumnos. Dichos Ayuntamientos, que tendrán
a todos los efectos la consideración de beneficiarios, recibirán las
subvenciones y las distribuirán entre las familias que tengan miem-
bros matriculados en Educación Infantil.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y Aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de noventa y cinco mil euros (95.000 euros), imputables a la par-
tida 303.321.04.462.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

El importe de la subvención que concederá la Diputación de
Valladolid por alumno matriculado será de treinta euros (30 euros).

Para que los Ayuntamientos solicitantes puedan recibir la sub-
vención será imprescindible que asuman el compromiso de finan-
ciar por su parte la adquisición de material escolar en, al menos,
treinta euros (30 euros), es decir, que la ayuda que conceda cada
uno de los Ayuntamientos beneficiarios a cada uno de los alumnos
matriculados en Educación Infantil no podrá ser inferior a sesenta
euros (60 euros).

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán solicitar esta subvención todos los Ayuntamientos de la
provincia de Valladolid (excepto Valladolid capital).

Para la concesión de la subvención será imprescindible que se
cumplan los siguientes requisitos:

• Que se destine a financiar parte de las ayudas concedidas pa-
ra la adquisición de material escolar.

• Que el alumnado beneficiario de las ayudas esté matriculado
en Educación Infantil durante el curso escolar 2006-2007 (edad de
3 a 6 años).

• Que el alumnado beneficiario de las ayudas esté matriculado
en un Centro Público o Concertado de la provincia de Valladolid, ex-
cepto Valladolid capital.

• Que el alumnado beneficiario de las ayudas esté empadrona-
do en el municipio solicitante. 

Los Ayuntamientos beneficiarios, al conceder las ayudas para la
adquisición de material escolar, deberán dejar constancia de que
parte de las mismas han sido financiadas por la Diputación de
Valladolid.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da y se realicen durante el presente año escolar. No tendrán esta
consideración los gastos realizados desde la finalización del perio-
do subvencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de
septiembre de 2007).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los gas-
tos relativos a la adquisición de material escolar.

Sexta.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Séptima.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, procederá a su valoración y formulará pro-
puesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habi-
da cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas
que las aducidas por los interesados, la propuesta que se formu-
le tendrá carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de au-
diencia.
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La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Octava.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Novena.- Documentación. 

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

• Certificado de empadronamiento de cada uno de los alumnos
beneficiarios de las ayudas, que podrá sustituirse por una declara-
ción, suscrita por el Alcalde, donde conste que los alumnos que se
relacionan con nombre y apellidos están empadronados en el mu-
nicipio correspondiente.

• Certificado de matricula escolar de cada uno de los alumnos
beneficiarios de las ayudas, que podrá sustituirse por una declara-
ción, suscrita por el Director del Centro de Enseñanza, donde cons-
te que los alumnos que se relacionan con nombre y apellidos están
matriculados en Educación Infantil durante el curso escolar 2006-
2007 en Centro Público o Concertado.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Décima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 28 de febre-
ro de 2007, inclusive.

Decimoprimera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimosegunda.- Criterios de valoración.

Según los antecedentes de anteriores convocatorias, se estima
que la cantidad prevista en la base tercera de la presente convoca-
toria (95.000 euros) será suficiente para cubrir la totalidad de las so-
licitudes.

En el caso de que fuera insuficiente se irán atendiendo las soli-
citudes dando preferencia a los municipios de menor población,
hasta el límite de disponibilidad presupuestaria. Para la determina-

ción de la población se tendrán en cuenta los últimos datos publi-
cados por el Instituto Nacional de Estadística.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución legitima a los interesados para entender deses-
timada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará el seguimiento para lo cual
podrá solicitar, a través del Servicio de Educación y Cultura, cual-
quier documentación que considere necesaria para tener constan-
cia de la concesión de las ayudas objeto de la presente convocato-
ria.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2007, los Ayuntamientos be-
neficiarios de la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas
anticipadamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario de la misma visada por el Alcalde, acreditativa de que el
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importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto de
ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, según mo-
delo que se acompaña como Anexo III. Para la obtención de este pa-
go anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto CUEN-
TA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General
de Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
30 de septiembre de 2007. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al desa-
rrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expedien-
te de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de
compensación.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid que concedan ayudas para la adquisición de material es-
colar al alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2006-
2007. 

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ..........................

Datos del Ayuntamiento:

Nombre del Alcalde:....................................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad:....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ......................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará el importe de la sub-
vención: ............................................................................................

DECLARA 

1º.- Que el Ayuntamiento asume el compromiso de conceder una
ayuda de al menos 30 euros (aparte de la subvención concedida por
Diputación) para la adquisición de material escolar a cada uno de
los alumnos matriculados en Educación Infantil que a continuación
se relacionan: .....................

2º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subven-
ciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

3º.- Que SI o NO (indicar la opción correcta) se han solicitado o
concedido al Ayuntamiento subvenciones para el mismo fin por
otras Entidades Públicas o Privadas (en el caso de que sí se hayan
solicitado o concedido dichas subvenciones deberá hacerse cons-
tar la Entidad concedente y el importe de la subvención).

SOLICITA le sea concedida la subvención de 30 euros por alum-
no, a que se refiere la presente solicitud.

a.......... de.......................... del 2007.

Firma del Alcalde/sa:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid que concedan ayudas para la adquisición de material esco-
lar al alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2006-2007. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª. ............., con DNI ........................., actuando en nombre y
representación de la Entidad ....................., con CIF ............., y do-
micilio en .........................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifi-
cación, se firma la presente en Valladolid a ................. de 2007.

Fdo. ............................

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid que concedan ayudas para la adquisición de material esco-
lar al alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2006-2007. 

D./Dª...................., Secretario-Interventor/a del Ayuntamiento de
....................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ................ en concepto
de Subvención de la Diputación Provincial para ................... por im-
porte de ....................................... en la partida del Presupuesto de
Ingresos ................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .............. de
la Diputación Provincial para ............, expido la presente certifica-
ción, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa, en .................., a
............. de ............... de 2007.

Vº Bº. El/La Alcalde/sa.
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ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS EJECUCIÓN DE NICHOS
FUNERARIOS, FASE II, DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE ALDE-

AMAYOR DE SAN MARTÍN EN EL CAMINO DEL TAMARIZO

Contratante: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Objeto: La ejecución de las obras de Ejecución de nichos fune-
rarios, Fase II, del Cementerio Municipal de Aldeamayor de San
Martín en el camino del Tamarizo, conforme al Proyecto del
Arquitecto D. Julio Melero Huerta.

Tipo de licitación: 105.748,27 euros.

Plazo de ejecución: Seis meses. 

Clasificación empresarial: Ninguna.

Garantía Provisional: 2.114,97 euros.

Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

Publicidad de los Pliegos: Los Pliegos estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en las oficinas municipales.

Presentación de ofertas: Durante los trece días hábiles siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, conforme al modelo del Anexo en las oficinas munici-
pales en horario de oficinas de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Adjudicación del contrato: Por el Alcalde en el plazo de un mes
contado desde la finalización de presentación de ofertas.

Aldeamayor de San Martín, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

Anexo

Modelo de Proposición

Don _____________________ con domicilio en C/ ______________
nº ____ de _______________ y con D.N.I. nº ______________, en ple-
na posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en pro-
pio nombre y derecho (o con poder bastante de
____________________ en cuyo nombre y representación compare-
ce), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder a con-
tratar las obras de Ejecución de nichos funerarios, Fase II, del
Cementerio Municipal de Aldeamayor de San Martín en el camino
del Tamarizo, conforme al Proyecto del Arquitecto D. Julio Melero
Huerta, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar las referidas obras
por el precio de .........  euros (en letra), IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

SR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA-
MAYOR DE SAN MARTÍN.

87/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS EJECUCIÓN DE NICHOS
FUNERARIOS, FASE I, DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN EN EL CAMINO DEL TAMARIZO

Contratante: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Objeto: La ejecución de las obras de Ejecución de nichos fune-
rarios, Fase I, del Cementerio Municipal de Aldeamayor de San
Martín en el camino del Tamarizo, conforme al Proyecto del
Arquitecto D. Julio Melero Huerta.

Tipo de licitación: 105.748,27 euros.

Plazo de ejecución: Seis meses. 

Clasificación empresarial: Ninguna

Garantía Provisional: 2.114,97 euros.

Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

Publicidad de los Pliegos: Los Pliegos estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en las oficinas municipales.

Presentación de ofertas: Durante los trece días hábiles siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, conforme al modelo del Anexo en las ofici-
nas municipales en horario de oficinas de lunes a viernes de 9 a 14
horas.

Adjudicación del contrato: Por el Alcalde en el plazo de un mes
contado desde la finalización de presentación de ofertas.

Aldeamayor de San Martín, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

Anexo

Modelo de Proposición

Don ____________ con domicilio en C/ ______________________
nº ____ de _______________ y con D.N.I. nº ______________, en ple-
na posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en pro-
pio nombre y derecho (o con poder bastante de
____________________ en cuyo nombre y representación compare-
ce), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder a con-
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tratar las obras de Ejecución de nichos funerarios, Fase I, del
Cementerio Municipal de Aldeamayor de San Martín en el camino
del Tamarizo, conforme al Proyecto del Arquitecto D. Julio Melero
Huerta, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar las referidas obras
por el precio de .........  euros............(en letra), IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

SR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA-
MAYOR DE SAN MARTÍN.

85/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS EJECUCIÓN
DE EDIFICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

Contratante: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Objeto: La ejecución de las obras de Ejecución de Edificio de
Protección Civil, conforme al Proyecto del Arquitecto D. Pedro
Rodríguez Cantalapiedra.

Tipo de licitación: 103.428,43 euros.

Plazo de ejecución: Cinco meses. 

Clasificación empresarial: Ninguna

Garantía Provisional: 2068 euros.

Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

Publicidad de los Pliegos: Los Pliegos estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en las oficinas municipales.

Presentación de ofertas: Durante los veintiséis días siguientes
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, conforme al modelo del Anexo en las oficinas munici-
pales en horario de oficinas de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Adjudicación del contrato: Por el Alcalde en el plazo de un mes
contado desde la finalización de presentación de ofertas.

Aldeamayor de San Martín, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

Anexo

Modelo de Proposición

Don __________________ con domicilio en C/ _____________ nº
____ de _______________ y con D.N.I. nº ______________, en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en propio
nombre y derecho (o con poder bastante de ____________________
en cuyo nombre y representación comparece), enterado de que por
el Ayuntamiento se va a proceder a contratar las obras de Ejecución
de Edificio de Protección Civil, conforme a al Proyecto del Arquitecto
D. Pedro Rodríguez Cantalapiedra, de acuerdo con los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a
ejecutar las referidas obras por el precio de .........euros.(en letra), IVA
incluido.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

86/2007

CASTRONUÑO

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y DE
CELEBRACIÓN DE SUBASTA

Documento: Expediente de enajenación de aprovechamiento de
Madera de Chopo en el que se incluye el pliego de condiciones que
ha de regir la subasta por procedimiento abierto.

Aprobación inicial: Resolución Alcaldía 28 diciembre 2006.

Plazo de exposición: Ocho días hábiles a partir del siguiente al
de publicación en el Boletín Oficial de la provincia (de presentarse
reclamaciones que supongan demora del día de apertura de ofer-
tas, se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia tal demora).

Plazo de presentación de ofertas: Las ofertas deberán pre-
sentarse en sobre cerrado, de acuerdo con el modelo de proposi-
ción, desde el día siguiente al fin de plazo de presentación de re-
clamaciones hasta el día en que se cumplan diez días naturales
desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia. En el supuesto de presentarse recla-
maciones se suspenderá el plazo de presentación de ofertas has-
ta la resolución de las mismas, anunciándose un nuevo plazo de
presentación.

Día de apertura de los sobres de oferta: Será el primer viernes
hábil de la semana siguiente a la que integre el día en que finalice el
plazo de presentación de ofertas, a las trece horas, en la Casa
Consistorial.

Lugar de examen del expediente y pliego de condiciones:
Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina.

Normativa: Artículo 78 del R.D. legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, 122 del R.D. legislativo 781/86, de
18 de abril y demás legislación complementaria y concordante apli-
cable.

Modelo de Proposición:

D....................................con domicilio a efectos de notificación
en C/..............nº........ de........................y con N.I.F n°................., en
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en su
propio nombre y derecho (o con poder bastante de.................
..............con N.I.F. nº................, en cuyo nombre y representación
comparece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder
a enajenar el aprovechamiento maderable Madera de Chopo de las
Fincas n° 142-204-249-251-252-507B del Pol. 102 de ese munici-
pio, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que conoce y acepta en su integridad, se compromete
a abonar por el referido aprovechamiento la cantidad
de...................euros (en número y en letra) por la totalidad del lote
citado, entendiendo que a esta cantidad se le debe añadir el I.V.A.
establecido para los aprovechamientos forestales.

En....................a.............de................de...............

Castronuño, 28 de diciembre de 2006.-La Alcaldesa, Mª Fe
Hernández Alonso.

84/2007

CIGALES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día veintiocho de diciembre de 2006 se aprobó el presupues-
to general para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Cigales, 29 de diciembre de 2006.-La Alcaldesa, Rosario Caba-
llero Yéboles.

82/2007

MOJADOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 30 de diciembre de 2006, se aprobó la modificación
de créditos núm. 4 del Presupuesto General para el ejercicio de
2006.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 20 y 38 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril, se expone al público durante el pla-
zo de quince días, el expediente completo a efectos de que los in-
teresados puedan examinarlo, y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, la modificación al Presupuesto se enten-
derá definitivamente aprobada sin necesidad de acuerdo expreso.

Mojados, 30 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Pedro Villareal
Rodríguez.

83/2007
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PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía nº 1/2007, de fecha 3 de enero de 2007,
se aprobó:

- Inicialmente  Proyecto de Actuación  y Reparcelación de la UE
3 del PGOU de Peñafiel a instancia de PROMOCIONES Y GESTIO-
NES VELASCO SANZ, SL, SL.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de información
pública de un mes a contar desde el siguiente día al de publicación
de este anuncio en el BOP para que todo el que se considere afec-
tado por el expediente puedan examinarle en horas de oficina en es-
te Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones pertinen-
tes.

Peñafiel,  3 de enero de 2007.-El Alcalde, Agapito Hernández Ne-
gro.

80/2007

SALVADOR DE ZAPARDIEL

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 2006, se aprobó el Presupuesto General pa-
ra el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el pla-
zo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mencionado artí-
culo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Salvador de Zapardiel, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Inocencio Del Olmo Galicia.

90/2007

SAN VICENTE DEL PALACIO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 27 de diciembre de 2006, se aprobó inicialmente el presu-
puesto general para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del RDL
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el articulo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Vicente del Palacio, 3 de enero de 2007.-El Alcalde, A. Luis
López López.

81/2007

VILLAGÓMEZ LA NUEVA

Por la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento celebrada el día
22 de noviembre de 2006, se acordó aprobar provisionalmente el
Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a do-
micilio.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo exposición pública no
se presentaran reclamaciones, los acuerdos provisionales se eleva-
ran automáticamente a definitivos.

Villagómez la Nueva, 14 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Joaquín Vega Díez.

89/2007

VILLANUEVA DE DUERO

Por el Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Villanueva de Duero
(Valladolid), en sesión ordinaria celebrada el pasado día 28 de di-
ciembre de 2006, se Aprobó Provisionalmente el expediente de Mo-
dificación del Presupuesto General de Gastos por Suplemento de
Crédito N° 3/2006.

En virtud de lo dispuesto en los Arts. 20 y 38 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que los interesados
puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a
sus derechos.

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones en el
plazo indicado, se entenderá Aprobado Definitivamente, producien-
do efectos desde la fecha de la Aprobación Provisional, una vez que
se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Villanueva
de Duero a veintinueve de diciembre de dos mil seis.-El Alcalde-
Presidente, Edilberto Ruiz Frontela.

88/2007

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: B

Juicio de Faltas: 604/2006 

Número de Identificación Único: 47186 2 0103956/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asigna-
do

Abogado: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asignado

Representado: María Dolores González Ruiz, María Carmela Era-
zo Hernández

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid. 

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 604/2006 se ha acordado citar a:
María Dolores González Ruiz.

Cédula de Citación

De orden de su S.S.ª y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Daños, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 18 de enero de 2007 y hora de las 11,10 comparezcan
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto
de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veinticinco de noviembre de dos mil seis.

El/La Secretario

Personas que Deban ser Citadas:

Denunciante/s:

D. María Carmela Erazo Hernández. C/ Navas de Tolosa n° 2, 4º
B.-Valladolid.
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Denunciado/s:

D. María Dolores González Ruiz. C/ Plaza de las Brigidas n° 1, 2°
C.-Valladolid.

Y para que conste y sirva de Citación a María Dolores González
Ruiz, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a veintisiete de diciembre de dos mil seis.-El/La Secreta-
rio, Covadonga Yagüez Santiago.

46/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 284/2006

N°. Ident.: 47186 2 0102296/2006 

Sección: C

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid. 

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 284/2006-C, se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a diecinueve de septiembre de 2006. Don Jose
María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en juicio oral y
público la presente causa de Juicio de Faltas, seguida por una fal-
ta contra el patrimonio, contra David Tapia Vega, siendo denuncian-
te Juan Carlos Martínez Rodríguez, habiendo sido parte en la mis-
ma el Ministerio fiscal. Fallo: El Magistrado-Juez, por la Autoridad
que le confiere la Constitución Española, ha decidido: Condenar a
David Tapia Vega, como autor responsable de una falta contra el pa-
trimonio, ya definida y en virtud de lo que antecede, a la pena de
multa de 40 días, con cuota diaria de 5 euros, estableciendo para el
caso de impago de la misma y una vez hecha excusión de sus bie-
nes, un día de arresto sustitutorio por cada dos cuotas dejadas de
abonar, condenándole, igualmente, al abono de las costas causa-
das, con reserva de acciones civiles al denunciante. La presente re-
solución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de
apelación, en ambos efectos, en este Juzgado, para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de cinco días desde
su notificación. Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. E/”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a David
Tapia Vega, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Oficial de la Provincia de Valladolid , expido la
presente en Valladolid a veintiocho de diciembre de dos mil seis.-
El/La Secretario, Covadonga Yagüez Santiago.

45/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 565/2006 

Número de Identificación Único: 47186 2 0205115/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Jose Apolinar Plasencia 

Edicto

D/Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 2 de Valladolid. 

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 565/2006 se ha acordado citar a:
Nora Tobon Gil.

Cédula de Citación

El/La Magistrado del Juzgado de Instrucción número 2 de
Valladolid ha acordado citar a Nora Tobón Gil, a fin de que el próxi-
mo día 12 de febrero de 2007 a las 9,30 horas, asista en la Sala de
Vistas n° 1 a la celebración del Juicio de Faltas arriba indicado, se-
guido por Apropiación Indebida, en calidad de denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los medios
de prueba de que intente valerse en el acto del Juicio (testigos, do-

cumentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiendole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

En Valladolid, a veintisiete de diciembre de dos mil seis.

El Agente Judicial.

Y para que conste y sirva de Citación a Nora Tobon Gil, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de la Provincia de Valladolid , expido el presente en Valladolid a
veintisiete de diciembre de dos mil seis.-El/La Secretario, Miguel Án-
gel Domínguez Rodríguez.

47/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301297/2006

Nº Autos: Demanda 1189/2006

Materia: Proced. Oficio

Demandado/s: Jorge Raúl Bohorquez Chavez, Vornicu Ianos
Constantin

Edicto

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid. 

Hago Saber: Que en autos n° 1189/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Inspección Provincial de
Trabajo contra la empresa Jorge Raúl Bohorquez Chavez, Vornicu
Ianos Constantin, sobre Proced. Oficio, se ha dictado resolución
acordando citar a Vd. para el día 23 de mayo de 2006 a las 9’50 ho-
ras a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en
la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y el mis-
mo día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el
primero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Vornicu Ianos
Constantin, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 21 de di-
ciembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

43/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300317/2006

Nº Autos: Dem. 286/2006

Nº Ejecución: 376/2006

Materia. Ordinario

Demandado/s: Estudio Huerta del Rey, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 376/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Mariano Bañez
Valerio contra la empresa Estudio Huerta del Rey, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintiséis de diciembre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Mariano Bañez Valerio como
demandada, consta sentencia, de fecha 20-7-06 cuyo contenido se
da por reproducido.
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Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 1.628,01 euros de principal solici-
ta la parte ejecutante en escrito de fecha 21-12-06.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Existiendo título condenatorio al pago de una canti-
dad determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho tí-
tulo y al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación de hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al ejecu-
tado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.).

Tercero.- El Art. 248-1º de la L.P.L. dispone que “si no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órga-
no judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros
públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización
por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posi-
bles”.

Cuarto.- Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que este legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Mariano
Bañez Valerio contra Estudio Huerta del Rey, S.L. por un importe de
1.628’01 euros de principal más 500 euros y para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones abierta por este Juzgado en grupo Banesto, c/c n° 4628-
0000-64-0376/06 sito en c/ León, 1.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Estudio
Huerta del Rey 2005, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a veintiséis de diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

98/2007

76 10 de enero de 2007

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 


